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Ponencia 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Informe de los Constituyentes: 

CARLOS FERNANDO GIRALDO ANGEL 

l . CONSIDERACIONES GENERALES 
SOBRE EL TEMA 

La problemática de los recursos para 
las entidades territoriales ha sido perma­
nente preocupación del país desde años 
atrás y resulta cada vez más apremiante. a 
pesar de las medidas tomadas en diferentes 
planos por el constituyente y el legislador. 
El tema ha sido tan recurrente. que no 
existe prácticamente ninguna legislatura 
durante la iIltima década que no proponga 
modificaciones en uno u otro sentido. In· 
vocando siempre la necesidad de Imprimir 
un fortalecimiento a los fiscos regionales 
-departamentales. Intendenclales y ca· 
mlsarlales- y municipales. El tratamiento 
de estas materias ha apremiado cada vez 
más. toda vez que la descentralización tomó 
cuerpo durante el iIltimo quinquenio. 

Por su Importancia capital para el logro 
de una verdadera autonomia regional y 
local. tomamos la decisión de abocar el 
tema. aun a costa de la tentación que nos 
produjo. hacemos directamente cargo de 
otros aspectos de Igual o mayor trascen· 
dencla que el que nos ocupa en calidad de 
ponentes ante esta Honorable Comisión. 

A manera de prolegómeno. debemos 
llamar la atención de los distinguidos 
miembros de la Comisión. en el sentido de 
que dependiendo de la definición que too 
memos acerca de los recursos. podrán ser 
viables los diferentes planteamientos acerca 
del ordenamiento territorial por el cual se 
propugne. asl como la división de campe· 
tenclas para cada nlvel territorial . En buena 
medida también es cierto que el tipo de 
intervención del Estado. el ordenamiento 
territorial a través del cual dicha Inter· 
venclón se manifiesta o materializa y las 
competencias institucionales atrtbulbles a 
las distintas entidades. terminarán por 
reclamar un sistema de fmanclaclón y gasto 
público especifico y funcional a tales,IIÍro. 
pósitos. Por tal motivo la ponencia parte de 
un supuesto fundamental: que el arde· 
namlento territorial descansa esencial · 
mente en la existencia de municipios y 
departamentos. aunque nos hemos esfor· 
zado. para que los recursos propuestos sean 
enfocados de tal manera. que la presencia 
de reglones. provincia. u otro tipo de en· 
tidad territorial. asociativa o Intermedia 
quede comprendida de alguna forma dentro 
del sistema de financiación y gasto. 

Otra observación metodológica es tamo 
blén Importante. para la comprensión de los 

y EDUARDO VERANO DE LA ROSA 

distintos planteamientos que a continua· 
clón se realizan: el grado de concreción o de 
extensión de las competencias y atribu· 
clones de las entidades territoriales está en 
proporción directa al grado de desarrollo o 
desagregación que se exige con respecto a 
la Identificación de los recursos. SI las 
competencias de gasto público territorial 
son muy proliferas. también lo deben ser 
las fuentes de financiación correspon· 
dientes. 

Para el orden de la ponencia en refe· 
rencia. consideramos. en primer término. la 
slntesls del articulado de los distintos 
proyectos e iniciativas sometidos a la 
Asamblea Constituyente. de conformidad 
con el reglamento. enfatizando sobre todos 
aquellos que proponen disposiciones sobre 
las materias territoriales. pero especial· 
mente sobre los recursos: la presentación 
de tales proyectos e iniciativas no es ex· 
haustiva. puesto que siempre será posible 
tomar como referencia los proyectos e 
Iniciativas a mano para su consulta. para 
apartarse de la interpretación aqui formu· 
lada o para verificarla. Sin embargo la 
exposición de los proyectos e iniciativas es 
desigual . toda vez. que hemos enfatizado en 
dar mayor desarrollo a los textos que 
queremos retomar especialmente. lo cual 
no excluyó de ninguna manera el que 
hubieran sido revisados todos en su tata· 
Udad. asl como lo fueron los resultados de 
las distintas mesas de trabajo auspiciadas a 
instancias del Gobierno nacional durante el 
proceso de preparación que antecedió a la 
Instalación de la Asamblea Nacional 
Constituyente. 

En segundo término. establecemos un 
balance como resultado comparativo de 
todos los textos de articulado. mesas de 
trabajo e iniciativas consultadas. resaltando 
sus factores comunes. sus puntos dlver· 
gentes y los elementos de Juicio que con· 
slderamos necesario tener presentes y re· 
tomar para ellnforme de la ponencia. 

Finalmente proponemos un nuevo arti· 
culada para el tema de recursos. acom· 
pañado de su Justtllcaclón respectiva. 

U. PRESENTACION DE PROYECTOS 

De los treinta y ocho (38) proyectos de 
origen constituyente y gubernamental. que 
tocan de una u otra forma con el tema te· 
rrltorial. de acuerdo al reparto realizado por 

la Secretaria General y 'la Mesa de la Ca­
misión. afectan directamente el tema de los 
recursos las iniciativas presentadas por los 
siguientes autores y codificadas con la 
numeración pertinente por proyecto: 

ANTONIO 'YEPES PÁRRA. Proyecto 48. 
Es pertinente en lo exclusivo al régimen del 
control fiscal para las entidades territorta. 
les. Las contralorias son entes autónomos: 
los contralores nacional y de las entidades 
territoriales son de elección popular. por un 
periodo de seis (6) y cuatro (4) años res. 
pectlvamente. Los municipios pueden oro 
ganlzar sus propias contralorias única. 
mente en la eventualidad de que su nlvel de 
rentas sea Igual o superior a los ciento 
cinc uenta millone s de pesos 
($ 150.000.000). sin computar dentro de 
éstos los créditos y las transferencias: para 
el futuro dicha suma será Indexada. 

CAMARA DE COMERCIO DE BA· • 
RRANQUlLLA. Proyecto 94. Define como 
entidades territoriales de la República a las 
reglones. departamentos. municipios y 
distritos (Bogotá. Cartagena y Santa Marta). 
otorgando potestad a la Ley para la creación 
de los distintos territorios. 

Las Regioael, son personas autónomas 
Uurldlca. patrimonial y administrativa· 
mente). Como órganos de su admlnlstra· 
clón se encuentran el gobernador regional , 
de elección popular (con voto obligatorio). 
quien preside el Consejo Regional de Poli· 
tlca Económica y Social respectivo y 
además participa por derecho propio en el 
órgano de planeaclón naclona!: as! como la 
Asamblea regional. cuyos rnlembros son 
también de elección popular en las mtsmas 
condiciones que el gobernador. El proyecto 
le otorga la potestad a la Asamblea de ex· 
pedir leyes en distintas materias. entre las 
que sobresalen para nuestros propósitos: al I 

Formulación de planes regionales de de­
sarrollo y determinación de recursos bao 
lanceados y armonizados con éstos: b) La 
determinación de las rentas y gastos de la 
admlnlstraclón regional. e) La atención de 
competencias especificas en varios servI· 
clos. obras y funciones (obras públicas de 
Interés regional : carreteras de alcance rt· 

glonal: puertos y aeropuetos: agricultura y 
ganaderla: gestión en materia de proteccIóD 
del medio ambiente: Inve~lón Integral para 
los aprovechamJentos hidráulicos. canales 
y regadlos regionales: pesca y aculcultura; I 

museos. bibliotecas y conservatorios de 

.. 
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música; y promoclón y ordenamiento del 
tur1BIIIo). • I 

1M deputameatoe se conciben tipl· I 
camente 'Como formas de organización 
desconcentradas del nivel nacional; su 
mAxI/Illl autoridad es funcionario de de· 
slgnaclón del Gobierno nacional , con otros 

, requisitos adicionales. 

1M mlUlldploe están Integrados por un 
concejo en calidad de órgano Legislativo; el 
territorio se divide en comunas urbanas y 

rurales, configuradas con un minlmo de 
población, las cuales sirven además de 
circuitos o circunscripciones electorales al 
Interior del territorio. Corresponde a la Ley 
establecer los criterios adicionales para la 
conformación de los limites comunales. 

En cada uno de los niveles se prevén las 
• funciones y organización de la planeaclón y 

el presupuesto, en forma tal que desde el 
mismo nivel nacional. al Interior de la 
Cámara de Representantes (conformada por 
circunscripciones regionales) se instituye la 
comisión especial del plan y presupuesto. 
En esta comisión se expresa la represen­
tación de todas las reglones proporcio­
nalmente (dos por cada una); además la 
comisión adelanta el primer debate a los 
proyectos relativos a los propósitos de de­
sarroUo e inversión; hace seguimiento al 
gasto nacional; y puede seslonar ininte­
rrumpidamente. En la Cámara de Repre-

• sentantes hay lntctativa del gasto por parie 
de sus Integrantes. La aprobación de los 
planes. programas y propósitos de desa­
rroUo e inversiones, y el presupuesto anual , 
son del Congreso (unas atribuciones de la 
Cámara. la cual da los dos primeros dabates 
y otras del Senado, a quien corresponde el 
tercer debate de los proyectos). Se fijan los 
procedimientos para la discusión y apro­
bación de los planes y programas de de­

.sarroUo económico y social e Inversión en 
obras públicas. Finalmente se prevé que la 
comisión especial del plan y presupuesto 
tenga asiento en el organismo encargado de 
elaborar el plan en el nivel nacional (tres 
representantes). 

Los gobernadores regionales forman 
palie del órgano nacional de Planeación, 
conjuntamente con los designados por el 
Gobierno nacional (estos últimos no su­
periores a la tercera parte de los miembros 

fie Ial organismo). el que se apoya en los 
Corpes para la conformación de los planes. 
programas e inversiones relativas a los 
propósitos de desarrollo. 

Análogo modelo para la planeaclón y 
presupuestación de recursos se ordena con 
respecto a la instancia regional, con la va­
riante de que los miembros del Congreso 
pueden, además obviamente de los dipu­
tados regionales, Uevar iniciativas ante el 
Corpes. El sistema ' se Integra también 
llrOVInClal y munlclpalmente. 

JUAN B. FERNANDEZ RENOWJTZKY. 
Define como entidades territoriales a las 

reglones, las provincias, los municipios y 
las comunas. 

LAS REGIONES: Serán definidas por la 
Ley e incorporarán en su territorio las en­
tidades denominadas anteriormente de­
partamentos. intendencias, comisarías y 
territorios nacionales, las reglones tendrán 
autonornla para la administración de los 
asuntos secclonales con las limitaciones 
que establece la Constitución y ejercerán , 
sobre los municipios, la tuiela adminis­
'tratlva necesaria para planificar y coordinar 

el desarrollo genéral y- local Y la prestación 
de servicios, en los términos que las leyes 
sefialen. 

RECURSOS: El subsuelo y en general 
todos los recursos naturales no renovables 
serán de propiedad de las respectivas re­
giones. Así mismo. los bienes, derechos. 
valores y acciones que por leyes o decretos 
del Gobierno nacional o por cualquier olro 
titulo pertenecieron a los extinguidos de­
partamentos, Intendencias y comisarias. 

La Ley determinará. a iniciativa del 
Gobierno. los servicios a cargo de la Nación 
y de las entidades territoriales y sefialará el 
porcentaje de los Ingresos ordinarios de la 
Nación que deba ser distribuido entre las 
reglones y el Distri to Especial de Bogotá, el 
de Cartagena y el de Santa Marta. servicios 
y de los respectivos municipios. conforme a 
los planes y programas que se establezcan. 
El 30% de esta asignación se distribui­

rá por partes iguales entre las reglones y los 
tres Distritos Especiales mencionados y el 
resto entre las poblaCiones proporcional­
mente a sus necesidades básicas insatis­
fechas. El Impuesto de Valor Agregoado­
IV A, será para los respectivos municipios. 

Lo anterior sin perjuicio del reparto de 
regalias y otros Ingresos de las regiones. 
Este reparto se hará por medio del Consejo 
Nacional de Planeaclón presidido por un 
representante del presidente de la Repú­
blica y con voz y voto de los representantes 
de todas las regiones del país . 

La Ley regulará la formación de las 
prOVincias y de los nuevos municipios a que 
hubiera lugar en base en los requisitos es­
tablecidos en la Constitución. Del mismo 
modo procederán los concejos municipales 
con respecto a las comunas. 

DE LA HACIENDA 

Artículo 202. Pertenecen a la Repúbli­
ca de Colombia los bienes. rentas, fincas. 
derechos y acciones que pertenecian a la 
Unión Colombiana en 15 de abril de 1886. 

Serán de propiedad de las regiones los 
baldíos, minas y salinas que pertenecían a 
los Estados con anterioridad a la Consti­
tución de 1886. sin perjuiCIO de los dere­
chos constituidos a favor de terceros por 
dichos estados. o a favor de éstos por la 
nación a titulo de Indemnización. 

También pertenecerán a las regiones las 
minas de oro, de plata. de platino y de 
piedras preciosas que existan en el terri­
torio nacional, sin perjuicio de los derechos 
que por leyes anteriores hayan adquirido 
los descubridores y explotadores sobre 
algunas de eUas. 

El reparto de estos Ingresos. así como el 
de los previstos en el Articulo 4 o, de esta 
Constitución. se hará por un Consejo Na­
cional de Regalias en el que tendrán voz y 
voto los representantes de todas las re­
giones elegidos por las respectivas Asam­
bleas. 

PLANEACION 

Artículo 80.- "Habrá una comisión 
especial permanente encargada de dar 
primer debate a los proyectos a que se re­
fiere el ordinal 4 o del artículo 76 y de vigilar 
la ejecución de los planes y programas de 
desarrollo económico y social lo mismo que 
la evolución del gasto público. Durante el 

receso del Congreso. esta Comsión podrá 
seslonar. por Iniciativa propia o convoca­
toria del Gobierno, y rendirá los informes 
que determine la ley o las cámaras le so­
liciten. 

Esta comisión estará formada por un 
representante del Senado y otro de la 
Cámara y por un representante de cada una 
de las reglones establecidas en esta Carta 
con voz y voto. 

Los miembros del Senado y de la Cámara 
elegirán a sus respectivos representantes, 
dentro de los primeros quince días de cada 
legislatura. Transcurrido este término, la 
escogencla la hará el presidente de la Re­
pública de entre los miembros de la res­
pectiva corporación publica. 

La Asamblea de cada reglón elegirá el 
representante que le corresponde. dentro de 
los primeros quince dias de su periodo de 
labores. Vencidos los cuales, la escogencia 
la hará el Gobernador de cada región. 

La comisión podrá ordenar los estudios 
que a bien tenga conducentes a la consi­
deración de cada proyecto y deberá pro­
nunciarse sobre éste tres meses después de 
su presentación por parte del Gobierno. El 
cual. vencido este término. si hubiere 
pronunciamiento, podrá poner en vigencia 
el proyecto mediante la expedición de un 
Decreto con fuerza de ley . 

- GUILLERMO PERRY RUBIO . 
EDUARDO VERANO Y HORACIO SERPA 
URlBE, proyecto 61 : Atiende los temas de 
propiedad de los impuestos, definiendo los 
que son nacionales (Renta; Ventas y de 
Comercio Exterior, las sobretasas que se 
establezcan sobre ellos; Igualmente le 
pertenece un porcentaje sobre regalias por 
todo recurso natural no renovable que se 
explote). Los impuestos y contribuciones 
distintos de los mencionados que se creen 
son de propiedad de las entidades territo­
riales. Se establece un principio de auto­
nomía fiscal por parie de las entidades te­
rritoriales. aunque la Ley fija lineamientos ' 
sustantivos y procedimentales de los gra­
vámenes. Las entidades territoriales (in­
cluye las regiones) percibirán regalías. Las 
compensaciones fiscales son las regalias 
que corresponden a la Nación y un por­
centaJe de sus impuestos: los criterios de 
distribución de las transferencias así de­
finidas son las necesidades básicas insa­
tisfechas (por lo menos determinan el 70% 
de los recursos a distribuir) y la extensión y 
el esfuerzo territorial (a lo méxirno el 30% 
de los recursos se guian por estos criterios, 
segun el estatuto territorial). Las transfe­
rencias asi definidas no podrán ser Infe­
riores a las que recibieron las entidades 
beneficiarias en 1990. 

-RODRIGO LLOREDA CAICEDO. Pro­
yecto 65. Crea una Instancia regional. de­
finie ndo directamente diez regiones con los 
departamentos. intendencias y/o Comisa­
rias que las integran. 

Atribuye a la Ley orgánica de Adminis­
tración Territorial la definición de sus 
competencias', patrimonio y régimen de 
financiación de su Inversión; en todo caso 
las regiones se fmanclan con un porcentaje 
de los ingresos ordinarios de los depar­
tamentos que las conforman. En este 
proyecto se entiende por entidades. tem­
toriales los municipiOS. el Distrito CapItal de 
Bogotá. los Departamentos Especiales y las 
Regiones, todas las cuales participan de un 
porcentaje no inferior al 50% de los re-
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cursos naturales que se exploten en su 
territorio (la nación puede llegar como 
máximo al otro 50%) y del aprovecha· 
miento de otros bienes o servicios. asi como 
del situado fiscal. que se aprovecha en 
beneficio de las entidades superiores y de 
los municipios que las Integran. Este úl· 
timo. al Igual que los demás porcentajes de 
recursos en que participan. se determina 
como una proporción de los Ingresos oro 
dinarios de la nación. asignado asi: 30% 
inversamente con respecto a los indlces de 
calidad de vida. 20% por partes Iguales 
entre los territorios y 50% según población. 
Los mismos criterios se repiten cuando se 
resignan recursos de situado con destino a 
los municipios de cada territorio. 

-MISAEL PASTRANA BORRERO . 
AUGUSTO RAMIREZ OCAMPO. MARIANO 
OSPINA HERNANDEZ. HERNANDO YEPES 
ARCILA y CARLOS RODADO NORIEGA. 
proyecto 67. Considera al municipio como 
la entidad fundamental de la organización 
territorial: e incluye como entidades terrl· 
torlales a los departamentos. los deparo 
tamentos especiales (los organiza la Ley. 
aunque es directamente por constitución 
departamento especial el Archipiélago de 
San Andrés. Providencia y Santa Catalina). 
los Distritos Especiales (capital de deparo 
tamento y los municipios de más de tres· 
cientos mil habitantes) y el Distrito Capital. 
Los resguardos Indigenas son unidades 
polltico administrativas y fiscales del Es· 
tado (según Ley especial). 

Los bienes y rentas de tales entidades 
son autónomos. sobre las rentas y derechos 
que les corresponde la Ley no fija exen· 
clones y sobretasas. y cuando se ha orde· 
nado una participación o cesión de Ingresos 
nacionales. no podrán revocárseles. dls· 
mlnuírseles o cambiarles su destinación. 

Se fijan Impuestos concretos como 
competencia de cada nivel de Gobierno: l) 

nacionales (renta y complementarlos: 
comercio exterior y sus respectivas sobre· 
tasas: gravamen sobre el consumo de 
combustibles y los demás que la Ley ha 
autorizado): 11) departamentales (consumo 
de licores. tabaco y cerveza. timbre sobre 
automotores. gravámenes sobre loterlas. 
rifas y apuestas. registro y anotación. 
contribución de valorización departa· 
mental: los demás ,que haya establecido la 
Ley): 111) municipales (predlal: industria y 
comercio. valorización. plusvalía como 
plementarlo de avisos y tableros. circula· 
clón y tránsito y los demás fijados por Ley. 
Ordenanza o cuerdos municipales). El IV A 
es un impuesto compartido: 85% se reparte 
entre municipios y el 15% para la nación (la 
ley desarrolla este reparto) . Todos los 
demás impuestos y contribuciones que se 
creen son recursos de las entidades terrl· 
torlales (La Ley lo determinará) , El Situado 
Fiscal equivale al 20% de los Ingresos oro 
d1narios. se distribuye entre los municipios. 
los cuales se encargan de ia salud básica y 
la educación primaria, Para distribuir entre 
ellos el situado y la participación en el 
lmpoventas. se tendrán en cuenta las neo 
cesldades básicas Insatisfechas. la pobla· 
ción y el desempeño fiscal y administrativo 
de cada municipio (según lo reglamente la 
Ley). Las entidades territoriales participan 
de los beneficios derivados de la explotación 
de reculllOS naturales no renovables en su 
territorio. Los tribunales departamentales y 
dJstrltales de cuentas ejercen la vigilancia 
fIsca1 sobre las entidades territoriales (la 

GACETA CONS1TI1JCIONAL 

Ley define los principios normativos para la 
vigilancia fiscal de los municipios), La ley 
ordenará recursos fiscales para que los 
municipios cumplan con sus responsabi· 
IIdades, 

-EDUARDO VERANO. GUILLERMO 
PERRY Y HORACIO SERPA. proyecto 87, 
La reglón es una entidad territorial autó· 
noma (la conforman la totalidad o parte de 
dos o más departamentos. o departamentos 
contiguos. según caracteristlcas comunes. 
necesidades o Intereses: tienen requisito de 
población y recursos según la ley), La ley y 
la consulta popular son la base de su 
creación, Las reglones entre otras compe· 
tencias administran sus bienes y rentas 
propias o transferidas. Además de coor· 
dinar. participar en la inversión y ejecutar 
planes regionales. legislan sobre asuntos 
propios y delegados: definen políticas 
administrativas sobre puertos. vias. fe· 
rrocarrlles. aeroputrtos y servicios públicos 
regionales: fomentan la cultura. el deporte 
y la recreación, Se les fijan unas funciones 
concurrentes con las demás entidades te· 
rrltorlales, 

Los recursos regionales son: partidas del 
presupuesto nacional: Ingresos propios (por 
administración de sus bienes): aportes del 
Fondo de Compensación regional : parti· 
cipan de beneficios y regalías conjunta· 
mente con las otras entidades subnaclo· 
nales (por explotación de recursos naturales 
renovables y no renovalbes) : los que les 
cedan otras entidades territoriales, El 
Fondo de Compensación Regional se nutre 
con transferencias, las que se distribuyen 
según necesidades básicas insatisfechas. 
eficiencia en el gasto. extensión territorial. 
u otros que la Ley determine, 

Los departamentos. administran sus 
propias finanzas y las transferidas. cum· 
plen otras funciones administrativas: se 
entienden con la circulación. tránsito y 
transporte Intermunlcipal: dirigen y ad· 
ministran puertos. aeropuertos. vias y fe· 
rrocarrlles. según políticas de niveles su· 
perlores: prestan servicios y tienen como 
petencla sobre ejecución de contratos na· 
clonales, Además de poseer sus bienes 
propios y derivar de ellos rentas de su 
disposición autónoma. reciben transfe· 
renclas del Estado, participan en Impuestos 
suyos o transferidos de la nación. la reglón 
o el Estado. además de los que la Leyes· 
tablece, 

Los municipios. tienen una amplia 
gama de funciones (pollcia local. planea· 
clón. salud básica, educación primaria y 
secundaria y cultura: componentes de 
Inversión en educación. recreación y de· 
porte. prestación de servicios públicos 
básicos como agua y saneamiento básico: 
apoyan la gestión del desarrollo industrial y 
comercial: administran servicios y ejecutan 
obras. según la ley: admás manejan sus 
finanzas). Sus recursos son las transfe· 
rencias que reciben: los Ingresos propios 
que les corresponde recaudar. por sus 
bienes o facultad de cobrar. y los demás que 
le asigne la Ley, 

-ANTONIO GALAN SARMIENTO . 
Proyecto 126, 

La República de Colombia es un Estado 
Multlétnlco y plurallsta. regionalmente 
autónomo de acuerdo a lo que aJli se define 
y dentro de una unidad nacional, 

El Estado promueve como objetivo del 
desarrollo la autonomla regional y local, 
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La salud Y la educación no Be definen en 
t~rmlnos de competencias territoriales, 

Como deberes y responsabUldades de los 
asociados se contempla el pago de 1m. 
puestos. tasas y contribuciones. para los 
municipios y regiones. según la JustiCIa. la 
igualdad y progreslvldad. de acuerdo al 
ingreso de cada cual, 

Habrá una estructura de ordenamiento 
territorial básica (municipios. departa.' 
mentos. distritos especiales) aunque se 
podrán crear y reconocer reglones. pro­
vincias. etc" a fin de lograr un desarrollo 
armónico. La Ley reglamenta el r~lmen 
administrativo. fiscal y político de los te. 
rrltorlos, 

Las entidades territoriales administran 
recursos. decretan tributos y participan en 
rentas de la nación, Se gobiernan por en. 
tidades propias y ejercen sus competencias, 
Los departamentos complementan y 
apoyan a los municipios, 1 

Los bienes y rentas de las entidades te. 
rrltorlales son de su propiedad exclusiva. 
Asimismo las participaciones y cesiones 
reallzadas. las que no se les puede cambiar 
destino. revocarlas o disminuirlas, 

Es deber tributar y corresponde a las 
Asambleas y Concejos establecer los tri· 
butos y gastos, Habrá jurlsdJcclón coactiva 
según lo defina la Ley, 

En la programación. aprobación y eje· 
cuclón del presupuesto de la nación par. 
ticipan las Asambleas y Concejos, 

Son Ingresos de lo. muDiclplos: i) los 
que gravan la propiedad Inmueble: ti) 50% 
del IV A: Ill) 40% de los Ingresos derivados 
de los gravámenes que se aplican por la 
explotación del subsuelo: Iv) los demás que 
la Ley señale, 

Son Ingreso. de 108 departamentol: l) 
el 40% del IV A. según población: ti) 1m. 
puestos que provengan de bienes. obras y 
servicios departamentales: Ill) 40% de In· 
gresos fiscales que graven el subsuelo: 
iv)1os que la Ley defina, 

Son ingresos del Fondo de Compea­
.ación Regional: i) 10% del IV A: 11) 20' 
Impuesto de renta y complementarlos: Ill) 
20% de explotación de baldios. subsuelo: 
minas y salinas: iv) 10% de Ingresos de 
Impuestos departamentales: v) los demás 
que la Ley defina, Los recursos del fondo se 
aplicarán a las regiones de menor desa· 
rrollo. 

-GOBIERNO NACIONAL. proyecto 
Atribuye gran Importancia al Estatuto 

General de las Entidades Territoriales. fi· 
Jado por ley. En este Estatuto se regularán 
las siguientes materias propias de tales 
entidades: 

- Organización y funcionamiento 
- Competencias (servicios. funciones 

administrativas y obras departamentales). 
- Condiciones de creación. fusión t 

supresión, 
- Referéndum para definir los aspectos 

anteriores, 
- Todo el Régimen de corporaciones 

populares y de sus miembros: 
-Sesiones 
-Calidades 
- Inhabilidades 
- Período 
- Faltas absolutas y forma de llenarlas 
- Pérdidas de Investidura 
- Iniciativa ciudadana para los proyect05 
- Formas especiales de organización! 
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para promover el desarrollo regional equl­
Ubraclo. 

_ Distinto régimen para administrar 
categorias de departamentos y municipios 
que se diferenciarán en función de la po­
blación. los recursos fiscales y la impor­
tancia económica. 

_Reglones. 
• _ Régimen administrativo. fiscal y de 

fomento económico. social y cultural de 
departamentos especiales. 

_ Aplicabilidad del régimen general a 
departamentos especiales. donde no haya 
regulaciones concretas. 

_ Casos de suspensión o destitución de 
Gobernadores. 

_ Normas sobre elección y normal de­
sempe"o de Gobernadores. 

_ Demás competencias de los Gober­
nadores. excepto las que directamente el 
proyecto constitucional establece. 

• _ Normas de atribuciones de alcaldes y 
posibilidad de alcaldes menores. 

_ Casos de suspensión o destitución de 
alcaldes y consecuencias. 

- Normas a que se ciñen las compe­
tencias para decretar tributos. 

_ Calidades. inhabilidades. incompati­
bilidades. fecha de posesión. faltas abso­
lutas y temporales. formas de suplirlas. 
normas de elección y desempeño normal de 
funciones de los alcaldes. 

- Reglas para las Juntas Administra­
doras Locales. 

Entre los derechos que reconoce a las 
entidades territoriales está el de adminis­
trar sus propios recursos. decretar los tri­
butos necesarios para el cumplimiento de 
suS fu nciones; y participar en las rentas 
nacionales según los principios que esta­
blece el proyecto y los que defina la ley. 

La distribución de competencias. está 
reservada al Estatuto de Entidades Terri­
tOriales; no obstante el proyecto define las 

' competencias nacionales. departamentales 
con detalle. y en forma más general las 
municipales. 

Entre las competencias departamentales 
sobresalen. las del turismo (promoción en el 
Interior del pais); el transporte terrestre. 
fluvial y de cabotaje (regulación y control 
para la prestación del servicio público de­
partamental ); medio ambiente (excluye 
parques naCionales); obras públicas y vias 
.de comunicación cuyo intinerario se de­
sarrolle integramente en el territorio del 
departamento; educación (planificación y 
regulación de proyectos educativos y 
creación de entidades). deporte. edufisica y 
recreación; salud (planifica la prestación y 
crea entidades al efecto); planificación de 
proyectos de saneamiento básico. 

Asi mismo se establecen unos principios 
de interpretación: todo lo no privativo de 
este nivel (departamental) es nacional y las 
oflormas expedidas por la nación prevalecen 
sobre aquel. El derecho que afecte lo pri­
vativo departamental es supletorio del 
derecho departamental. Cuando hay con­
currencia de la competencia nacional. con 
la departamental. la función administrativa 
es de esta ultima instancia. 

Los departamentos quedan facultados 
para legislar sobre materias delegadas por 
el Congreso. excepto sobre las competen­
cias nacionales (Por Inlr!2.t!. _ ~GI \,;on& so. 
a solicitud propia o de la población). . 

Los depa rtamentos (dlrectamentr . a 
' través de s~s provinctas o munlcl lio<l 
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realizan funciones administrativas sobre 
materias delegadas por la nación. 

Por lo que respecta a los municipios. se 
les encarga la prestación de servicios (agua 
potable y saneamiento básico). el compo­
nente de Inversión para el primer nivel de 
a tención en salud; el componente de In­
versión de planteles escolares y las Insta­
laciones de deporte. edufislca y recreación; 
las funciones . obras y servicios que leyes 
anteriores les han otorgado. siempre y 
cuando. el Concejo Municipal no solicite al 
departamento que las asuma. Debe re­
cordarse que el resto de competencias de 
estas entidades como de las departamen­
tales. podrán fijarse por el Estatuto de las 
Entidades Territoriales. 

En materia de recursos. la potestad de 
expedir las normas a que se ciñen tas en­
tidades territoriales para decretar tributos 
es del Estatuto Orgánico de las Entidades 
territoriales como ya se dijo. pero además 
se fijan otros criterios: 

- Las transferencias se refieren uni­
camente al situado fiscal . en forma muy 
parecida a como lo contempla la codifica­
ción actual en el articulo 182 de la Con&­
litución Politlca. pero los porcentajes de 
distribución cambian. 

Se mantiene la base de liquidación de los 
Ingresos ordinarios (el situado fiscal es un 
porcentaje de los mismos). La transferencia 
es una consecuencia de que la ley deter­
mine los servicios a cargo de la nación y 
entidades territoriales. 

Como criterios de la transferencia se 
mantienen también la naturaleza. impor­
tancia y costos de los servicios. al lado de 
ello se fijan como otros criterios de dis­
tribución un 30% por partes iguales entre 
las entidades territoriales seccionales (se 
excluyen los distritos especiales. salvo 
Bogotá); un 20% en proporción inversa a los 
indices de calidad de vida; y un 50% pro­
porcional a la población . 

Cuando las entidades seccionales re­
parten recursos del Situado Fiscal entre sus 
municipios. repetirán los mismos porcen­
tajes para calcular la asignación respectiva. 

El otro tema de los recursos que aparece 
tratado es el del carácter de los bienes y 
rentas de las entidades territoriales; ellas 
son de su propiedad exclUSiva; gozan de 
garantias iguales a los de los particulares; 
prohibe que respecto de las rentas el Go­
bierno o la Ley establezca exenciones o 
recargos sobre estas en favor de la nación ; 
al igual que ratifica el actual inciso 3 o del 
articulo 183 de la codificación constitu­
cional vigente. prohibiendo en conse­
cuencia la revocatoria. disminución o 
cambio de destino de participación o ce­
siones. totales o parciales de las rentas 
concedidas por la nación en favor de la 
entidades territoriales. 

Las Asambleas y Concejos municipales. 
decretan tributos; expiden el presupuesto 
de rentas y gastos cuya iniciativa es de los 
Gobernadores y Alcaldes. respectivamente; 
a la vez que tienen la potestad de aprobar 
los planes de inversión. y en el caso de· 
partamental reglamentan el régimen de 
control fiscal . 

Como quiera que se prevé la existencia de 
reglones y provincias. la Cámara Regional 
adopta los planes sectoriales de inversión 
regional y decreta los tributos conforme a la 
Ley marco; las ordenanzas respecto de las 
pro\'lncias determinan los recursos que se 
les cede. las crea. organiza y regula su 
fur.cionamiento. 
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Los Concejos Metropolitanos decretan 
tributos. 

San Andrés y Providencia recibe los re­
cursos cedidos y genera rentas propias de 
los municipios. además de los que le co­
rresponde como entlctad secclonal. 

En el capitulo de la Hacienda se deja 
com9 competencia legal el establecimient~ 
de condiciones y medios para explotar re­
cursos del subsuelo y los demás bienes que 
se determinen. otorgando derechos pre­
fenciales a las entid ades territoriales. 
aunque la propiedad sobre ellos es de la 
nación. 

En el capitu lo pertinente al control fiscal. 
se determina que éste corresponde a los 
organismos que seiiale la ley en el caso de 
las entidades territoriales. la cual podrá 
contemplar normas generales para su 
ejercicio. 

-ALIANZA DEMOCRATICA-M19. 
Proyecto 7 

El ordenamiento territorial. se fun­
damenta en los departamentos; distritos; y 
municipios o territorios étnicos; éstos po· 
drán asociarse libremente en territorios o 
provincias. segun la constitución. También 
podrán crearse otras formas de organiza­
ción territorial que la Constitución o la ley 
establecen. 

La Ley Orgánica expedida por la 
Asamblea NaCIonal (legislador). es la que 
fija el funcionamiento de las entidades te­
rritoriales. aunque en todo caso reconocerá. 
entre otros aspectos. la autonomla admi­
nistrativa . financiera. patrimonial y pre­
supuestal de las entidades. También a ella 
corresponde establecer los requisitos para el 
fraccionamiento. fusión o creación de en­
tidades y las competencias exclusivas del 
Gobierno central. las comunes y las propias 
de' las entidades territoriales. En las misma 
ley orgánica se contemplarán los principio 
de transferencia de recursos. y los medios 
de apoyo y asistencia para zonas y munl· 
cipios de menor desarrollo. También se 
podrán establecer otras divisiones territo­
riales para prestar servicios públicos y 
atender otras funciones del Estado. 

Adicionalmente al principio de auto· 
nomía. se deben garantizar a las entidades 
territoriales la suficiencia de recursos y la 
elección popular de sus principales auto­
ridades. 

Como principios de interpretación que 
deberá contemplar la Ley Orgánica respecto 
a las competencias de los distintos niveles 
se anotan: las competencias no asignadas a 
los departamentos corresponderán a la 
nación ; en caso de conflictos entre la nación 
y los departamentos en cuanto a las normas 
a aplicar o las competencias de las auto­
ridades. prevalecen las nacionales; en 
cualquier circunstancia no se menoscabará 
la autonomía de las departamentales. 

Frente a las intendencías y comísarías. 
pasarán a ser departamentos con sus 
demarcaciones vigentes. 

Los departamentos poseen propiedad 
exclusiva sobre sus bienes y rentas; son 
independientes (en el manejo y adminis­
tración) de sus asuntos propios. Planifican 
y coordinan el desarrollo regional y mu­
nicipal en armonia con los planes)' pro­
gramas nacionales. Prestan servicios pú­
blicos de su competencia. Podrán ser de­
legatarios de funciones de la Asamblr.a 
Nacional (según la Ley Orgánica I y solici­
tarle a esta úlUma. se les delegue deter· 
minadas facultades. Planifican el desarrollo 
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(armonizando la nación y los municipios) . 
Coordinan el desarrollo. los servicios que 
les corresponden y auxilian la gestión local 
(en lo financiero. técnico y administrativo). 

Los Gobernadores son de elección popular 
por cuatro ailos. teniéndose en cuenta los 
mismos requisitos que para ser diputado 
(Ciudadano en ejerclco. no haber sido 
condenado por delitos comunes. y ser re­
sidente en el departamento por más de dos 
años). 

Se establece la revocatoria popular de 
mandato a Gobernadores y Alcaldes. 

Las reglones son previstas como enti­
dades territoriales. en las cuales podrán 
fusionarse libremente los departamentos. 

La fusión total o parcial sin embargo. será 
de departamentos. provincias. o munici­
pios. ligados por razones históricas. socia­
les. culturales y económicas. El régimen 
administrativo de éstas lo fijará la Ley 
Orgánica. aunque se preservará como 
principio la consulta popular obligatoria 
para su configuración. 

Cada departamento se divide en pro­
vincias. por razones y tradiciones geo­
gráficas. históricas. culturas y de desarrollo 
económico. Se establecen por ordenanzas 
según consulta ciudadana. Habrá un centro 
administrativo por provincia (prefecto 
electo por alcaldes; coadministrando al· 
caldes y Junta administradora provincial). A 
través de sus autoridades las provincias 
coordinan. vigilan. y ejecutan planes y 
programas de desarrollo sectoriales y de 
'Obras públicas; prestan servicios públicos; 
participan con propuestas en la planeaclón 
departamental y naCional; y según la Ley 
Orgánica estructuran su administración. se 
definen precisas funciones y competencias 
administrativas y se regulan sus relaciones 
con el departamento. 

Están definidos los distritos. como en­
tidades administrativas conformadas por 
uno o más municipios. Por extensión: 
población y condiciones económicas la ley 
les atribuye un régimen especial distinto 
del de los demás municipios. A su vez se 
consideran las autoridades respectivas 
(Alcalde. Concejo. Alcaldes de municipios 
integrados. juntas administradoras. al­
caides de zona o comunas). Los distritos 
existentes conservan su régimen: la Ley 
Orgánica determinará distintas categorias 
de distritos. Se ratifica la autonomía de 
dístrl tos y municipios. previendo para éstos 
últimos distintas categorias que determi­
nará la Ley Orgánica (conSiderando po· 
blaclón. situación geográfica y otros fac­
tores de Importancia) y cuya consecuencia 
será la de un régimen diferencial en la or­
ganización. gobierno. admin istración y 
funciones a cumplir. 

Los municipios tendrán las siguientes 
fu nciones: ordenar y reglamentar el desa­
rrollo fislco y urbano. pudiendo decretar 
expropiaciones y extinción del dominio. 
previa Indemnización . Además. dictan 
normas sobre conservación del orden pú­
blico. atendiendo el servicio de pollcia cí· 
vlca local; prestan servicios públicos en 
forma directa o por asociación con los 
particulares; promueven actividades eco­
nómicas -a través de establecimientos 
públlcos-; realizan y administran obras 
públicas directamente o en asocio con los 

, """ 
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departamentos. otros municipios y el go­
bierno nacional. Dictan normas sobre 
conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales (renovables y no reno­
vables); atienden las demás funciones 

-administrativas y servicios locales que les 
ordena la ley y las ordenanzas. Al Igual que 
para otros organismos colegiados .. se fijan 
las calidades de los concejales municipales 
y dlstrltales. las incompatibilidades e In­
habilidades y la revocatoria del mandato 
(Iguales que para los miembros de la 
Asamblea NaCional); el número de los 
concejales no será Inferior a seis ni mayor 
de veinte. según población y recursos: 
además serán remunerados y su periodo 
será de dos ailos. sin reelección consecu­
tiva. Habrá consulta popular sobre los 
temas de interés municipal . bien a inclatlva 
de un porcentaje del censo electoral. bien 
por las Juntas Administradoras Locales. El 
alcalde dirige la administración local según 
las leyes y lleva la iniciativa en los acuer­
dos. salvo las excepciones consagradas. 

Corresponde a la Ley Orgánica con res­
pecto a las áreas metropolitanas y asocia­
ciones de municipios. fijar las condiciones 
de su creación. las condiciones de asocia­
ción y el caso de las asociaciones obliga­
torias (vía Asamblea Departamental). Estas 
prestan servicios o realizan obras. 

Respecto del Distrito Capital de Bo­
gotá. la Ley Orgánica Territorial determina 
los asuntos y materias no aplicables del 
régimen municipal ; las rentas nacionales y 
departamentales de que gozará; y las fa­
cultades para el concejo de expedir esta­
tutos orgánicos para su administración. 
Electoralmente se separa de Cundina­
marca. el Alcalde y el Concejo tienen en lo 
pertinente las mismas facu ltades que los 
Gobernadores y Asambleas. 

La Asamblea Nacional dicta normas 
especiales para las zonas fronterizas en 
materia cam biaria. fiscal y monetaria. De 
tal forma se garantizará el desarrollo eco­
nómico y social de las zonas y el cumpli­
miento de acuerdos. convenios y tratados 
internacionales. La ley autorizará tratar con 
un pais vecino acciones de cooperación 
(fomento del desarrollo comunitario; 
prestación de servicios; preservación del 
medio ambiente. y atención de calamidades 
públicas). 

Se consagra la autonomía de las comu­
nidades indígenas. determinando un ré­
gimen similar a los municipios. si no se 
oponen a sus costumbres y tradiciones; 
estas participan de transferencias nacio­
nales y departamentales Igual que los 
municipios. 

Ahora bien. una vez expuesto el marco 
general del proyecto relativo al ordena­
miento territorial. competencias. número y 
clases de entidades territoriales. autori­
dades propias y rasgos generales de su 
régimen administrativo. es menester cen­
trarnos exclusivamente en las determi­
naciones que se formulan acerca de los 
recursos: 

iI Los bienes y rentas departamentales 
son de su propiedad exclusiva y de pro­
tección del Estado; la ley o el Gobierno no 
exe.nclona derechos o Impuestos de su 
propiedad: ni impone a favo r de la nación 
recargos sobre sus rentas o asignaciones; la 
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participación o cesión total o parctal en 
favor de los departamentos no podrtn aer 
revocadas. disminuidas o cambiadas IIU 
destinación; Igual ocurre para los muni­
cipios o distritos. 

11) El situado fiscal será el equivalente al 
25 % de los Ingresos corrientes y se distri­
buirá asi: a) el 30% por partes Iguales entre 
los departamentos; b) 50% proporcio­
nalmente a su población; c) 20% entre los ' 
Jepartamentos de menor desarrollo. El 
destino del situado fiscal será el finanCiar 
los servicios básicos de salud y educación. 

lIi) Las Asambleas y los Concejos mu­
nicipales o dlstritales tienen las siguientes 
atribuciones frente a los recursos: a) de­
terminar los planes. programas. obras 
públicas y los recursos e inversiones que se 
autoricen; b) anualmente expedtr el pre­
supuesto. a iniciativa del ejecutivo seco 
clonal o local; c) crear y reglamentar Im- I 

puestos. tasas (y tarifas de servicios pú­
blicos municipales) y contribuciones según 
lo defina la ley orgánica. para su respectivo 
ámbito territorial; d) podrán los concejos 
autorizar los contratos que suscriba el 
municipio. los empréstitos externos serán 
revisados y aprobados por el contencioso 
administrativo. 

iv) Los departamentos distribuirán los 
recursos (Ingresos) a que estén obligados 
entre sus municipios. en proporción inversa 
a su desarrollo y su calidad de vida. 

v) Habrá un tribunal de cuentas territo­
rial . integrado por un número Impar de 
miembros. designado por el tribunal con­
tencioso administrativo del respectivo 
departamento y sus atribuciones equivalen 
a la corte de cuentas. según lo reglamenten 
las ordenanzas. 

- JESUS PEREZ GONZALEZ RUBIO. 
Proyecto N° 1. 

Los elementos sustanciales del orde­
namiento territorial y de las competencias 
territoriales. asi como otros elementos sobre 
régimen territorial expuestos a lo largo del 
lexto de articulado propuestas en el pro­
yecto son las siguientes: 

- Colom bia es un Estado de derecho. ( ... ) 
territorial mente descentralizado. Se prevé 
que además de la división general del te­
rritorio habrá otras no necesariamente 
coincidentes con aquella (para la planea· 
ción. el desarrollo económico y social). • 
- Entre otras razones el Estado interviene 

tam bién para el mejoramiento armónico e 
Integrado tanto de la comunidad como de 
las reglones. 

- Aunque el Estado asegurará la pres­
tación de servicios básicos tales como 
acueducto. luz eléctrica. telecomunica­
ciones. seguridad social. tales servicios 
podrán ser prestados por los particulares 
(esta prestación es estimulada por la acción 
pública). como por el Estado mismo. • 

- Las tarifas de los servicios públiCOS. 
serán progresivas. se cobrarán tomando 
como base el consumo. y se fijarán consl· 
derando el avalúo catastral (no el estrato 
urbano). 

- El Impuesto predlal será progresivo. 
dentro de los limites que establezca la ley. 
Los Concejos fijarán la escala respectiva. 

- El control fiscal podrá ser selectivo Y se 
practicará con posteridad a las operaciones 
respectivas. Los Contralores departamen· 
tales y municipales quedan sujetos a esta 
regulación. • 

- Respecto de la Planeaclón. habrá una I 
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• 
Ley orgánica que definirá los procedi­
mientos para la elaboración. discusión. y 
aprobación del proyecto respectivo del plan. 
así como la forma en que se hará la con­
certación entre las fuerzas económicas y 
sociales privadas. y las com unidades re­
gtonales. con el Gobierno Nacional_ Dado 
que habrá una Comisión Especial Per­
manente del Plan de Desarrollo Nacional 

• (encargada de dar primer debate a los 
planes). ante sus delegados (tres senadores 
y tres representantes) concurrirán entre 
otroS los representantes de las regiones_ 

_ El Presidente de la RepúbUca entrega 
temas de candidatos para la elección del 
Gobernador (por dos años y medial . 

_ Habrá carrera administrativa a nivel 
departamental Y municipal. para los cargos 
distintos de dirección. manejo o confianza 
(según la Ley) . 

En el titulo de la administración regional. 
• departamental Y municipal enfatizamos los 

elementos que a continuación se exponen: 
- El Gobernador conserva su calidad de 

agente del Gobierno y dirige y coordina en 
el departamento los servicios nacionales. 
Puede ser sujeto de delegación por parte del 
Presidente de la República. 

_ La conformación de las regiones es 
autónoma y voluntaria (vía Asambleas 
Departamentales y Gobernadores) están 
organizadas por la Ley como estableci­
mientos públicos regionales. y su objeto es 

, la planeación y el desarrollo económico y 
social de sus áreas respectivas. Sus esta­
tutos los sanciona el Presidente (decretos) . 
La ley determina sus competencias y re­
cursos. El proyecto defme su junta direc­
tiva. 

- En cuanto al régimen municipal . se 
refiere a la extensión del periodo de los 
alcaldes a cuatro años y a la doble vuelta 

• para su elección. Además define inhabili­
dades para ser elegido al tiempo en cargos 
de alcalde. congresista. diputado. consejero 
intendencial o comisarial o concejal. 

- Habrá distritos. cuando los municipios 
sean de población igual o superior a 
750.000 habitantes: habrá una división en 
municipios interiores (entidades descen­
tralizadas) autónomos. con una población 
no Inferior a los 250.000 habitantes . 

• - Las regiones y Distritos fron teriws (de 
acuerdo a requisitos legales) podrán ade­
lantar con las autoridades del país vecino 
acciones de cooperación (comunita ria. 
prestación de servicios públicos . preser­
vación del medio ambiente y a tención de 
calamidades). 

Finalmente. en sentido estricto los re­
cursos territoriales. a más de lo expuesto en 
ítems anteriores. se regulan así: 

• i) La educación primaria y la salud básica 
son municipales. para cuyo fin la nación les 
transfiere el 16% de sus ingresos ordinarios 
(situado fiscal) . Los porcentajes o propor­
ciones que de sus ingresos los departa­
mentos destinan en la actualidad a estos 
servicios se transferirán a los municipios 
con el mismo destino. Las sumas serán 
giradas directamente a municipios o aso· 
claciones con más de cincuenta mil habi­
tantes. 

11) El situado fiscal y el IV A se girarán de 
acuerdo al lugar que en el total nacional 
,ocupe el respectivo departamento o mu-
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nlclplo y en función de: a) su número de 
personas con necesidades básicas Insatls· 
fechas. b) el estimulo al esfuerzo fiscal. c) la 
capacidad fiscal de las entidades - la ley 
determ inará los porcentajes respectlvos-. 
La transferencia del IV A será al menos de 
54% para municipios y del 32% para los 
departamentos. 

lü) Todo el que explote un recurso natural 
no renovable pagará regalias a la Nación: 
los departamentos y municipios participan 
en dichas regalias cuando en sus territorios 
se exploten hidrocarburos o minerales. o 
cuando se exporten éstos a través de 
puertos ubicados en sus territorios (según 
la ley). 

La Nación creará un Fondo Nacional de 
Regalías. con las que no se apropien las 
entidades territoriales. las que se asignarán 
a las respectivas reglones de conformidad 
con el número de personas con necesidades 
básicas Insatisfechas (NBI) . 

iv) Deja Incólumne el actual articulo 183 
de la codificación constitucional. adicio­
nando que los actuales Impuestos territo­
riales gozan de protección consti tucional y 
en consecuencia no podrán ser ni supri­
midos. ni disminuidos. asi como tampoco 
transferidos a la Nación mediante leyes o 
decretos. salvo en caso de guerra interna­
cional. 

v) Para los municipios interiores. la ley 
reglamentará qué servicios presta. los re­
cursos que les son propios y los que se les 
debe transferir. 

-FERNANDO CARRILLO FLOREZ . 
Proyecto 125. 

La República de Colombia reconoce la 
unidad nacional y la descentralización. Se 
abordan a lo largo del proyecto distin tos 
aspectos regulativos del régimen territorial 
en general tales como: 

- Es obligación del presiden te de la 
República ante el Congreso Nacional la 
presen tación del Plan Nacional de Desa­
rrollo. el que deberá considerar el desarrollo 
integral y armónico de las regiones y en 
correspondencia con éste y las normas 
orgánicas del presupuesto adoptadas por la 
cámara. así como enviar el presupuesto de 
rentas y gastos del sector público nacional. 
a la Cámara de Representantes: se le atri­
buye también al Presidente acusar ante la 
Fiscalia General a los funcionarios depar­
tamentales y municipales. 

Respecto al régimen electoral. los go· 
bernadores y alcaldes son electos por cuatro 
años y por mayoria absoluta: para tales 
efectos se consagra una segunda vuelta: el 
número de diputados y concejales queda 
definido en función del censo electoral. 

- Como prohibición para ser elegido a un 
cargo de elección popular. está la de tener 
negocios con las entidades territoriales. 

- Se establece la revocatoria del mandato 
para cargos de elección popular. 

Como aspectos complementarlos que 
pueden Incidir directamente en el tema de 
los recursos. se tienen: 

- La educación es parte de los derechos 
fundamentales. aunque no se le atribuye a 
ningún nivel administrativo en general: se 
enfatiza sin embargo. en el respeto a la 
tradición y a las diferencias re¡(ionales. 
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- Como deber y responsabilidad del 
Estado se encuentra el servicio público 
esencial. 

- El régimen del ordenamiento territorial 
se ocupa del Distrito Especial de Bogotá. de 
los departamentos (toda vez que las ac­
tuales intendencias se convierten en de­
partamentos. se le anexan las comisarias 
existentes y una de ellas se le anexa al ac­
tual departamento del Meta y de la Inten­
dencia de San Andrés y Providencia. 

Concretamente en el campo de los re­
cursos. están regulados los siguientes 
aspectos: 

1. Las obligaCiones del Estado. los de­
rechos que garantiza y el desarrollo de 
todas las personas. implica la contribución 
de todos en los medios de sus posibilidades. 
Estas contribuciones deben ser progresivas. 
en atención a los principios de equidad. 
solidaridad y Justicia distributiva. 

2 . Los ciudadanos. tienen derecho a 
constatar la necesidad. la destinación y el 
empleo de las contribuciones públicas y a 
pedir cuentas al Estado sobre la adminis­
tración de éstas. 

3 . Las únicas rentas de destinación 
especial son . el situado fiscal y la ce­
sión de impoventas. 

4. El control fiscal corresponde a las 
contralorias departamentales y locales: y se 
extiende a constatar la eficiencia y resul­
tados de la gestión. 

5. El contraJor nacional prescribe los 
métodos de la contabilidad general y exige 
informes. incluyendo a las entidades te­
rritoriales. 

JUAN GOMEZ MARTINEZ y HERNANDO 
LONDOÑO. Proyecto 9. 

Al igual que varios de los proyectos 
examinados. el presente es un proyecto de 
texto integral de la Constitución. a lo largo 
del cual se desarro llan diferentes elementos 
que inciden en el tema territorial y en 
particular que enmarcan la regulación de 
los recursos de las entidades territoriales. 
Comencemos pues explotando los aspectos 
de carácter general: 

- Colombia es un Estado unlyarlo 
descentralizado. 

Como fin de la República se encuentra 
entre otros. el reconocimiento de los de­
rechos de las comunidades. la defensa de la 
autonomía y la promoción de la solidaridad 
de las entidades territoriales. 

También es misión de las autoridades 
permitir la concertación y participación de 
las comunidades dentro de un espiritu de 
descentralización y autonomía regio­
nal. 

\ 
Se determina que habrá participación 

comunitaria en la planeación. la pro­
gramación presupuestal. la ejecución. el 
control y la evaluación de la gestión pú­
blica. con énfasis en el nivel local . a la vez 
que se enfatiza en el papel de la misma 
respecto dela asignación de recursos. 

Son entidades territoriales de la Repú­
blica la nación. los departamentos y mu­
nicipios (los territorios de grupos étnicos 
confroman una entidad territorial espeCial). 
Como entidades asociativas están las re­
giones de planificación. las asociaciones de 
departamentos. municipios e intertcrrito-
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rlales para la ejecución de proyectos es· 
pecificos. También están las entidades 
descentralizadas funcionales. Las ' corpo­
raciones regionales de desarrollo existentes 
pasarán a formar parte de las regiones de 
planificación existentes y su misión ex­
clusiva será la de atender el medio am­
biente y los recursos naturales renovables. 

Como funciones exclusivas de los de­
partamentos están las de intermediar en­
trela nación y municipios: apoyar los 
municipios bajo los principios de supleto­
riedad y concurrencia: las funciones fiscales 
que le autorice la ley. Como funciones 
exclusivas de los municipios están la 
prestación de los servicios básicos. la rea­
lización de obras y proyectos de Inversión 
(según capacidad y en coordinación con los 
otros niveles: el estimulo y permislbllldad 
respecto de la participación comunitaria: y 
las funciones fiscales que le autorice la ley. 

Se prevén también funciones compar­
tidas entre los niveles según la categori­
zación de las entidades territoriales y par­
ticularmente para la provisión y finan­
ciamiento de los servicios públicos. 

Se establece el régimen general de las 
autoridades departamentales y municipa­
les. 

Los territorios de las comunidades ét­
rucas constituyen una entidad territorial 
autónoma. 

Se prevé la delegación de funciones le­
gislativas por parte del Congreso en las 
entidades territoriales -organismos cole­
giados- . 

Son funciones del Congreso. entre otras. 
la expedición de la ley orgánica de la pla­
neación y el presupuesto. que enfatizará en 
los mecanismos para elaborar lasleyes 
ynorrnas de las entidades territoriales: así 
también se incluye la ley marco de desa­
rrollo territorial. que contemplará los 
princIpios de la organización y el desarrollo 
territorial. de acuerdo con la constitución. 
esta ley marco se rige por varios principios. 
a saber: 

a) Define metas de desarrollo. asiona 
recursas y competencias por categorización 
departamental y local. y establece meca­
nismos de articulación respecto de la pi a­
neación y el presupuesto. 

b) Incluye las variables de la categori­
zación a que se refiere el punto anterior. en 
las que están la población. las necesidades 
de los habitantes: la capacidad fiscal y la 
vocación económica de la entidad. asi como 
variables cualitativas. 

c) Deriva las consecuencias para el fi­
nanciamiento de acuerdo a la categoriza­
ción. previendo la existencia de recursos 
propios exclusIvos o compartidos. 

d) Los proyectos específicos de inversión 
y su ejecución se podrán hacer con figuras 
asociativas de planificación regionales. 
departamentales. de áreas metropolitanas 
o de asociación de municipios: la ley las 
estimula y les reconoce en todo caso per­
soneria Jurídica. 

el Habrán mecanismos de coordinación. 
congestión y cofinanciación Interterritorial . 
. O Habrá principios de desarrollo Insti­
tucional. podrán crearse otras divisiones del 
territorio. se determinarán las condiciones 
para creación de municipios y departa-
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mentos y se preveerá un reglme especIal 
para entidades territortales de comunidades 
étnicas. 

g) San Andrés esun departamento con 
régimen especial. su gobernador es de 
elección popular. habrá normas comer­
ciales y el ingreso y fijacIón de domicilio se 
regulará). 

- Se establece un principio de analogia 
según el cual son extensibles a los dIpu­
tados y concejales las mismas normas que 
se aplican a los congresistas que fueren 
compatibles con las respectivas corpora­
cIones. 

- La función ejecutiva de los Goberna­
dores y Alcaldes podrá ser descentralIzada 
o desconcentrada en sus agentes. según 
éstos lo dispongan. Los recursos y fun­
cIones necesarios para la descentralizacIón. 
así como las funciones que pueden ser de­
legados para la desconcentración. serán 
determinados en las ordenanzas o acuerdos 
según el caso. 

- Se prevén los contratos interadmi­
nistrativos para concretar la concurrencia 
en la prestacIón de servicios o realizacIón 
de funciones comunes entre las diversas 
entidades estatales. 

- Se fijan las funciones comunes para el 
Presidente de la República. Gobernadores y 
Alcaldes. entre las que sobresalen con 
respecto al tema dew recursos. il La ela­
bcración y presentación de los planes de 
desarrollo bienales para las entidades te­
rritoriales: ti) La elabcración y presentación 
del proyecto de presupuesto. Los principios 
están regulados por las leyes orgánicas 
respectivas. 

A pesar de que la justicia esun servicio 
público a cargo de la nación. la ley puede 
descentralizar o desconcentrar la admi­
nistración del servicio en los departamentos 
o municipios. 

El Consejo Nacional de la Administración.. 
de Justicia que propone el proyecto esta­
blecerá Consejos Seccionales (departa­
mentales) en los cuales participará el Go­
bernador. los Magistrados y Jueces Sec­
cionales. Habrá por consiguiente un di­
rector seccional de Justicia. que cumplirá 
las funcIones de celebrar contratos. ordenar 
gasto y administrar. de acuerdo a la ley 
marco. asi como de partIcIpar en la elabo­
ración de los planes y presupuestos del 
sector justicia en su conjunto. 

- Se establecen las procuradurias de­
partamentales (fusión de contralorias ac­
tuales y de organIzación departamental de 
la Procuraduria General) . El control se 
desarrollará en forma descentralizada. 
procurando la eficiencia y eficacia en la 
gestión y en los resultados de la actividad 
estatal. ala vez que Investigará y sancionará 
a quienes violen las leyes en general . La 
Ley marco regulará estos aspectos. 

Habrán fiscales contralores departa­
mentales y m uniclpales. quienes ejercerán 
el control posterior. técnico y lImitada­
mente el control numérico legal . 

En principio los fiscales de las entida­
des territoriales serian elegidos por los 
organismos colegiados correspondientes. 
pero podrá la Ley determinar su elección 
por voto popular. o autorizar a dichos or­
ganismos para que lo dispongan. segúp la 
Ley. Estos fiscales tendrán a su cargo el 
control de los derechos humanos. dlscl· 
plinarlo. Judicial y fiscal. Dependerán 
funcionalmente del fiscal general de la 
Nación y podrán ser vetados por éste. La 
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estructura. ejecución. financiamiento y 
demás funciones corresponderén a la 
respectiva entidad territorial. Otros .. 
pectos son determinados por la Ley marco 
(inhabilidades. sanciones. régimen de 
elección popular. entre otras). 

- Los gobernadores y juntas adminis­
tradoras locales son de elección popular. 

- La función de planeaclón la ejerce el 
Gobierno nacional. a través de un sistema 
de planeaclón nacional. con el apoyo de las 
administraciones departamentales y mu­
nicipales y con la participación de la co­
munidad. 

- Es al director general de Planeaclón a 
quien corresponde la elabcraclón. coordi­
nación. ejecución y evaluación de las po­
líticas económicas. sectoriales y territo­
riales. con el apoyo del ministro de Ha· 
cienda. 

-En la Ley orgánica de Planeaclón. a la 
cual se hizo atrás referencia. se conslde· 
rarán los planes y programas en general. de 
los tres niveles de gobierno. que deberán 
reflejar los criterios regionales. compen­
satorios y equitativos. de ejecución suple­
toria y subsidiaria. y particlpativos y de 
control. También se trazarán los linea­
mientos para la conformación y funciones 
armónicas de los consejos de Planeaclón 
sectoriales. regionales. departamentales y 
municipales. Se prevé el banco de proyectos 
gubernamentales en donde se Inscriben y , 
Jerarquizan los territoriales. 

Establecidos los principios generales 
anteriores. el proyecto se refiere espe­
cialmente al tema de los recursos en los 
siguientes aspectos: 

El ejercicio de la Soberania flscal te· 
rrltorial. los principios procesales a que se 
someten los presupuestos territoriales y las > 
reglas para determinar flexiblemente la 
imposición fiscal departamental y local 
corresponden a la Ley orgánica de presu· 
puesto. 

Las relaciones fiscales interguber· 
namentales tendrán en cuenta la capacidad 
fiscal y las necesidades básicas Insatisfe­
chas de cada entidad territorial. 

En todo caso es objetivo central del sis­
tema de relaciones fiscales Interguber-' 
namentales garantizar los recursos sufi· 
cientes para el ejercicio de las competencias 
asignadas a cada nivel de gobierno. 

Es la Ley marco de desarrollo territorial la 
que establece y regula flexiblemente las 
transferencias. subsidios. crédito y cofi· 
nanciación o financiación exclusiva para la • 
Nación y para cada categoria de deparo 
tamentos y municipios. 

Las grandes ciudades y municipios de 
mayor tamaño se autol1nancian (segúO" 
categorización) . 

Se contempla un fondo de compensacióo 
en procura del desarrollo equilibrado de las I 
reglones. regulado por la Ley en cuanto a su 
creación y financiación. 

Las transferencias nacionales con 
destino a departamentos y mUniciPIOS / 
observarán flexibilidad y se asignarán en 
proporción Inversa a la capacidad l1scaI de 
los receptores (según categorización). 
considerarán también el esfuerzo fiscal y el 
desarrollo institucional y administrativO. 

El nuevo sistema de transferencias no'j' 
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podrá ser Inferior a las que recibirían las 
entidades territoriales para 1992 por IV A y 
situado Oseal. nl los recursos propios serán 
inferiores a los que para ese mismo afio 
percibirían . 

_EDUARDO ISPINOZA r ACIO· 
LINCE. Proyecto 130. 

• En este proyecto completo de articulado 
se exponen distintos temas que tienen qué 
ver con el ordenamiento territorial. dentro 
de los cuales sobresalen los siguientes: 
-Colombia se reconoce como una re· 

pública democrática. indivisible. que re· 
conoce la autonomia de sus entidades te· 
rritOriales ( ... ). 

-Los servicios públicos son esenciales y 
no esenciales. También habrá servicios 
subsidiados por el Estado: otros implican la 
redistribución interna de las cargas: y otros 

• son asumidos por cada usuario de acuerdo 
al costo de su consumo. 

-Los planes y programas de desarrollo 
nacional y territoriales determinarán las 
Inversiones prioritarias en los servicios 
públicos. con sus respectivos presupuestos 
en divisas. las metas de expansión de los 
mismos y la equitativa distribución de sus 
costos en el tiempo. 

-El ordenamiento territorial tendrá en 
cuenta la Integración para la prestación de 
los servicios públicos. 

-La comisión bicameral del plan de 
• desarrollo nacional. ejercerá, entre otras. el 

control de la evolución de los resultados del 
gasto público. verificando el cumplimiento 
de metas. equilibrado y armónico. con los 
sectores sociales y las regiones del país. 

-Las incompatibilidadeS e inhabilidades 
de los congresistas, así como los efectos que 
de ellas se derivan son extensivos a las 
demás corporaciones públicas. 

- Los gobernadores son de elección po-
r pular. por tres años. son jefes de la admi­

nistración seccional. y los demás aspectos 
de elección . requisitos. inhabilidades e 
incompatabilidades lo define la Ley . 

-Los gobernadores y alcaldes según la 
Ley podrán realizar consultas populares 
sobre asuntos de su competencia. 

-Son entidades territoriales básicas de la 
República las regiones (conformadas por 
dos o más departamentos limitrofes. en 

'razón a caracteres comunes en lo econó­
mico. cultural. social e histÓrico). los de­
partamentos, los distritos especiales y los 
municipios. También la Ley puede decretar 
la creación de provincias. conformadas por 
dos o más municipios (de igual o distinto 
departamento). para prestar servicios pú­
blicos o adelantar programas para el de­
sarrollo económico o social. 

-Los territorios indígenas, zonas 
fronterizas y San Andrés y Providen­

'Cia, Incluyendo los territorios Insula­
rea, tendrán estatutos especiales dictados 
por el Legislador en [g, administrativo. en 
materia de inmigración de nacionales. 
preservación de la identidad cultural. lo 
fiscal. comercio exterior. materias cam­
biarías y financieras . de comercio exterior y 
de fomento económico y social. A las co­
munidades indigenas se les reconoce 
autonomia en su organización propia. 
adoptadas por sus comunidades. y sus 
autoridades podrán atender el desarrollo 
económico y social. el mantenimiento del 

,orden. el progreso cultural y la conserva­
ción de la identidad. 
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-Los empleados públicos de las enti­
dades territoriales serán de carrera admi­
nistrativa. 

Las regiones tienen autonomía ad­
ministrativa y flscal . asl como para de­
terminar sus criterios y propósitos en ge­
neral de la planeaclón de su desarrollo. Les 
compete por consiguiente la planeación . la 
ca¡Jtaclón de sus recursos y el manejo 
presupuestal: la coordinación de acciones 
de manejo Estatal y control ambiental y de 
recursos hidricos: administración y fun ­
cionamiento de red vial y de puertos. tu­
rismo. fomento agropecuario y educación 
superior: las demás que contemple su 
propio estatuto. pudiendo reglamentar las 
materias que son de su competencia de 
acuerdo con éste y con la ley. 

Las regiones tienen requisitos para su 
creación. que se realiza por ley, según 
mayoria calificada del Congreso. Su Ini­
ciativa nace de los concejos municipales y 
su creación se refrenda plebiscltariamente. 

Cuando haya conflictos por limites te­
rritoriales (lineas divisorias). operará la 
Comisión Permanente de Revisión Terri­
torial (adscrita al Geográfico Agustin Ca· 
dazzl). La Ley crea y reglamenta el fun­
cionamiento de dicha comisión . 

Las demás divisiones del territorio en lo 
electoral. judicial . fiscal. militar. policlvo y 
de instrucción pública para la planificación 
del desarrollo económico y social. coinci­
dirán con la división politico administra­
tiva. Aunque los limites serán variables y 
sujetos a revisiones periódicas. 

Como órganos internos de la región es­
tarán la Junta Administradora de Desa­
rrollo Regional (conformada por los Go­
bernadores de la Región) quien aprueba el 
presupuesto. asigna gastos. aprueba el plan 
regional. establece los programas regionales 
de inversión pública regionales. fomenta las 
empresas y ac tividades de desarrollo. 
dispone lo necesarto para que opere la ley 
que determina la estructura de la admi­
nistración regional (incluyendo entidades 
descentralizadas regionales). autoriza la 
celebración de contratos. la enajenación de 
bienes y los empréstitos: designa a los re­
presentantes a las juntas de las entidades 
descentralizad as regiona les (empresas 

industriales y sociedades de economia 
mixta) y acomete las tareas que le enco­
miendan la consti tución y la ley. También 
habrá un coordinador regional (represen­
tante legal de la región. agente del Gobierno 
nacional y designado por el Presidente de la 
República de tem a enviada por la Junta 
administradora). Dicho coordinador atiende 
las funciones ejecutivas de la región res­
pectiva. 

Los departamentos, tienen funciones de 
planeaclón. de integración y coordinación 
de acciones del Estado en su terri torio: de 
prestación de servicios que la ley les asigne: 
de asistencia técnica. adm inistrativa y fi­
nanciera a los municipios: dictan normas 
de conservación del orden público (armó· 
ntcas con las disposiciones superiores). El 
Gobernador es el que realiza las funciones 
ejecutivas y la Asamblea Coadminlstra. 
~iendo de elección popular uno y otra. Las 
Intendencias y comlsartas pasarán a ser 
departamentos. 
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Respecto de los municipios. tendrán 
un alcalde electo por tres años. Como en­
tidades territoriales tendrán las siguientes 
funciones : a) la planeaclón y regulación del 
uso del suelo: b) prestan servicios públicos 
de su competencia. según la ley: c) dictan 
normas y adelantan acciones para con­
servar el orden público (de conformidad con 
disposiciones superiores): d) pueden dar 
origen a diversas formas asociativas: e) 
cumplen las demás funciones atribuidas 
por Consti tución. Ley y ordenanzas. Habrá 
corregimiento y comunas opCionalmente. 
que permitirán la parilclpaclón comuni­
taria. en la planeaclón. administración . 
control y ejecución de servicios públicos y 
de la Inversión social: las J untas Admi­
nistradoras Locales serán de elección po­
pular. Los concejos municipales son de 
elección popular. con no más de 20 ni 
menos de seis miembros. todos remune­
rados. según la Ley. El Concejo coadmi­
nlstra y el Alcalde hace las veces de eJe­
cutivo local. 

Los Distritos Especiales. son entidades 
del orden municipal. respecto de las cuales ' 
se debe indicar qué normas del orden 
municipal no les son aplicables. En todo 
caso, los regimenes especiales que se les 
aplican señalarán la participación que les 
corresponde en las rentas departamentales, 
las transferencias que recibIrán por situado 
fiscal , sus competencias y las condiciones 
de su funcionamiento. 

Los distritos especiales se crean por Acto 
Legislativo. pero la Constitución reconoce al 
de Bogotá. Cartagena y Santa Marta. 

Concretamente se regula sobre los re­
cursos los siguientes aspectos. además de 
los indirectamente mencionados: 

i) La Ley según el repario de competen­
cias establecerá el porcentaje de los in­
gresos ordinarios que de ser distribuido 
entre regiones. departamentos. municipios 
y distritos especiales. no podrá destinarse 
menos del 40% de los Ingresos ordinarios 
de la Nación para este fi n: el 30% se asig­
nará por partes iguales: el 30% en pro­
porción al número de habitantes: y el 40% 
entre las regiones para que éstas lo dis­
tribuyan según las necesidades básicas 
insatisfechas . 

ii) Son recursos de las regiones las par­
tidas asignadas del presupuesto nacIOnal: 
las transferencias de los ingresos o rentas 
corrientes del Estado: los porcentajes de los 
recaudos de impuestos o tasas. recargos y 
contribuciones especiales de carácter re­
gional: los rendimientos o ingresos pro­
venientes de su propio patrimonio o del 
producto de operaciones de crédito: las 
donaciones y legados. etc .. y los demás que 
le sean asignados por Ley. 

111) Habrá un fondo financiero de com­
pensación. para aminorar los desequilibrios 
económicos entre regiones, conformado 
por: 

a) 30% del ¡VA de acuerdo a la población. 
Rentas del presupuesto nacional y rentas de 
destinación especifica que pueda decretar el 
Congreso. 

b) 30% de las regal ias obtenidas por la 
explotación de los recursos naturales no 
renovables dentro de su territoriO. 

Iv) Cuando las rentas propias de las an­
tiguas intendencias y comisarias . no les 
permiten atender sus competencIas (dar 
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cumplimiento a su planeación orientada a 
su desarrollo integral), el legislador rea­
signará recursos para tal fin. 

v) El IV A en un plazo no mayor de 5 años 
deberá transferirse en su totalidad a las 
reglones, los departamentos y los fiscos 
municipales. Con todo el IV A está destinado 
al robustecimiento de las finanzas muni­
cipales. 

vii Además de que los bienes y rentas de 
las entidades territoriales son de propiedad 
exclusiva, gozan de los mismos privilegios 
que los particulares y no podrán ser ocu­
pados sino en los mismos términos que la 
propiedad privada; los bienes e ingresos de 
las regiones, departamentos y municipios, 
transferidos por la nación, no podrán re­
vocarse, ni su destino ser modificado. 

ALFREDO VAZQUEZ CARRIZOSA y 

AIDA ABELLA ESQUIVEL, proyecto 113. 

Defmen como entidades territoriales a los 
departamentos, los distritos urbanos, los 
municipios y los territorios étnicos: a la vez 
que les permite asociarse conforme a la ley 
en reglones o provincias. La ley también 
creará áreas fronterizas y zonas de pro­
tección ecológica, instituye la Comisión 
Permanente de Revisión Territorial, para 
que lleve a cabo los estudIos y revisiones de 
los limites territoriales. Todas las otras 
dlvisiones del territorio se deberán referir a 
la resultante de la división político admi­
nistrativa definida por esta Comisión. 
Habrá un régimen especial (inmigración, 
comercio exterior, cambios y financiero, de 
restricción de derechos de circulación y 
residencIa para los archipiélagos, y para 
preservar el medlo ambiente) para San 
Andrés, Providencia, Santa Catalina y 
Zonas Fronterizas. No hay destitución o 
sanción por la via administrativa para los 
funcionarios de elección popular. 

Habrá un Estatuto General de la Orga­
nización y Autonomia Regional expedido 

por la Ley, al cual corresponde definir las 
políticas generales para el funcionamiento 
de las entidades territoriales. Se adopta el 
principio de la categorización municipal 
como optativo por parte de la ley para fijar 
dlstlntos regimenes para la administración 
de los municipios. 

Con relación a los territorios Indigenas, 
son los reconocidos como patrimonio tra­
dicional de grupos aborigenes constituidos 
en resguardos y que no se podrán expro­
piar. 

Los departamentos como entidades 
aut6Domas, ejercen la tutela sobre las 
entidades adscritas para planificar y 
coordinar el desarrollo regional y la pres­
tación de servicios, sin oponerse al Interés 
nacional ni al de otros departamentos; 
además podrán coordinar con otros de­
partamentos actividades económicas co­
munes y la creación y control de las Cor­
poraciones Reglonales_ 

Respecto de las Asambleas hace coincidir 
sus dos periodos de reunión con los del 
Congreso. establece un cuoclente espectaJ 
que garantice la representación de las 
minortas en un 15%. la revocatoria del 
mandato según lo defina la ley, elimina las 
suplencias y limita los devengos al periodo 
de seslones_ Las Asambleas elaboran los 
pianes de desarrollo y el presupuesto con-
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fonne a las leyes orgánicas respectivas. al 
plan nacional, consultando municipios y 
comunidades. Eligen el contralor depar­
tamental. reglamentan los servicios a su 
cargo, y ejercen otras funciones adminis­
trativas; adicionalmente se entienden con 
todo lo relativo a la creación, supresión o 
fusión de términos municipales. El Go­
bernador se elige por períodos de cuatro 
años, a diferencia del de los diputados que 
es de dos; su mandato puede ser revocado 
(de acuerdo con la ley) y no podrá ser ree­
legido para el periodo siguiente; es jefe de la 
administración secclonal; armonizará de 
común acuerdo con las Asambleas las 
funciones propias del desarrollo económico 
regional, y las que demanden las necesi­
dades político administrativas de la reglón. 
Las funciones , calIdades, inhabilidades e 
incorppatibilidades, faltas absolutas y 
temporales y las formas de suplirlas las fija 
la ley. Se prevé también un vicegobernador_ 
elegido en una misma fórmula electoral con 
el gobernador, quien lo remplazará en las 
faltas absolutas o temporales. Se ordena la 
participación democrática en el departa­
mento, respecto de iniciativas, según la ley; 
consultas y referéndums_ igualmente según 
la ley; y la elección de voceros ciudadanos 
en las Juntas departamentales de planea­
clón, presupuesto y empresas de servicios 
públicos. 

Los distritos urbanos, los crean las 
ordenanzas_ previo concepto de Planeaclón 
Nacional, y validados por el voto ciudadano 
de los municipios que lo vayan a integrar. 
Su régimen se asimila al de los departa­
mentos. Sus autoridades básicas son los 
Alcaldes Mayores y los Concejos Dlstritales. 
El Distrito Especial de Bogotá_ las áreas 
metropolitanas y además distritos exls­
ten tes. conservarán su actual organización 
Juridico politlca. Los Distritos Urbanos 
deberán dividirse en alcaldías menores, a 
cuya cabeza habrá alcaldes menores que 
cumplirán las funciones que la ley les 
atribuya. 

Loa mUDiclplol, son regulados respecto 
de sus órganos internos y su régimen ge­
neral , al Igual que los territorios étnicos. 

En materia de recursos se establecen los 

siguientes principios: 

1) El régimen fiscal será el que definan las 
Asambleas y Concejos Municipales; con­
sultarán las politicas establecidas por la ley 
orgánica y la anual de presupuesto. 

El origen de la tributación será funda­
mentalmente directo y en los presupuestos 
tendrán prelación los gastos de Inversión 
social -para las entidades territoriales-o 

U) Los bienes y rentas de las entidades 
territoriales son de su propiedad exclusiva, 
sujetas al régimen de derecho público. En la 
explotación de los recursos naturales re­
novables y no renovables. las reglones en 
las que éstos se encuentren ubicados ob­
tendrán una parUclpaclón mayor en las 
regallas. 

m. OTROS PROYECTOS 
CONSIDERADOS 

Para el desarrollo de esta ponencia se 
han considerado adicionalmente los si­
guientes proyectos. de acuerdo al reparto 
realizado por la comisión de la mesa, para 
mencionar los que guardan más directa 
relación al tema: 
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l. HERNANDO HERRERA VERGARA 
Proyecto 124. No trata en fonna directa ei 
tema de recursos, ni hace énfasis en el 
ordenamiento territorial. Los proyectos 
revisados a la fecha que se enuncian a 
continuación comparten la misma carac­
terística que el que estamos comentando, a 
menos que se realicen los comentarios de 
excepción pertlnen tes_ 

2_ MOVIMIENTO ESPERANZA, PAZ Y 
LIBERTAD (EPL). proyecto 120. 

3. FRANCISCO ROJAS BERRY, proyecto 
119. Aborda tangencial mente el régimen 
territorial. salvo en lo relativo a la pro­
blemática de las étnias; no se centra en el 
tema de recursos. 

4. FABIO VILLA R. Proyecto 40. 
5. AUGUSTO RAMIREZ OCAMPO y 

OTROS. Proyecto 19. 

6. RAIMUNDO EMILIANI ROMAN. Pro­
yect08. 

7. ALVARO CALA HEDERlCH. Proyecto 
70. 

8. CAMARA DE REPRESENTANTES. 
GUIDO ECHEVERRY. Proyecto 97. 

9. CARLOS LEMOS SIMONDS. Proyecto 
42. 

lO. GUILLERMO PLAZAS ALelO. Pro­
yecto 57. Contempla un capitulo dedicado 
al territorio, divlsl6D politlco-adml­
matratlva, en donde se Incorporan como 
parte de la República los departamentos, las 
áreas metropolItanas, las Provincias, los 
municipios, las comunas y los dlstritos 
especiales y la ciudad de Santafé de Bogotá 
como distrito capital de la República. 
AUl\que atiende los órganos Internos de las 
entidades territoriales, no aborda el tema de 
los recursos. -

11. JAIME FAJARDO Y DARlO MEJlA. 
Proyecto 114. El proyecto aporta un titulo 
del territorio. la nacionalidad y la eluda· 
danía, en donde se propone un ordena· 
miento territoríal conformado por depar­
tamentos, distritos y municipios o territo­
rios étnicos. a pesar de lo cual no se hace un 

desarrollo de las competencias y de los 
recursos que el ordenamiento impUca. 

12. IGNACIO MOLINA GlRALDO. Pro­
yecto 114. 

13. IGNACIO MOLINA GlRALDO, Pro­
yecto 108. 

IV INICIA TIV AS 

Adlclonalmente a los proyectos exami­
nados con mayor detalle en la presenle 
ponencia y a los estudlados, se revisaron 
varias inIciativas, entre las cuales queremos 
subrayar las de: • 

1. CASTRO JAIME. propuesta para un 
nuevo ordenamiento territorial, febrero 15 
de 1991. 

2. FEDERACION COLOMBIANA DE 
MUNICIPIOS. FESCOL_ FAUS_ 

3. VlCTOR RENAN BARCO. 
De suyo las InIciativas y proyectos 

mencionados, asl como otros tantos estu­
diados, fueron complementados con la 
revisión que se hizo acerca de las mesas de 
trabajo oficiadas por el Gobierno Naclonal 
en todo el territorio nacional, las cuales en 
sus conclusiones. permitieron orientar una 
actitud filosófica fundamental para InSpuar 
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Uesta del articulado que aqui se 
presenta. 

V. BALANCE GENERAL DE LAS 
PROPUUT AS y IIOTIV ACION 

DEL ARTICULADO 

En este apartado de la ponencia. hacemos 
• un balance de los proyectos e InJclativas 

que hemos sintetizado atrás. a la vez. que 
motivamos las consideraciones y el con­
tenido mlnlmo necesario que merece un 
tratamIento de cará.cter constitucional 
respecto de los recursos para las en tidades 
tenitoriales. Es necesario insistir. en que 
varios de los planteamientos realizados. 
suponen decisiones de ésta y otras comi­
siones. especialmente en lo relativo al 
control fiscal. la participación comunitaria. 
la hacienda publica. la intervención del 

• Estado. y ni qué decir del ordenamiento 
tenitorial. la organización Interna de cada 
nivel y las atribuciones que se les asigna a 
sus órganos de administración. las com­
petencias por niveles admlnJstrativos. y el 
régimen general tenitorial. 

Los temas que afectan los recursos te­
nitoriales. pueden enunciarse en los si­
guientes términos. teniendo en cuenta que 
de una u otra forma. todos ellos aparecen 
tratados. parcial o totalmente en los dis­
tintos proyectos e iniciativas presentadas: 

1. POR EL LADO DEL G'ASTO 
PUBLICO. 

a. Bienes y servicios de competencia del 
Estado: obras. servicios y funciones. papel 
del sector privado. 

b. Bienes y servicios a cargo de las en­
tidades tenitoriales. para cada uno de los 
niveles tenitoriales y para sus asociaciones 

• posibles. 

c. Financiación preestablecida o libre 
segUn Jos recursos generales que corres­
pondan a las entidades tenitoriales. 

d. Sistema de relaciones fiscales inter­
gubernamentales para establecer el estado 
de CU6ntas entre los saldos de los niveles 
superavltarios del Estado con respecto a los 
saldos por cubrir de los niveles deficitarios. 

2. POR EL LADO DEL INGRESO 
PUBLICO. 

a. Cla,ses de Ingresos pu blicos. 
b. Deade el punto de vista tributario. 
- Dtfinlclón de la potestad tributaria y 

sus alCAAces. a través de ella se desarrolla el 
concepto de soberania fiscal . 

- CtJmpetenclas tributarias por niveles 
de gobierno. 

- PrIncipios generales a los cuales se 
atiene la tributación (coordinación. eco­
nomia. equidad. neutralidad . eficiencia. 
transparencia). 

- Papel de la comunidad en la defmición 
de la carga. 

c. Cará.cter de los bienes y rentas de las 
entidades tenitoriales. 

So PARA L06INGRESOS y GASTOS. 
Para ambos elementos de las finanzas 

• pUblicas ten1toriales es necesario establecer 
las normas de operación del gasto publico 

-
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en materia de proceso presupuestal; control 
fiscal ; y contabilidad oficial. 

LOS GASTOS PUBLICOS. 
A. Nivel municipal 
1. Competencias de gasto publico. 
Desde el punto de vista de las compe­

tencias de gasto publico tenitorial . deben 
considerarse ante todo. las funciones. obras 
o servicios que se les asigne a los distintos 
niveles tenitoriales. dado que cualquier 
responsabilidad a cuenta de éstas. implica 
necesariamente una responsabilJdad de 
gasto. Hay alternativas distintas en los 
proyectos e iniciativas examinados. Al­
gunos de ellos se esfuerzan en definir 
competencias de gasto precisas. determi­
nando por ejemplo. que la salud y educa­
ción son responsabilidad de los departa­
mentos. que la salud bá.sica y la educación 
primaria es competencia de los municipios. 
que las universidades son com petencla de 
las reglones. que la educación es compe­
tencia exclusivamente de la Nación. etcé­
tera. 

Nuestro énfasis en mencionar y ejem­
pUflcar con la salud y la educación no es 
menor. dado que estos servicios determinan 
una buena parle de la asignación del pre­
supuesto nacional que directamente fi­
nancia estos servicios; también se financian 
a través de lo que hoy conocemos como 
situado fiscal; con parle del IV A a titulo de 
retenciones con destino a los FER: y con 
recursos IV A que van a los departamentos 
-cuando éstos directamente atienden 
prestaciones soclales- o a las cajas de­
partamentales de previsión que atienden 
prestaciones SOCiales; también los muni­
cipios pueden asignar libremente recursos 
de inversión IV A en construcción. dotación 
y mantenimiento de centros de salud. 
puestos de salud. hospitales locales y es­
cuelas. Además de los recursos transferidos 
existen recursos conientes de los presu­
puestos de las entidades tenitoriales para 
fmanclar estos servicios; rentas cedidas del 
nivel nacional a los departamentos; y otras 
modalidades de financiación. 

Hay que partir de una circunstancia real; 
hoy dia en virtud a las normas de descen­
tralización ya se han definido competencias 
a los municipios en un gran numero de 
campos . con fundamento en que las 
transferencias por concepto de IV A -del 
orden del 45.3% en 1992- y de un 50% del 
situado fiscal de salud. les permitirá.n 
atender minimamente las responsabili­
dades que les han sido asignadas. Todas 
esas competencIas tienen que ver con 
servicios bá.slcos del orden local y es muy 
poco lo que se puede añadir a la lista. salvo 
la educación preescolar. bá.sica primaria. 
secundarla y media vocacional . En este 
orden de Ideas varios proyectos sugieren 
que sea cual fuere el nuevo orden de par­
ticipación en las rentas nacionales. los 
municipios segulrá.n recibiendo un volu­
men mlnlmo de transferencias equivalente 
al que hoy se les asigna. 

Igualmente. gran cantidad de proyectos e 
iniciativas aceptan una especie de clausura 
general de competencias. segun la cual. le 
corresponde a los municipios atender los 
servicios locales bá.slcos. determinando 
inclusive que deben financiar lo que las 
nonnas constitucionales y legales ante­
riores les han señalado. salvo que a través 
de diferentes mecanismos. el municipio por 
via de la subsldtareidad solicite al depar-
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tamento que asuma alguno o algunos de los 
servicios a su cargo. 

De otra parle es clerio que las compe­
tencias pueden ser variables y esa varla­
bUtdad dependerá. de otro aspecto adicional 
que muchos proyectos de los expuestos 
acepta: la heterogeneidad de los munici­
pios. sumada a nuevas -o menores­
responsabUtdades que en el futuro por ley o 
por constitución se les asigne. 

La heterogeneidad se resuelve a través de 
una categorización de municipios. de tal 
suerte que por medio de ella se fiJará.n 
funciones diferenciales. cuestión que seria 
Inocua reservarla a la Constitución. salvo 
que ésta simplemente oriente con unos 
criterios la mencionada categorización. 
Simplemente se acepta el papel de la ca­
tegorización como Instrumento idóneo para 
reconocer las capacidades dlferenciales de 
los municipios en atender los bienes. fun­
ciones y servicios. y se establecen los cri­
terios de la misma. La categorización ser­
virá también para es'tablecer regimenes 
administrativos diferen cia les y pa ra 
orientar una poli tlca compensatoria de 
carácter fiscal . 

La otra caracteristica de la variabilidad es 
la dinámica de las funciones de Interven­
ción Estatal y la conveniencia futura de 
traspasar mayores -o menores- respon­
sabilidades a los municipios. En este orden 
de Ideas. seria también Inapropiado y 
demasiado rigido. a más de la cláusula 
general de competencias. hacer una lista 
exhaustiva de las funciones. obras o ser­
vicios a cargo de los municipios. Por ello se 
acepta comúnmente el dejar a una ley 
marco. cuadro. o de carácter orgá.nico en 
otros casos. defmlr las competencias ge­
nerales de las entidades tenitoriales. lo que 
Implicará graduar a través de ella los re­
cursos que deberá transferirse les . 

El punto en donde los proyectos parecen 
vacilar para fijar directamente las res­
ponsabilidades es con respecto a salud y 
educación. cuya asignación podria hacerse 
directamente o no por constitución. St se 
hace por constitución o por ley. no Importa. 
lo que debemos garantizar respecto a los 
recursos. es que si se decide responsabUtzar 
a los municipios de estas com petencias. el 
volumen de financiación se asegure. Por 
consiguiente como iremos a demostrarlo 
má.s adelante. la flexibilidad de la finan­
ciación que se allegue a los municipios debe 
ser tan amplia que permita Incorporar esta 
u otras responsabilidades. dando suficiente 
campo de maniobra a la ley y atendiendo a 
un principio que sumariamente varios 
proyectos presentan. en el sentido de que 
las responsabilidades deben ser gradua­
das a los recursos. 

Finalmente. con respecto al gasto mu­
nicipal. y en esa linea se encuentran varios 
proyectos e Iniciativas. (basta con men­
cionar los del doctor Carlos Holrnes y el de 
la Federación Colombiana de Municipios). 
es necesario que la comunidad valide el 
gasto que desea. sus prioridades y sea su 
expresión la que permita lograr una efi­
ciente asignación de recursos . debiéndose 
estimular la Iniciativa y empresa privada. 
aunque los municipios podrán determinar 
lo que má.s convenga. 

Estos principios esperamos verlos refle­
Jados en las competenciaS de gasto publico 
municipal. o lo que es lo mismo. en las 
competencias o responsabilidades que se le 
determinen: sobre estas bases será posible 
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articular adecuadamente el tema de los 
recursos. En realidad aquí no se requiere un 
articulo especial sobre competencias de 
gasto público. puesto que ~I se sobreen· 
tiende de acuerdo a las responsabilidades 
que se atribuyan a los municipios y al 
arreglo de los principios de subsldlareldad. 
categorización. concurrencia. coordinación. 
cláusula general de competencias y flexi· 
bilidad que se incorpore en el texto con· 
cerniente al régimen municipal. Este texto 
es premisa para nuestro trabajo y para 
poder proseguir como a continuación lo 
hacemos. 

Con respecto a los deparl1unentos. se 
-. pueden seguir criterios análogos a los del 

~ nivel municipal. aunque obviamente el 
deparl1unento operará seguramente en un 
contexto de complementaclón de servicios 
por efecto de la aplicación del principio de 

':'''lUbsldlaridad; será delegatario de funciones 
,í y servicios nacionales: le corresponderá 
; prestar directamente ciertos servicios que la 

Constitución y la ley le asigne; adelantará la 
. coordinación e inmediación entre la Nación 

y los m'1nioplos en la perspectiva de pro· pen. un desarrollo armónico e in· 
teg rritorio; y ocupará buena parte 
de lehclón en el apoyo financiero. 
técnico y administrativo a los municipios. 

Estos elementos sin embargo. no van en 
perjuicio de la necesidad de reconocer la 
autonomía administrativa y fiscal de estas 
entidades. ni de enmarcarlos dentro de 
determinadas competencias de gasto púo 
blico y por consiguiente. ampararlos con el 
régimen general de carácter territorial que 
debe ser constitucional y legalmente de· 
sarroUado. 

2. La financiación preestablecida o 
libre y el sistema de relaciones fiscales 

lntergubernamentales. 
Hemos estudiado atentamente todas las 

fórmulas exploradas en los distintos pro· 
yectos acerca de las relaciones fiscales in­
tergubernamentales y los sistemas de fi· 
nanciaclón que se han propuesto. prees­
tablecidos o libres pra financiar el gasto 
municipal. Hay varias posiciones que se 
observan y que deben ser sintéticamente 
c1aslficadas: 

1) Se encuentra un bloque de proyectos 
que Identlfica las transferencias intergu· 
bemamentales de conformidad a como lo 
hace el artículo 182 o de la codificación 
consUtucional vigente. Es decir. en esa 
linea de razonamiento se aceptan varios 
supuestos. todos eUos a nuestro entender 
deben reconslderarse para poder reconocer 
las nuevas realidades de la descentraliza· 
clón del país: 

a) El porcentaje de Ingresos que la Nación 
distribuirá entre las entidades territoriales 
sobre sus Ingresos ordinarios. - ni más ni 
menos que lo que hoy conocemos como 
situado fiscal tal como lo reconocen sin 
ambages algunos proyectos e InlclaUvas-. 
es un resultado de la distribución de ser· 
vicios a cargo de la Nación y sus enUdades 
territoriales. que la Nación transflre para 
garantizar que las enUdades territoriales los 
asuman. Por tanto el situado fiscal es 
consecuencia de la distribución de como 
petenclas a cargo de tales entidades. Como 
es obvio esta relación de causa (distribución 
de competencias a cargo de los territorios) 
y consecuencia (transferencia del situado) 
es parcial y está hoy día superada. Ello por 
vartas razones. entre las que sobresalen: 

-El situado fiscal financia exclusiva· 
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mente los gastos de funcionamiento de la 
educación prtmarta y la salud. 

-La educación está nacionalizada -años 
de 1960 y 1975- luego la mayor propor· 
clón del situado fiscal (las dos terceras 
partes) atiende es un servicio a cargo de la 
Nación y no de las enUdades territoriales. 

-Hoy en día el IV A es una transferencia 
más Importante que el situado y es con· 
secuencia de la asignación de un impuesto 
especlfico. no de los ingresos ordinarios de 
la Nación. Igualmente es resultado de la 
asignación de unas determinadas compe· 
tenclas a los municipios. 

b) La base de liquidación del situado fiscal 
es inadecuada. cuando se toman en con· 
slderación los ingresos ordlnartos de la 
Nación (los cuales son iguales a los Ingresos 
corrientes nacionales menos las rentas de 
desUnaclón especificas); esto por cuanto las 
rentas de desUnaclón especificas han 
acabado por deprtmlr la base de liquidación 
de la transferencia. en la medida en que 
han Ido en aumento; además su contabi· 
llzación es poco clara; finalmente. en ciertas 
etapas se han reducido los gastos de salud 
y educación aportados por medio del si· 
tuado. cambiando Ingresos de la c1aslfi· 
caclón de recursos corrientes del presu· 
puesto para llevarlos a recursos de capital. 
circunstancia que también deprtme la base 
de cálculo del situado fiscal. 

2) Otros proyectos y aún algunos de los 
que propenden por la transferencia del si· 
tuado fiscal . manUenen la transferencia del 
IV A y proponen su Incremento por vía 
constitucional. hasta alcanzar cifras del 85. 
el 90 y el 99 por ciento o el 100 por ciento 
inclusive: En ciertas propuestas el monto 
creciente de la transferencia del IV A implica 
abiertamente que con ella se financien los 
gastos de salúd básica y educación pri· 
marta. Los aspectos tratados en estas 
propuestas son de una doble naturaleza: 

a) Aplicación de los gastos del si· 
tuado fiscal a salud y educación. 

Si los recursos del situado fiscal deben 
aplicarse a salud y a educación como hasta 
hoy dia ocurre. será necesario precisar que 
el incremento del IV A no será el que fi· 
nancle tales gastos. dado que el mayor valor 
del IV A se dirigirla simplemente a financiar 
el conjunto de responsabilidades de in· 
versión (y no de funcionamiento de salud y 
educación) que se han traspasado a los 
municipios por normas legales entre 1986 
y 1991. Alli sigue habiendo un gran déficit 
de financiación y la mayor transferencia 
debe orientarse preferiblemente a sostener 
esos gastos deficitarios. 

El situado fiscal. de mantenerse la 
transferencia conjuntamente con la del IV A 
debe seguir respondiendo por la financia· 
clón de los gastos de funcionamiento de 
salud y educación. Para que la educación se 
financie a cuenta de los municipios. se 
requiere por lo menos el 20% de los in· 
gresos corrientes de ia Nación. En tal por· 
centaJe se consideran Incluidos la educa· 
ción prlmarta y secundaria. 

¿Por qué la educación primarta y se· 
cundarta y no solamente la primaria? El 
documento Conpes sobre la políUca edu· 
caUva para el cuatrienio 1990·1994. re· 
clentemente aprobado por el organismo. 
establece las siguientes consideraciones: 
"la actual división entre establecimientos 
de educación primarta y establecimientos 
de educación secundaria. que se da espe· 
clalmente en el sector oficial. disminuye la 

cobertura y tiene efectos negatlyOlIlObre la 
calidad de la educacIón. La InterruPd6n del 
paso normal del 5 o al 6· grado eaUmula la 
deserción y causa dlflcultades ~ 
y administrativas en ambos nlvelea. lite 
paso traumático de la prtmar1a a Ia'~. 

cundarta pe.rjudlca especialmente a 't. 
niños de los hogares más pobres". 

Por ello el documento Conpes concluye I 

en una de sus estrategias: "Integrar la 
primarta y la secundar1a en establect. 
mlentos únicos. con tamallos que perrntt~ 
la dotación de apoyos admlntstrativQ8 -, 
pedagógicos". Además. por el lado de 'Ií 
salud básica. el 50% del situado flscaJ que 
se destina a esos gastos se ha ordenado 
munlclpalJzarlo por una norma legal del 
año de 1990 (ley 10). 

Así las 'cosas. si las competencias en 1Ii. 

lud básica y educación son municipales. lo 
lógico es que el situado se m unlclpaJtce. • 
excepción hecha del 50% del situado flscaJ 
que va a los departamentos para financiar 
la salud en los niveles dos y tres de como 
pleJldad; o también excepción hecha 
cuando por efecto de ia subsldlartdad el 
departamento asuma la salud básica o la 
educación básica por la imposibilidad que 
tengan los municipios en hacerlo (por 
ejemplo. de acuerdo con la categortzaclón u 
otras razones establecidas por la Consti. • 
tución o la ley). 

b) El porcentaje a tranlferlr por I 
Impuesto alas Yentas. 

Dado que el porcentaje a transferir por 
concepto de impuesto a las ventas se In· 
crementaria por constitución en un periodo 
de tiempo que podria ser del orden de cinco 
años. o algo más. es necesario llegar a un 
acuerdo sobre los criterios más ópUmQS 
para fijar ese porcentaje. Esto es. definir si 
es el 85%. el 90% . el 99% o el 100%. El 
Incremento que se ordene deberá respetar 
los beneficiartos distintos a los municipios 
por concepto de impuesto a las ventas. dado' 
que la realidad es que a partir de 1992 se 
transferirá a los municipios el 45.3% y no el 
50%. Eso supone que se respetarán otros , 
beneficlartos de la transferencia como el 
Geográfico Agustin Codazzi. la ESAP y las 
Cajas de Previsión Departamentales. Sólo el 
0.5 % que se reparte entre las actuales In· 
tendencias y comisarias se distribuirla 
adicionalmente entre los municipios de 
menos de 100.000 habitantes. segura·. 
mente. dado que estas entidades pasarán a 
ser departamentos. Por lo tanto en el mejor 

de los casos estamos hablando para 1992 
de un 45.8% de transferencia para los 
municipios. siendo el total transferido de 
50%. 

El monto que se Incrementarla. depende 
también de que la nación deje efectuar 
directamente ciertas responsabtlldades que 
ya pasaron a los municipios. además de que 
restrinja otros gastos innecesarios en favor. 
de que las municipalidades ganen CSQS 

recursos via el mayor Incremento del IV A. 

Es necesario. cualquiera sea el porcen· 
taje. que la nación se siga apropiando un 
porcentaje del IV A. no sólo para que cubra 
los gastos administrativos en que Incurre 
por la administración del impuesto (U· 
quldaclón . recaudo. cobro. auditarla. 
aplicación del régimen sanciona torio). sino 
porque. tendrá un estimulo cierto para 
hacerlo con eficiencia; además. al cabo dei 
Uempo en que se cause el mayor valor de la 

transferencia. podrá haber la libertad para . 
evaluar la conveniencia de su Incremento 
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final. previas las consideraciones sobre la 
situación de las ftnanzas pübllcas nacio­
nales (aminoramiento del déficit fiscal. si­
tuación externa. endeudamiento pübllco. 
entre otras)_ 

3) otros tos propenden porque 
haya una ü transferencia sobre los 
Impuestos que son propiedad de la nación 
(en estricto sentido los Impuestos son 
propiedad del Estado y sólo hay Impuestos 
nacionales) o so'!lre sus Ingresos corrientes 
totales- Ya no se tendrian dos transferencias 
distintas. la del IVA y la del situado fiscal . 
sino una ünlca transferencia territorial . La 
verdad es que esa fórmula adolece de una 
desventaja. a pesar de sus mütiples bon­
dades: ésto es. que al fundir en una misma 
bolsa de recursos la base del cálculo de la 
transferencia. en donde se encuentran 
Ingresos Inestables como los del comercio 
exterior y aun el de renta y complemen­
tarios. cualquier decisión de cambio de 
éstos tributos afectaria instantáneamente 
los recursos seccionales y locales. com­
plicando aÜD más el alcance de los Ins­
trumentos tributarios frente a los mültiples 
propósitos de la Hacienda Pübllca (estabi­
lidad. crecimiento. eficiente asignación de 
recursos y equidad): habida cuenta de que 
la elasticidad ingreso de los otros tributos 
distintos al de renta no parece tener un 
comportamiento tan significativo como el 
del fV A. o bien son más inestables en su 
transcurso histórico. Una cuestión adicional 
que complicarla la situación. es la de que 
los criterios para asignar los recursos de 
una única transferencia se harian dema­
siado diversificados y complejos. puesto 
que esos recursos atienden diferentes ftnes . 
siendo los de educación y salud objetivos de 
gasto que pueden ser examinados con 
criterios particulares y especiales. Final­
mente. la verdad es que durante mucho 
tiempo. la financiación de la salud y edu­
cación reclama persistencia y continuidad 
en el tiempo. en forma estable y sostenida. 

Estas consideraciones. nos llevan a la 
convicción de apoyar la linea de varios de 
los proyectos planteados que dejan Intacto 
el situado flscaI al lado de la del IVA. sin 
propugnar por su fusión en una única 
transferencia territorial (Partido Social 
Conservador. AlIanza Democrática M-19. 
Gobierno Nacional. Jesüs Pérez Rublo. 
Antonio Galán. etcétera). 

4) Hay una marcada ausencia en los 
distintos proyectos en el sentido de esta­
blecer unas orientaciones generales para un 
sistema de relaciones fiscales Interguber­
namentales: por lo tanto. están ausentes de 
regulaCión el crédito. la cofmanclación. la 
colnverslón. la compensación flscaI y las 
rentas cedidas. Es más. los mecanismos de 
relaciones fiscales intergubernamentales 
han tenido un Significativo proceso de di­
verslficación y complejizaclón en desarrollo 
del proceso de descentralización adminis­
trativa que el país ha vivido en el ültimo 
quinquenio. Estas nuevas realidades fis­
cales deben ser tenidas en cuenta en la 
Carta Fundamental. la que debe establecer 
unos propósitos básicos a alcanzados por 
los distintos Instrumentos de finanzas. Este 
reconocimiento nos lleva a la necesidad de 
crear un nuevo articulo en la Constitución 
que atienda el tema propuesto. en cuanto a 
los criterios orientadores. dejando a la ley la 
OexlbUldad necesaria para su posterior 
tralamlento V desarrollo. 
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5. Las transferencias realizadas a las 
entidades territoriales. una vez efectuadas 
deben ser respetadas. En este aspecto en un 
buen nümero de proyectos se enfatiza en la 
necesidad de conservar el articulo 183 0 de 
la codificación constitucional actual. fijando 
dos criterios adicionales: 

1) Hacer prohibitivos los gravámenes 
municipales sobre las rentas y bienes de los 
departamentos y sus entidades descen­
tralizadas. a fin de evitar una indeseable 
confusión trtbutarla. toda vez que al nivel 
departamental corresponden funciones de 
carácter público que representan signifi­
cativa Importancia para el desarrollo de los 
habitantes del territorio de cada una de las 
jurisdicciones municipales y para éstas 
ültimas en tanto entidades territoriales. En 
esa medida es Indeseable que el nivel 
municipal grave los bienes y rentas de los 
departamentos y sus entidades descen­
tralizadas correspondientes. 

11) El reconocimiento del derecho que 
asiste a las entidades terrltortales para 
participar de rentas nacionales. en los 
términos en que lo establezca la Consti­
tución y la ley. ejerciendo sobre ellas 
autónomamente el control fiscal. 

6) El concepto mismo de trasferencias es 
peyorativo. toda vez que son los habitantes 
del territorto nacional y por consiguiente de 
las entidades terri toriales los que contrt­
buyen a generar los impuestos nacionales. 
Por tal motivo. en el texto se observa el 
prtnclpio de referirse a participaciones en 
rentas nacionales y nos hemos abstenido de 
utlllzar el término de transferencias. Con 
ello queremos además desarrollar otro 
prtnclplO fundamental . esto es. que el de­
recho de participación en esas rentas con­
fiere autonomia a las entidades territortales 
para su manejo y administración. aunque 
dentro de los propósitos que deben perse­
guir las relaciones fiscales interguberna­
mentales. 

7) Los criterios de distrtbución del si­
tuado fiscal entre las distintas entidades 
territoriales han sido diversos en los pro­
yectos. El concepto de necesidades básicas 
Insatisfechas Indudablemente debe ser 
incorporado al articulado. toda vez que lo 
consideramos de vital importancia (la 
mayor parte de los proyectos lo contempla). 
La determinación de los porcentajes pre­
cisos implica un cálculo dificil de realizar. 
toda vez que la excesiva ponderación de 
este ültirno crtterio podria ser perjudicial 
para un gran nümero de departamentos del 
país. especialmente de aquéllos que han 
sido eficientes en el pasado para el manejo 
de los servicios e inversiones conducentes a 
la elevación de la calidad de vida de la 
población. Aunque en el proyecto de arti­
culado se establece un porcentaje de 
ponderación para este factor directamente 
por via constitucional. cabe a la comisión 
considerar si se Incluyen o no los porcen­
tajes: y de Incluirse. si la valoración de los 
componentes resulta a su Juicio adecuada_ 

LOS INGREOS PUBLICOS 

Los principios de tributación. la 
potestad y las competencias tributa­
rlas. 

Del lado de los Ingresos pübllcos. en el 
cual puede considerarse el tema ya tratado 
de la participación en las rentas nacionales 
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por parte de las entidades terrltortales. los 
diferentes proyectos presentan prtnclplos 
generales sobre la tributación. que a 
nuestro Juicio obedecen más directamen te 
al capitulo de la Hacienda püblica. aunque 
con obvias repercusiones sobre el sistema 
de financiación regional. secclonal y local . 

En los proyectos se menciona a menudo 
la Justicia. la equidad. y la progresivldad 
como criterios básicos de la Imposición. la 
cual es tratada como una responsabUldad y 
un deber. En otro proyecto se propone que 
sean los Impuestos directos los que de 
preferencia adopten las entidades terrlto­
rtales (Aida Abello y Alfredo Vásquez C.). 
Además se Instituye en otro proyecto la 
Jurisdicción coactiva como recurso de cobro 
forzoso de los Impuestos adeudados (An­
tonio Galánl. 

Consideramos adecuado que en el titulo 
de la Hacienda. en forma coordinada con la 
comisión V .. se propongan unos critertos 
generales de tributación: además deberán 
definirse los órganos competentes para 
establecer los trtbutos. atribución que se 
asigna generalmente a los organismos co­
legiados. en tiempo de paz (Congreso. 
Asamblea y Concejos). 

Como prlnciplgs generales de la tribu­
tación pueden considerarse: la equidad 
tanto horizontal como vertical de los gra­
vámenes: la neutralidad y el beneficio co­
lectivo que se espera del pago de las con­
trtbuclones y tributos de parte de los 
aportantes: la simplicidad: y la capacidad 
contributiva. A estos principios generales. 
pero especialmente válidos para el caso de 
los diseños trtbutarios de las administra­
ciones departamentales y municipales. 
deberá añadirse la coordinación trtbutaria 
que debe existir entre los gravámenes co­
brados por los distintos niveles de Go-
bierno. . 

Relacionada con estas mat~tias. se en­
cuentra la cuestión de a quién corresponde 
la potestad tributaria: actualmente como se 
sabe ella es de la exclusividad del Congreso 
nacional. de tal manera que es a él úni­
camente a qulen le compete la creación 
válida de los impuestos. a pesar de que los 
impuestos creados puedan ser establecidos 
por las Asambleas departamentales y los 
Concejos municipales. A este respecto vale 
la pena considerar que cualquier regulación 
sobre autonomia fiscal territorial. debe 
atenerse a los siguientes critertos: 

1) La capacidad de las entidades territo­
riales para fijar trtbutos está limitada en 
todo caso por la Ley. en lo concerniente a la 
definición de trtbutos existentes. criterios 
generales de administración de los mismos. 
bases gravables y tarifas. 

ti) Los municipios y demás entidades 
territortales podrán establecer gravámenes 
distintos a los del régimen ordinario o so­
bretasas que operarian sobre algunos im­
puestos. que le serían de su propia com­
petencia. para la financiación temporal de 
sus Inversiones V proyectos. 

111) Existiria un régimen trtbutario bastco. 
de carácter uniforme para todas las enti­
dades terrltortales. pero podrian coexistir 
reglmenes impositivos diferentes. como 
resultado de la autonomia trtbutaria. que 
implicarla un tratamiento impositivo dls-
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to para personas ubicadas en diferentes 
¡nitOrlos -reglones, secciones o munl­
Iplos del país-o 

Iv) Las facultades legislativas que even· 
ualmente delegue, a petición de los entes 
enitorlales el legislador nacional, o las que 
lirectamente la Ley faculte ordinaria o 
,xtraordinariamente a las Asambleas de· 
larlamentales, podrian cobijar precisas 
naterias lmpositlvas, cuando asi se con·, 
;idere conveniente. 

fuera de estas formulaciones de carácter 
{eneral , pero de implicaciones prácticas 
fTlportantes, será muy dificil determinar 
~ue la potestad tributarla quede Indlstln­
illIJlente ubicada en cada nivel territorial , 
Hado que ello podria llevar a un desco· 
yuntamiento del sistema tributario en su 
conjunto; la armonización del sistema 
lmpositivo ha Ido construyéndose lenta 
pero seguramente en el pais. 

Por otra parle el tratamiento constitu· 
clonal que se le dará a las demás contri· 
buclones, tarifas e ingresos públicos, in­
cluido el crédito, que corresponde también 
a la Hacienda Pública, pero que tiene 
Igualmente lmplicaciones directas sobre el 
tema tenitorial, nos lleva a llamar la 
atención sobre la necesidad de dar mayor 
injerencia a las autoridades seccionales y 
locales en la determinación de sus sistemas 
de fmanclaclón. En éste como en otros 
campos de la financiación. deben buscarse 
los mecanismos para permitir que la co­
munidad directamente valide los niveles de 
financiación más conducentes, según la 
aspiración de la misma para que se le 
presten determinados bienes y servicios 
públicos. 

LAS NORMAS DE OPERACION DE LOS 
INGRESOS Y EL GASTO PUBLlCOS 

De conformidad con los criterios gene­
rales señalados respecto a las dlmenslones 
que deben tener tratamiento constitucional, 
se encuentran las normas de operación del 
gasto público, las cuales en realidad pueden 
ser extendibles en este aspecto a los in­
gresos de las entidades territoriales. 

El gasto e ingresos públicos deben ser 
regulados por las normas orgánicas del 
presupuesto naclo~al en su manejo de 
programación, aprobación, presentación, 
ejecución, evaluación y control. Constitu­
cionalmente es necesario establecer por lo 
menos los siguientes principios generales: 

1) La Ley orgánica del presupuesto debe 
definir los principios comunes aplicables a 
los tres niveles de gobierno sobre la gestión 
presupuestal y las facultades reglamenta­
rias que tendrán las entidades tenitoriales 
sobre la materia, garantizando la armonia 
del presupuesto con la parte operativa o 
programática anual de los planes de de­
sarrollo económico y social y de Inversión 
en obras pú bllcas. 

11) La armonización de la Inversión pú­
blica de los tres niveles de gobierno y la 
forma como se dará prioridad en la con­
formación del presupuesto nacional a las 
reglones, secciones y municipios del pais; 
es asl como se permItirá la Injerencia de la 
comunidad en los niveles territoriales para 
la formación de sus presupuestos respec­
llv()s. 

111) Lo períodos fiscal. contable, de eva-
_·_--~ _ _ "_AI 
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Iv) La correspondencIa entre la pro­
gramación y ejecución presupuestal. 

v) La conformación tenitorial del pre­
supuesto, especialmente el de Inversión. 
tomando a cada sección del país como la 
unidad de agregación de la programación 
presupuestal, cuestión válida no solamente 
para la presentación del presupuesto, sino 
también para su discusión , aprobación , 
eJecución, segulmlento y control. 

Para el nivel municipal , las Juntas ad­
ministradoras locales deberian tener InJe­
rencia directa en la formación y disposición 
de parte del presupuesto municipal. 
Igualmente ocurrirá a nivel departamental 
con la participación municipal o provincial 
en la determinación eficiente de asignación 
y ejecución de los recursos. 

Por el lado del control fiscal . es indis­
pensable dar autonomia para su ejercicio a 
las entidades tenitoriales. respecto de los 
bienes y recursos propios, como de las 
rentas nacionales en las cuales se ordena su 
participación , constitu cional y legal. 
También en este caso la Ley fijará unos 
criterios o principios generales para su­
peditar su ejercicio común en los distintos 
niveles de gobierno. La orientación del 
control fiscal será de resul tados, orientado 
a la verificación de la eficacia, eficiencia y 
economia; no habrá en ningún caso control 
previo; ni tampoco el control fiscal ejercerá 
funciones de administración distintas a las 
inherentes a su propia organización. Esta es 
una necesidad bien sentida de las entidades 
tenitoriales, que por supuesto, contribuye 
decididamente- al fortalecimiento de los 
tenitorios en un sentido integral. 

Por su parte la contabilidad oficial. no 
debe ceñirse únicamente a brindar el so­
porte o registro de las distintas operaciones 
financieras, sino que debe abarcar los so­
portes necesarios para el seguimiento fi.slco 
de los proyectos de inversión que se desa­
rrollen en cada uno de los niveles de la 
administración, permitiendo el acceso al 
control civlco y comunitario. 

OBSERVACIONES FINALES 

Los aspectos que a nuestro Juicio deben 
ser regulados constitucionalmente, tienen 
un supuesto fundamental. consistente en la 
necesidad práctica y filosófica , de reordenar 
las fi nanzas públicas del Estado en su 
conjunto. Ello por cuanto los diagnósticos 
de fi nanzas que se han realizado en la úl­
tima década en el país, asi como tam blén la 
evidencia empírica lo indica, permiten es­
timar que se ha generado históricamente 
una situación decididamente Injusta . esto 
es, que el gasto público está concentrado 

\ fundamentalmente a favor del nivel na· 
cional. por lo menos en un 75% del total del 
gasto realizado por las adm Inistraclones 
públicas globalmentt Y ni qué decir de los 
hondos desequilibrios en la diStri bUCión de 
las competencias fiscales y por consiguiente 
en el comportamiento diferencial de las 
elasticidades de los Impuestos con respecto 
al ingreso nacional. que arroja guarismos 
demasiado bajos para los tributos secclo­
nales y locales. por oposición y en contraste 
con los tributos nacionales. 

Esta situación no sólo Induce grande 
ineficiencias en la gestión del gasto, sino 
también genera serias distorsiones en la 
asignación de los recursos y contribuye a la 
falta de transparencia fiscal. a la ausencia 
de -uoe.rvlslón v control ciudadano. e Incide 
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negativamente en la cultura Imposltlva de 
los contribuyentes, cada vez menoa co­
vencidos de las bondades de la contrlbuctón 
que legalmente están obligados a realizar, 
estimulando la evasión, eluslón y pereza 
fiscal generalizadas, a pesar de los esfuerzos 
de los sujetos activos que nos han acos­
tumbrado en muchas ocasiones a un esWo 
de administración por norma, a la postre 
limitada e ineficaz. 

No hemos querido atiborrar este informe 
de la ponencia ante la comisión de cifras, 
pero en su inspiración eUas siempre estu­
vieron presentes como soporte del diag­
nóstico previo realizado y como referentes 
de las propuestas; hemos creido más 
oportuno traducir en este informe el marco 
teórico y filosófico que inspira el articulado, 
con la convicción de que será más úttl que 
la fria presentación de los datos, los cuales 
quedan reservados para su amplia discu­
sión al momento del debate reglamentario 
de la ponencia. 

VI, PROYECTO DE ARTICULADO 

Las consideraciones an teriores nos han 
llevado a propugnar por un conjunto de 
articulos armónIcos y coherentes entre si 
cuyo texto es el siguiente: 

Articulo A, Del sistema de relacione. 
fiscales Intergnbemamentalel, El siso 
tema de relaciones fiscales interguber­
namentales está conformado por la parti­

cipación de las entidades tenitoriales en las 
rentas nacionales, en los recursos del 
crédito que se les asigne, en el gasto público 
nacional orientado a la cofinanciaclón y 
coinverslón de proyectos y en otras mo­
dal idades de cesión de rentas o de com­
pensación fiscal . Para el establecimiento de 
dicho sistema se considerarán todos o al­
gunos de los siguientes propósitos: 

a) La eficiencia administrativa y el es­
fuerzo fiscal de las entidades territoriales. 

b) La compensación de las diferencias de 
capacidad de contribución entre las enti­
dades tenitoriales. 

c) Las reglas de participación de las en­
tidades tenitoriales en los organismos 
nacionales a quienes se les confie la ad· 
mlnlstración del crédito relativo a los ser· 
vicios, funciones y obras que les corres· 
ponde atender. 

d) La asociación de las entidades terri· 
toriales entre si y con la Nación o sus en­
tidades descentralizadas, para el meJo· 
ramiento de la eficacia y eficiencia en la 
prestación de los servicios o en el cum­
plimiento de sus funciones. 

e) Los costos de las competencias que les 
corresponde atender, a fi n de suplir las 
necesidades básicas Insatisfechas. 

Articulo S, Situado fiscal , Corres· 
ponde a los departamentos y distritos es- • 
peclales una participación min lma del 20% 
en los ingresos corrientes de la Nación, para 
la atención de los servicios de educación Y 
salud a cargo de sus municipios y de los 
Distritos Especiales. asi como para la 
atención de estos servicios que aquellos 
directamente atiendan. de acuerdo con el 
Estatuto Orgánico de las Entidades Terri­
toriales. 

Primera alternativa para el segundo In­
ciso. 

El 20% de esta asignación se distribuirá 
por partes Iguales entre los departamentos 
y distritos; el 30% de acuerdo al número de 

• 
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habitantes con neceslades básicas Insatls· 
fechas en educación y salud: y el resto en 
roporclón a su poblacIón. La Ley podrá 

~tablecer otros criterios para su asignación 
a los munlctplos de acuerdo al articulo A y 
el gtro directo de los recursos a éstos. 

La base de población y la configuración 
de los demás Indicadores establecidos para 
efecto de la asignación de estos recursos. 
será suministrada anualmente de acuerdo 
con las proyecciones y cálculos. realizados 
por el organismo Institucionalmente en· 
cargado de llevar las estadistlcas generales 
del pals. de conformidad con la Ley Oro 
gánlca de las Entidades Terri toriales. 

Sepllda altenaaU.... para el segundo 
iDdlO 

Esta asignación se distribuirá en atención 
:¡] número de habitantes con neceslda~es 
básicas Insatisfechas en salud y educaclon: 
por partes iguales entre los departamentos 
y dlstrltos: y en proporción a la población 
de los distintos territorios. La Ley podrá 
establecer otros criterios para su asignación 
a los municipios de acuerdo al articulo A y 
el giro directo de los recursos a éstos. 

Tercera altenaaUva para el segundo 
iDdIO 

El veinte por ciento de esta asignación se 
distribuirá por partes Iguales entre los 
departamentos y distritos: el cuarenta por 
ciento de acuerdo al número de habitantes 
con necesidades básicas Insatisfechas en 
educación y salud: y el resto en proporción 
a su población. La Ley podrá establecer 
otros criterios para su asignación a los 
municipios de acuerdo al articulo A y el giro 
directo de los recursos de éstos. 

Artículo C.' Derechos sobre los bienes y 
rentas territoriales. Los bienes y rentas 

. de las entidades territoriales son de su 
propiedad exclusiva: gozan de las mismas 
garantlas que la propiedad y centa de los 
particulares y no podrán ser ocupados sino 
en los mismos términos de la propiedad 
privada. 

La Ley o el Gobierno nacional. en ningún 
caso. podrán conceder exenciones ni tra· 
tamientos preferencial es respecto de de· 
rechos o impuestos de tales entidades ni 
imponer a favor de la nación o entidad 
distinta recargos sobre sus rentas o las 
asignadas a ellas. 

Los municipios no podrán gravar los 
bienes. rentas o Ingresos de los departa· 
mentos ni de las entidades descentralizadas 
dependientes de éstas. 

Cuando se ordena una participación o 
cesión. total o parcial. en favor de las en· 
tldades territoriales. el Congreso o el Go· 
biemo mediante decretos con fuerza le· 
glslativa no podrán revocarla. disminuirla. 
en forma alguna ni cambiarle su destina· 
clón. 

Las entidades territoriales tendrán de· 
recho a recibir cesiones y participar en los 
recursos nacionales. asi como a ejercer el 
control fiscal sobre ellos. en los términos y 
condiciones que definan la Constitución y 
la Ley. 

Artículo D.· Participación en el Impuesto 
a las Ventas - [VA - o Para la atención de los 
servicios públicos locales y de la Infraes­

I tructura básica que se asignen a los mu­
nicipios y distritos. la participación que 
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corresponderá a los municipios en el im­
puesto a las ventas - IVA- será como 
minino del 80% . aunque podrá incremen­
tarse hasta un porcentaje superior de 
acuerdo con la Ley. la cual. para estos 
efectos podrá ser de Iniciativa del Congreso 
y fijará los criterios de distribución entre las 
entidades territoriales de acuerdo al articulo 
A. 

Parágrafo transItorio.· El Incremento 
de la participación de que trata el presellte 
articulo será progresivo. de acuerdo con' la 
ley. y deberá causarse plenamente en el año 
de 1997. 

Artículo E.· Atribuciones del ' Gober­
nador. Son atribuciones del gobernador: 

a) Presentar oportunamente a la Asam­
blea el proyecto de ordenanza sobre pre­
supuesto de rentas y gastos. 

b) ... 

Articulo F.· Atribuciones de la Asamblea 
Departamental. Son atribuciones de la 
Asamblea Departamental: 

a) Aprobar. por Iniciativa del gobernador. 
los planes sectoriales de Inversión depar­
tamental: 

b) Expedir el presupuesto de rentas y 
gastos del departamento. con base en el 
proyecto presentado por el gobernador. 

c) Reglamentar el régimen de control 
fiscal departamental. de acuerdo con los 
principios establecidos por la Constitución 
y la Ley. 

d) Adoptar los tributos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones deparia­
mentales de conformidad con la ley marco. 

e) ... 

Articulo G.· Atribuciones del alcalde. 
Son atribucIones del alcalde: 

a) Presentar oportunamente al Concejo 
Municipal el proyecto de acuerdo sobre 
presupuesto de rentas y gastos. 

b) ... 

Artículo R.· Atribuciones del Concejo. 
Son atribuciones del Concejo: 

a) Decretar los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones de con· 
formidad con la ley marco. 

b) Reglamentar el régimen de control 
fiscal municipal. de acuerdo con los pnn· 
ciplos establecidos por la Constitución y la 
Ley. 

c) Expedir anualmente el presupuesto de 
rentas y gastos del municipio. con base en 
el proyecto presentado por el alcalde. 

d) Adoptar los tributos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones municipales 
de acuerdo con la ley marco. 

Artículo 1.. Juntas Administradoras 
Locales. Son atribuciones de las Juntas 
Administradoras Locales: 

a) Llevar la Iniciativa en el gasto munl· 
cipal de conformidad con la Ley. 

b) Gestionar directamente los recursos 
que el Concejo municipal deberá asignarles. 

c) ... 

Artículo J .' Derechos de las entidades 
territoriales. Las entidades territoriales 
tendrán derecho. dentro de los limites de la 
Constitución a: 

a) Administrar sus recursos. adoptar los 
tributos necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones. ejercer la autonomia tribu· 
taria. participar en las rentas nacionales y 
ser beneficiarios del sistema de relaciones 
fiscales Intergubernamentales de que trata 
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el artículo A al cual se obliga la nación . 
de conformidad con los principios que esta 
Constitución establece y con las dlsposl· 
clones legales que se expidan en desarrollo 
de éstos. 

b) ... 

Artículo K.· Autonomia Fiscal. Las en­
tidades territoriales podrán adoptar con 
carácter temporal los Impuestos. contri· 
buciones y sobretasas. distintos de los del 
régimen fiscal ordinario que autorice el 
Estatuto General de la Organización Te· 
rritorial y ratifique la comunidad. 

La ley establecerá para el ejercicio de esta 
facultad los lineamientos básicos tanto en el 
aspecto sustantivo como en el procedi­
mental. 

Artículo L.· Las reglones. El Estatuto 
General de la Organización Territorial 
señalará la forma de organización y fun· 
cionamiento de las regiones. pudiendo fijar 
un porcentaje de los Ingresos corrientes 
nacionales y departamentales y de los que 
se causen con ocasión de la explotación de 
los recursos naturales ubicados dentro de 
su Jurisdicción. para proveer el cumpli· 
miento de sus atribuciones. 

Artículo M.· Derechos sobre las minas y 
los recursos naturales del subsuelo. Las 
minas. los recursos natu rales del subsuelo 
y los demás recursos naturales no reno· 
vables y bienes que determine la ley son 
nacionales. y sobre ellos se pagarán rega­
lías. La ley establecerá las condiciones y los 
medios para su explotación. asi como la 
participación que sobre el Fondo Nacional 
de Regalias corresponden a cada una de las 
regiones. 

Los departamentos y municipios en cuyo 
territorio se adelanten explotaciones de 
hidrocarburos o de recursos naturales no 
renovables: tendrán derecho a una parti· 
clpaclón en dichas regalias . 

Articulo N.- Legalidad del gasto. No 
podrá hacerse gasto público que no haya 
sido decretado por el Congreso y demás­
corporaciones autorizadas en esta Constl-­
tuclón. ni transferirse ningún crédito a un 
objeto no previsto en el respectivo presu­
puesto. 

Artículo Ñ.· La Ley orgánica de la pla· 
neaclón reglamentará todo lo relativo a 
la elaboración. aprobación y control del 
plan nacional de desarrollo económico ~ 
social. los mecanismos de integración entre 
el plan nacional y los demás planes dl 
desarrollo. la sujeción de los presupuesto. 
públicos a ellos y la participación de las 
distintas fuerzas económicas y sociales.de 
las entidades territoriales y de las reglones 
en la concertación del plan y en los orga· 
nismos de planeación. 

Artículo 0 .- Ley Orgánica del Presu· 
puesto. La Ley Orgánica del Presupuesto 
definirá: 

a) Las formas de elaboración. presenta· 
ción. aprobación y armoOlzación de los 
pre upuestos de la Nación y de las entl· 
dades territoriales y de los ente descen 
tralizados de cualquier nivel admlOlstra· 
tivo. su coordinación con la parte pro· 
gramática del plan de desarrollo económIco 
y social y de inversión en obras publicas. 

b) La presentación y elaboración de 105 

presupuestos nacional. dt partamental. 
distrital y mUOlclpal con base en la orga· 
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nlzaclón y prioridades territoriales. asl 
como de las comunidades respectivas. 

cl Los periodos fiscal. contable. de eva­
luación. seguimiento y control de eficacia y 
resultados. 

d) Los principios de fi exlbilidad y 
transparencia presupuestales y las formas 
de hacerlos efectivos. 

e) Los sistemas para garantizar que las 
participaciones en las rentas nacionales de 
parte de las entidades territoriales y demás 
sistemas de relaciones fiscales Intergu­
bernamentales. se hagan en función del 
valor efectivamente causado por la pres-
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taclón de servicios o la ejecución de los 
programas o proyectos. 

Artículo K.- Control fiscal. Las entidades 
territoriales ejercen su propio control flscal . 
el cual será posterior. de resultados y 
orientado a la vertllcaclón de la eficiencia. la 
eficacia y la economia en el manejo de los 
recursos públicos. 

Las contralorias de las entidades terri­
toriales no desempeñan funciones admi­
nistrativas distintas de las Inherentes a su 
propia organización. 

En las entidades territoriales el control 
fiscal corresponderá a los organismos que 
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señale la Ley. la cual podrá establecer 
normas generales para su ejercicio. 

La contabilidad de las entidades territo­
riales será llevada de conformidad a como 
lo establezca la Ley. facUltando el registro y 
seguimiento fislco y financiero de los 
proyectos de inversión. 

De la Honorable Comisión. 
CARLOSFERNANDOG~LD~ 

Delegatarto 
EDUARDO VERANO DE LA ROSA 

Delegatarto 
EDGAR GONZALEZ SALAS 

Asesor 

, 

LA FUNCION DEL CONTROL POLITICO DEL CONGRESO 

Ponentes: 
ALVARO ECHEVERRY URUBURU 
ANTONIO GALA SARMIENTO 

El siguiente es el articulado de la po­
nencia: 

I - "LA FUNCION DEL CONTROL POLlTICO 
I - DEL CONGRESO". cuya exposición de 

motivos fue publicada en La Gaceta 38: 

PROYECTO DE ARTICULADO 

1. Articulo 78. Se suprimen los nume­
rales l y 3 (Codtllcaclón actual). 

2. Modtllcaciones al Titulo VI (Codifica­
ción actual). 

Articulo Nuevo.- Cualquier Comisión 
Permanente podrá hacer comparecer a las 
personas naturales o a las juridlcas por 
intermedio de sus representantes. para que 
en audiencias especiales rindan informes 
sobre hechos que se presume conocen. en 
cuanlo estos guarden relación directa con 
proyectos sometidos a su consideración. o 
con Indagaciones y estudios que haya de­
cidido verificar. SI la comisión Insistiere 
ante la excusa de quienes hayan sido ci­
tados. la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia resolverá lo pertinente 
en 10 dias dentro de la más estricta reserva. 
con prioridad sobre cualquier otro asunto y 
después de oir a los Interesados. 

Cuando la Comisión lo juzgue pertlnrnte 
podrá exigir que las declaraciones orales o 
escritas se hagan bajo juramento. 

La renuencia de los citados a comparecer 
o a suministrar la InformaCión requerida . 
será sancionada por la respectiva Comisión 
con la multa o el arresto señalados en las 
normas vigentes para los casos de desacato 
a las autoridades Judiciales. 

SI de la investigación se desprende la 
necesidad de la Intervención de otras 
autoridades para dar desarrollo a las con­
clusiones de la Comisión. o para la perse­
cución de posibles Infracciones penales se 
excitará a aquéllas para lo pertinente. 

3. Articulo 96. (Modlflcaclones). Ca· 
rresponde al Senado conocer de las acu­
saciones que Intente la Cámara de Repre­
sentantes contra el presidente de la Re­
públJca o quien haga sus veces. el procu­
rador general de la Nación. los magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia y los 
consejeros de Estado. aun cuando hubieren 
cesado en el ejercicio de sus cargos. 

4. Articulo 97. En los Juicios que se 

Proyecto de Articulado 

LUIS ARTURO MEJIA 
LUIS GUILLERMO NIETO ROA 
ROSEMBERG PABON PABON 

sigan ante el Senado se observarán estas 
reglas: 

1. Siempre que una acusación sea pú­
blicamente admitida. el acusado queda de 
hecho suspenso de su empleo. 

2. Si la acusación se refiere a delitos 
cometidos en ejercicio de funciones o de 
Indignidad por mala conducta. el Senado no 
podrá Imponer otra pena que la destttución 
del empleo o la privación temporal por 
pérdida absoluta de los derechos polittcos. 
pero se le seguirá juicio criminal al reo ante 
la Corte Suprema. Si los hechos le consti­
tuyen responsable de Infracción que me­
rezca otra pena. 

3. SI la acusación se refiere a delitos 
comunes. el Senado se limitará a declarar si 
hayo no lugar a seguimiento de causa y en 
caso afllTllativo pondrá al acusado a dis­
posición de la Corte Suprema. 

4. El Senado podrá cometer la instrucción 
de los procesos a una diputación de su seno 
reservándose el juicio y sentencia defini­
tiva. que será pronunciada en sesión pú­
blica por los dos tercios. a lo menos. de los 
votos de los senadores que concurran al 
acto. 

5. Articulo 102. (Modtllcaciones). 

Son atribuciones especiales de la Cámara 
de Representantes: 

4. Acusar ante el Senado cuando hubiere 
causas constttuclonales o Icgales al Pre­
sidente de la República o a quien haga sus 
veces. al procurador general de la Nación. a 
los magistrados de la Corte Suprema de 
Justtcla y a los consejeros de Estado. aun 
cuando hubieren cesado en el ejercicio de 
sus cargos. En este últtmo caso por hechos 
u omisiones ocurridos en el desempeño de 
los mismos. 
5. Conocer de las denuncias y quejas 

que ante ella se presenten por el procurador 
general de la Nación o por particulares. 
contra los expresados funcionarios . y si 
prestan mérito. fundar en ellas acusación 
ante el Senado. 

6. Requerir el auxilio de otras autoridades 
para el desarrollo de las Investtgaclones que 
le competen y comisionar para la práctica 
de pruebas cuando lo considere conve­
niente. 

ALFONSO PALACIO RUDAS 
HERNANDO YEPES ARDILA 

6. Articulo 151. (Modificaciones). 
Son atribuciones especiales de la Corte 

Suprema de Justicia: 
2. Conocer de las acusaciones que ante 

ella presenten el procurador general de la 
Nación o los parttculares contra los mi­
nistros del Despacho por delitos cometidos 
en ejercicio de sus funciones. 

7. Artículo 103 (Modtllcaciones). 

Son facultades de cada Cámara: 
4. En ejercicio de su función de control 

politico. citar y requerir a los ministros a 
que concurran a las sesiones. Las citaciones 
deberán hacerse con una anticipación no 
menor de cinco dias y formularse en 
cuesttonarlo escrito; (en caso de que los 
ministros no concurran. sin excusa acep .. 
tada por la Cámara respectiva. ésta podrá 
proponer la moción de censura). (La omi­
sión del deber de concurrir a las Cámaras 
salvo en el caso de excusa admitida por 
ésta. constttuye causal de mala conducta 
que motivará la remoción inmediata del 
cargo). 

Los ministros deberán ser oidos en la 
sesión para la cual fueron citados. sin per­
juicio de que el debate continúe en sesiones 
posteriores por decisión de la respectiva. 
Cámara. Tal debate no podrá extenderse a 
asuntos ajenos al cuestionarlo; 

5. Como consecuencia del control poli­
tlco. presentar y votar separadamente 
moción de censura respecto de los minis­
tros. por asuntos relacionados con fun· 
ciones propias del cargo. 

La moción de censura. si hubiere lugar a 
ella. sólo podrá presentarse una vez con· 
cluldo el debate de citación a los ministros 
por no menos de tres (3) de los miembros • 
que componen la respectiva Cámara Y no 
será votada antes de que transcurran tres 
dias de terminado el debate. La aprobación 
de la moción de censura requerirá (la 
mayoria absoluta) (la mayoria relativa) de 
los Integrantes de la misma. Una vez 
aprobada el ministro quedará separado de 
su cargo. SI fuere rechazada los signatariOS 
no podrán presentar otra sobre la misma 
materia a menos que la motiven nuevos 
hechos. 

6. Recabar del Gobierno la cooperación de 
los organismos de la administración púbUca , 
para el mejor desempeño de sus funciones. 
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Ponencia 

RECURSOS Y PLANEACION 

Ilogotá. abril 4 de 1991 

Señor Presidente y demás miembros de 
la Comisión Segunda de la Asamblea Na· 
clonal Constituyente. 

presento a ustedes la ponencia que me 
fue encomendada sobre el tema "región" de 
que se ocupó la subcomisión integrada por 
los Constituyentes Gustavo Zafra. Eduardo 
Espinosa Faciolince. Eduardo Verano . 
Héctor PIneda y el suscrito. 

LOS PROYECTOS 
Sobre el tema. la presidencia de la 

Asamblea envió los siguientes II proyectos: 
1°. Proyecto N° 87. Autores: Eduardo 

Verano. Guillenno Pe.rry y Horacio Serpa. 

Este proyecto incluye como entidades te· 
rrttortales la Nación. las regiones. los de· 
partamentos y los municipios. Las regiones 
se constituirán mediante ley y se regirán 

• por sus propios estatutos. Cada región 
conoce de su división territorial. coordina 
sus planes de desarrollo y la administración 
de sus bienes propios o transferidos. Sus 
recursos serán: Las partidas del presu· 
puesto nacional. regalias y beneficios 
producto de sus recursos. entre otros. La 

Asamblea regional será elegida popular· 
mente y el jefe de la administración re· 
gional será el administrador regional. 

2° . Proyecto N° 130. Autor: Eduardo 
Espinosa Faclolince. Son entidades terri· 
toriales las regiones. los departamentos. 
distritos especiales y municipios. La ley 

podrá ordenar la creación de provincias y 
territorios indígenas. Las regíones son di· 
visiones territoriales destinadas a promover 

y administrar los asuntos relacionados con 
el desarrollo económico y social de su 
competencia. Cuentan con autonomía 
administrativa y fiscal para el manejo y la 
disposición de sus recursos. La fonnación 
de las reglones corresponde al Congreso. 
por medio de ley. a petición de los Concejos 
Municipales o por solicitud popular. La 

planeaclón regional estará en manos de una 
Junta admJnJstradora del desarrollo re· 
glonal. Los recursos de las reglones están 
constituidos por las partidas asignadas en el 
presupuesto nacional. las transferencias. 
etcétera. 

3°. Proyecto N° 104. Autores: francisco 
Rojas BIrry. Orlando Fals y Héctor Pineda. 
Propone que las regiones sean entidades 
territoriales autónomas de considerable 
población y espacio geográfico. que se 

Informe Preparado por el Delegatario 

JUAN B. FERNANDEZ 

confonnarán por la fusión de los actUaleS 
departamentos. o por provincias. munlcl· 
pios. territorios étnicos o distritos metro· 

politanos contiguos y vinculados por ra· 
zo nes históricas . sociales. culturales. 
económicas o ecológicas. previa consulta 

popular y la posterior ley orgánica que 
detenninará el régimen administrativo de 
las entidades territoriales. 

Mediante proyecto N° 14. los mismos 

autores Fals y Pineda proponen crear 

complementariamente la Comisión de 

Ordenamiento Territorial. 

4° . Proyecto N° 7. Autor: Alianza De· 

mocrática M·19. Expresa que para la 
constitución de regiones los departamentos 

podrán fusionarse libremente en reglones y. 
similar al anterior. las regiones territoriales 

serán de considerable poblaoión y espacio 

geográfico. que se confonnarán por la fu· 

sión de los actuales departamentos. pro· 

vincias o municipios contiguos o vinculados 

por razones históricas. sociales. culturales 

y económicas. La ley orgánica detenninará 

el régimen administrativo de éstas. previa 

consulta popular que será obligatoria para 

las fusiones. Este proyecto mantiene. en 
consecuencia. la actual división territorial 

en departamentos. 

5°. Proyecto N° 2. Autor: Gobierno na· 
cional. Manteniendo el mismo criterio de la 

división territorial en departamentos. el 

proyecto habla de otras divisiones territo· 

riales. que serian las reglones. Los deparo 

tamentos podrán asociarse entre si para 

crear y organizar regiones. las cuales po. 

drán cubrir la totalidad o parte del territorio 

de cada uno de ellos. en las condiciones y 

para cumplir funciones y prestar los ser· 
vicios que autorice el Estatuto General de la 
Organización Territorial o que les otorguen 

las asambleas departamentales. El Estatuto 

General de la Organización Territorial 
señalará la fonna de organización y fun· 

clonamiento. 

6°. Proyecto N° 65. Autor: Rodrigo L10· 
reda Calcedo. Taxativamente establece diez 
reglones. agrupando en cada una varios de 

los departamentos actuales. que penna· 
necen como entidades territoriales. Se es· 
tablece un Consejo Regional al frente de 
cada reglón . la ley orgánica de admlnls· 

traclón territorial seilalará las funciones 

que les competen. 

7°. Proyecto N° 83. Autor: Lorenzo 

Muelas. Este proyecto establece la "reglón" 
como entidad territorial. que a su vez se 
divide en provincias y éstas en municipios. 

Hace énfasis en colocar los Territorios In· 
digenas en la misma categorta que las 
provincias. y con divisiones administrativas 
propias. 

8° . Proyecto N° 1. Autor: Jesús Pérez 
GonzáJez·Rubio. Crea la posibilidad de 
establecer regiones conformadas por de. 

partamentos y organizadas a manera de I 

establechnlentos públicos. Su objeto es la 
planeacion y el desarrollo económico y 
social . 

9° . Proyecto N° 128. Autor: Iván Maru· 
landa GÓmez. En este proyecto. al Igual que 
en el que presentó el Gobierno nacional y 
en el de A.D. M· 19. se plantea la posibilidad 
de la creación de "regiones" con carácter 
puramente fun cional y de prestación de 
servicios. circunscritas dentro de los pa· 
ni.metros que autorice la ley orgánica y 
dependiendo financieramente de los de· 
partamentos. 

10. Proyecto N° 93. Autor: Ariuro Mejia­
Borda. Este proyecto concibe la creación de_ 

las "regiones" como entes territoriales 
independientes. con autonomia admlnis· 
trativa y propiedad sobre sus bienes Y. 
rentas de la misma manera que los parti· 
culares ejercen el dominio sobre los suyos. 
Igualmente plantea la figura de un go· 
bernador regional. que como agente del 
Gobierno . orientará y coo rdinará la 
Asamblea Regional de elección popular. 
Este proyecto señala en su articulado las 
funciones del gobernador y la Asamblea 
regional. En vez de departamentos. propone 
como entes territoriales las regiones. el 
Distrito capital y los municipios. 

11. Proyecto N° Autor: El suscrito. 
Juan B. Fernández Renow1tzky. Establece 
como entidades territoriales de la República 
las regiones. las provincias. los municipios 
y las comunas. Las regiones serán defmldas 
por la ley y en su territorio quedará In· 
corporado el de las entidades denomInadas 
actualmente departamentos. intendencias. 
comisarias y territorios nacionales. 

ACLARACION REGLAMENTARIA 

No sobra recordar que. según el artícu· 
lo 27 del reglamento de la Asamblea Na· 
clonal Constituyente. la denominación de 
"proyectos" es sólo para los presentados 
por los Constituyentes. por las entidades 
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oficiales taxativamente enumeradas en ese 
mismo articulo. 

En tanto que. según el articulo 28 de 
dicho reglamento. se denominan "pro· 
puestas" las que presenten los represen· 
tantes legales de organizaciones no gu· 
bernamentales de carácter nacional. las 
universidades y los grupos guerrilleros que 
se vinculan a un proceso de paz bajo la 
dirección del Gobierno. 

De ahí que no sea correcto. reglamenta· 
riamente. atribuirle al suscrito ponente la 

• propuesta de la Cámara de Comercio de 
BarranquiJIa sobre las "colectividades te· 
rritoriales". que me limité a adjuntar a mi 
proyecto de reforma constitucional con la 
advertencia expresa en la respectiva ex· 
posición de motivos de fecha 8 de marzo de 
1991. de que coincide con algunos pero no 
con todos mis planteamientos. y por eso 
discrepo de ella. como también de los 
demás proyectos y propuestas que pre· 
tenden conservar los departamentos In· 
corporando las reglones. lo cual equivale. 

. en mi concepto. a duplicar de manera 
ruinosa la burocracia existente. 

LAS PROPUESTAS 
- Por el mismo conducto se recibieron las 
_ siguientes 4 propuestas provenientes de 

entidades no contempladas en el articulo 27 
del Reglamento: 

1) Propuesta N° 2. Autor: Federación 
Colombiana de Municipios. La propuesta 
"El reordenamiento de la Administración 
Territorial". elaborada por la Federación 
Colombiana de Municipios. con la asesoria 
de Faus·Fescol. profundiza en la flexibilidad 
y eficacia de los diferentes niveles de la 
administración territorial dejando. sin 
embargo. el concepto de "región" sugerido 
únicamente dentro del campo de una 
asociación funcional. 

2) Propuesta elaborada por la Cámara de 
Comercio de BarranquiJIa. que anexé a 
mi proyecto. Contempla las reglones como 
colectividades territoriales. de craclón 
constitucional. con personeria juridica y 
autonomia financiera y administrativa. a 
cargo de un gobernador elegido por voto 
popular obligatorio. Sus limites se deter· 
minarán por una Comisión de demarcación 
integrada de la manera dispuesta por la 
Asamblea Nacional Constituyente. El oro 
ganlsmo encargado de la planeación re· 
gional será el Corpes. El gobernador preside 
las deliberaciones del Corpes. como un 
ordenador del gasto de la reglón. Perma· 
necen los departamentos como colectlvl· 
dades para la descen tralizaclón de la 
Administración Nacional. a cuya cabeza 
está el jefe departamental. 

3) Propuesta N° 4. Autor: Colegio Altos 
Estudios de Qulrama. Este proyecto pro· 
pone dos niveles de división territorial: Las 
reglones y las subreglones. que tendrán por 
objeto "completar" la organización de· 
partamental o Intendenclal y municipal. 
respectivamente. representar sus Intereses 
y resolver sus conflictos. conforme a crl· 
terios de planeaclón. Las reglones como 
prenden territorios de varios departamentos 
o de éstos y las Intendencias. Serán creadas 
por decreto presidencial que se someterá a 
ratificación mediante consulta popular; 
previo concepto del Consejo Nacional de 
Planeaclón. 

4) Propuesta N° 22. Autor: Corporación 
5.0.5. Colombia. Reconocimiento constl· 
tuclonal a entes supradepartamentales que 
articulen porciones territoriales con tra· 
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dlclón y rasgos comunes. dotadas de 
autonomla administrativa. Creación de 
Distritos Especiales de manejo ambiental 
que puedan no coincidir con las divisiones 
territoriales clásicas. Los resguardos in· 
dígenas deben ser contemplados como 
entidades territoriales de régimen especial 
con autonomia política. administrativa y 
flscal. Dichos distritos especiales y di· 
chos resguardos pueden comportar ex· 
cepclones al principio de que no existen en 
Colombia bienes raíces no enajenables. 

CoDcepto de la Comisl6D Preparatoria 

También se tuvo en cuenta el concepto de 
la Comisión Preparatoria Integrada por el 
Gobierno Nacional y que puede slntetlzarse 
asi: 

Comisión Preparatoria N° 0601. Consl· 
dera que debe consagrarse constitucio· 
nalmente la reglón. pero como instancia de 
planificación dejando a la ley su estructu· 
ración y buscando que los actuales Corpes 
sean redefinidos de manera más acorde con 
la realidad geográfica. económica y cultural 
de cada reglón. 

Propone llegar a una división territorial 
más racional y armónica. logrando Intro· 
duclr en la Constitución. principios de 
flexibilidad administrativa y permitiendo 
establecer mecanismos periódicos de re· 
visión de limites territoriales. 

Cita estudios como los desarrollados por 
el profesor Ernesto Guhl y otros. como base 
documental para defmir áreas más ho· 
mogéneas. También debe preverse la 
consulta popular como mecanismo de fi· 
jación de limites y estructuración de divi· 
siones territoriales. 

Se observa en estas propuestas de las 
Mesas de Trabajo la tendencia encaminada 
a conservar los actuales departamentos; 
pero redefinléndolos como instancias de 
articulación y coordinación de la Nación y 
el Municipio. 

También se observa la posibilidad de 
creación de provincias en los departa· 
mentos. como respuesta a las exigencias 
actuales del proceso de descentralización. 

Las Mesas de Trabajo 

Del mismo modo se tomaron en consl· 
deraclón las 122 propuestas de las Mesas de 
Trabajo que se conformaron en virtud del 
Decreto de Convocatoria expedido por el 
Gobierno Nacional y de las cuales sólo 14 
hablan de reglón. 

Tres teDdeDclas 

Tales proyectos y propuestas pueden 
clasificarse en tres tendencias generales: 

1. Los que remplazan los deprtamentos 
por las reglones. En esta tendencia hay dos 
modalidades: 

a) Enumerando taxativamente las re· 
glones en el nuevo texto constitucional. 
como lo hacen en sus proyectos los Cons· 
tituyentes Rodrigo Lloreda y Arturo Mejia 
Borda. 
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b) Por la vía de la gradualldad. o aea. 
dejando a cargo de una Comisión T«nJca la 
defmlclón y el señalamiento de las ,reliOnea. 
como lo proponen los constltllll'n~ 
lando Fals Borda. H«tor Plne<!4. '1 
cisco Rojas Blrry; o poniendo ~ en 
manos de la ley. según el articuló del 
proyecto presentado por el sUSCrito. 

. . 
2. Conservan los departamerifoe ag. •. 

gando las reglones como nuevos ,pites te. 
rritoriales. En este sentido se expresan en 
sus proyectos los constituyentes Eduardo 
Espinosa Faclollnce y Eduardo Verano. al 
establecer la posibilidad de que se creen 
reglones por reunión voluntaria de los 
departamentos. 

3. Aceptan la posibilidad de esa creación 
de reglones pero solamente para la pres­
tación de servicios públicos. como lo se .• 
ñalan en sus respectivos proyectos el Go­
bierno Nacional y la A.D. M·19. 

El resto de los proyectos y propuestas 
sobre entidades territorlales. defiende la 
supervivencia de los departamentos in. 
troduciéndoles diversas modificaciones 
estructurales pero sin incluir el concepto de 
reglón en la nueva nomenclatura constl. 
tuclonal. 

LA EXPOSICION DE MOTIVOS 

Es lógico que tratándose de una ponen· 
cia sobre el tema "región". sustentemos 
este concepto para que sea incorporado en 
la nomenclatura de la nueva Constitución 
colombiana. Y lo sustentamos no con ra· 
zonamientos de última hora sino con los 
mismos que hemos venido exponiendo 
desde hace años en la prensa. en la cam· 
paña electoral. en el consenso de Carta· 
gena. en la exposición general ante la 
plenaria de la Asamblea Nacional Constl· 
tuyente. Y más concreta y pormenoriza· 
damente en la exposición de motivos de 
nuestro proyecto de reforma del articulo 5' 
y concordantes de la Constitución actual. 

A esa exposición de motivos nos remi· 
timos ahora. Con la seguridad de que ya ha 
sido leida por ustedes con el mismo interés 
con que nosotros leimos las de ustedes 
sobre el tema "región". Agradezco que mi 
colega y presidente de esta Comisión. 
doctor Juan Gómez Martinez. la considere 
en su ponencia como un trabajo serio. 
certero y bien documentado. (Página 42). 

Otras cODslderactoDes 

Sólo queremos agregar unas breves 
consideraciones. sin ánimo polémico. sobre 
algunos planteamientos y criticas que aqul 
se han formulado en torno a nuestro pro­
yecto de reforma del ya mencionado arti· 
cuio 5'. en concordancia con el 182. 

Con toda sinceridad debemos afirmar que 
no nos convencen los argumentos que 
hemos escuchado y leido en estos dias en 
defensa de ia supervivencia de los deparo 
tamentos. 

Por el contrario. todos esos argument~ 
de nuestros compañeros de Comisión. asl 
como todas las exposiciones de los fun' 
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clonartos que aqui hemos escuchado, 
demuestran, auún sin proponérselo, la 
inoperancia e ineficacia de esos entes de 
ficción Juridlca que no cumplen ninguna 
función indispensable ni corresponden a la 
realldad territorial del país. Pero a los 
cuales se pretende, paradójicamente, darles 
una respiración artificial que puede resul tar 

, tan costosa e inútil como la que se aplica a 
todo paciente en irreversible estado de 
coma. 

'El argumento de que hay que conservar 
y fortalecer los departamentos, aunque no 
sirvan, porque están muy arraigados en la 
tradición colombiana. es el mismo que 
prohija los vicios en las personas porque 
desde su remota Infancia se han vuelto 
incorregibles. 

La duplicidad del gBlto burocrático 

La duplicidad en el gasto burocrático. si 
se Incorporan las reglones dejando intactos 
los departamentos, es precisamente lo que 
obliga a escoger entre éstos y aquellas. De 
ninguna manera puede aceptarse como una 
fórmula salomónica para no tomar niguna 
decisión al respecto. 

Desde luego, lo más fácil es dejar las 
cosas como están. Es la tendencia más 
cómoda y frecuente ante cualquier opor­
tunidad de cambio. Pero los miembros de la 
Asamblea Constituyente tenemos la obll-

• gaclón contraria: la de tomar decisiones 
sobre ésta y otras cuestiones de fondo. 
CualesquJera que sean los riesgos de 
nuestra conducta. Esa es nuestra respon­
sabilidad histórica indelegable. 

La realidad regional 

Hemos propuesto el reconocimiento 
constitucional de las reglones porque son 
una realidad nacional inocultable. Tienen 
un fundamento cientiflco, en el mapa co­
lombiano, que ninguna ley o Constitución 
podria negar. Lo artificioso y arbitrario es la 
creación Incesante de nuevos departa­
mentos. La "departamentalitis". Ese si es 
un factor de explosión burocrática, peli­
groso e incontrolado. 

EL DERECHO COMPARADO 

No se requiere, por consiguJente, recu­
rrir a ningún modelo extranjero. Basta y 
sobra la abnegada experiencia nacional . 
Pero desde luego no está prohibido mirar 
hacia otros países para analizar cómo han 
resuelto constitucionalmente problemas 
regionales similares. Que allá hayan sido de 
mucha mayor gravedad, no indica sino io 
precavido y oportuno de nuestro examen de 
derecbo comparado, para no Insistir en el 
viejo error nacional . 
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Pero, además, el eJempio espaftoi ha sido 
constante para los constituyentes colom­
bianos. Ya se sabe que los de 1936 estu­
vieron Inspirados en la reforma republicana 
penlnsuiar, que a su vez habia abrevado en 
las fuentes socialistas. entonces muy en 
boga. de León Duguit. Y lo más asombroso 
es que hasta ios remotos "regeneradores" 
del año de 1886 coincidieron con políticas 
del mismo nombre que se agitaban por esa 
~poca en la madre patria. 

Lo que puede y debe considerarse como 
"colonialista" en nuestro país es el férreo 
centralismo. Perdura con renovado vigor no 
sólo en ia Carta Fundamental sino en la 
mentalidad de muchos compatriotas. 
empezando por los funcionarios de todas las 
épocas y sin exclu ir a algunos respetables 
colegas constituyentes. 

Carece de toda veracidad la versión según 
la cual quienes propugnan por un sano 
regionalismo, como la mejor manera de 
lograr y fortalecer la unidad nacional , 
pretendan remplazar el centralismo bo­
gotano por el de otras capitales departa­
mentales. 

Por el contrario, de lo que se trata es que 
los habitantes de cada región decidan 
democráticamente su propio destino polí­
tico, administrativo, fiscal , económico. 
tributario, etc. Inclusive, el lugar de ubi­
cación de la capital de cada región, me­
diante el respectivo plebiscito que se re­
quiere para que empiece a funcionar. en 
cada caso, el nuevo sistema. En eso con­
siste. nada más pero tampoco nada menos, 
la autonomia regional que hemos propuesto 
y que, desde el punto de vista de la simpatía 
popular, se defiende y marcha por su propia 
dinámica liberal y democrática. 

Por todas esas razones y las demás que 
Irán surgiendo en el debate, rindo ponencia 
favorable a la incorporación de las regiones 
como entes territoriales en la Nueva 
Constitución de Colombia. 

EL NUEVO ARTICULADO 

En consecuencia. propongo a la apro­
bación de ustedes, señor presidente y se­
ñores miembros de la Comisión Segunda de 
la Asamblea Nacional Constituyente. para 
que luego siga su curso reglamentario en la 
plenaria, los siguientes articulas sustitu­
tivos del 5' y 182 de la actual Carta cons­
titucional: 

Art, 5 0 . _ "Son entidades territoriales 
de la República las reglones, las provlnctas. 
los municipios y las comunas. 

Las re'llones colombianas son las que se 
definan Por la ley y en su territorio quedará 
incorporado el de las entidades denomi-
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nadas anteriormente departamentos, in­
tendencias. comisarias y territorios na­
cionales. 

La ley regulará la formación de las pro· 
vincias y de los nuevos municipios a que 
hubiere iugar. con base en los requisitos 
estabiecidos en esta Carta. Del mismo modo 
procederán los Concejos municipales con 
respecto a ias comunas". 
Articulo 182.- "Las reglones tendrán 

autonomía para la administración de ios 
asuntos seccionales, con las limitaciones 
que establece la Constitución. y ejercerán 
sobre ios municipios la tutela administra­
tiva necesaria para pianU1car y coordinar el 
desarrollo regional y local Y la prestación de 
servicios. en los términos que las leyes 
señalen. 

Salvo lo dispuesto por ia Constitución, la 
ley determinará. a iniciativa del Gobierno. 
ios servicios a cargo de la nación y de las 
entidades territoriales. teniendo en cuenta 
la naturaleza, importancia y los costos de 
los mismos. y señalará el porcentaje de ios 
ingresos ordinarios de la nación que debe 
ser distribuido entre las reglones y ei Dis­
trito Especial de Bogotá, el Distrito Turis­
tlco y Cultural de Cartagena de Indias, ei 
Distrito Turistlco, Cultural e Histórico de 
Santa Marta y los demás Distritos que se 
creen mediante esta Constitución o en actos 
legislativos posteriores, para la atención de 
sus servicios y ios de sus respectivos mu­
nicipios, conforme a los planes y programas 
que se estabiezcan. 

El treinta por ciento de esta asignación se 
distribuirá por partes Iguales entre las 
reglones y ei cada uno de los Distritos a que 
se ha hecho referencia en el inciso anterior, 
y el resto (70%) entre las poblaciones 
proporcionalmente a sus necesidades bá­
sicas insatisfechas. El Impuesto al Valor 
Agregado será para los respectivos muni­
cipios. 

Lo anterior. sin perjuicio del reparto de _ 
regalias y otros Ingresos de las regiones, I 

conforme a lo señalado en el articulo 4' , j 
Dicho reparto se hará por medio de nt:' 
Consejo Nacional de Planeaclón presl~!,;. ' 
por un representante del presidente dr la _ 
República y con voz y voto de los repre­
sentantes de todas las regiones del pals". 

(Consiguientemente, el artículo 171 
quedará asi: "todos ios ciudadanos eligen -
directamente presidente de la República. 
senadores, diputados a las asambleas re­
gionales, alcaldes y concejales de los mu­
nicipios y de los Distritos Especiales de 
Bogotá, Cartagena y Santa Marta y los 
demás que se creen en esta Carta"). 

Del señor presidente y demás miembros 
de la Comisión Segunda de la Asamblea 
Nacional Constituyente, con todo respeto y 
cordtalidad, colega y compatriota, 

JUAN B. FERNANDEZ RENOWITZKY 
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Ponencia 

ELECCION DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
POR EL SISTEMA DE DOBLE VUELTA 

- Ponentes: 
HERNANDO HERRERA VERGARA 
CARLOS LLERAS DE LA FUENTE 

Bogotá. abril 3 de 1991. 

_ Señor doctor 
ALFREDO V AlQUEZ CARRIZOSA 
Presidente Comisión Tercera 
CIUDAD. 

_ Señor presidente: 
Por su conducto. la sub-comisión en­

cargada del estudio de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público. integrada por Hernando 
Herrera Vergara. Carlos Lleras de la Fuente. 
Antonio Navarro WolfT. José Matias Ortiz y 
Abel Rodriguez. presenta a la Comisión 
Tercera su Informe sobre elección del 
presidente de la República por el sistema de 
doble vuelta. periodo. calidades. posesión y 
reelección. con el fm de que se sirva so­
meterlo al debate reglamentario, previa la 
correspondiente publicación. 

De ustedes atentamente. Carlos Lleras de 
la Fuente. coordinador: Abel Rodríguez. 
coordinador. 

INFORME A LA COMISION TERCERA 
DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

CONSTITUYENTE 

ASUNTO: Elección de presidente por el 
sistema de doble vuelta: periodo: calidades. 
posesión y no reelección. 

PONENTES: HERNANDO HERB.ERA 
VERGARA . CARLOS LLERAS DE LA 
FUENTE. ANTONIO NAVARRO WOLFF. 
JOSE MA TlAS ORTlZ. ABEL RODRIGUEZ. 

I Doble vuelta: 
En distintos proyectos se propone la 

elección presidencial con mayoría absoluta 
de votos. que en caso de no alcanzarse 
implicaria la realización de una nueva 
elección. reducida a los dos candidatos que 
hubieran obtenido el mayor número de 
votos en la primera. Dicho sistema se co­
noce ordinariamente con el nombre de 
elección a doble vuelta. 

Consultados los proyectos presentados. 
las propuestas de las Comisiones Prepa· 
ratorlas y las Mesas de Trabajo. encon­
tramos que acogen la elección presidencial 
a doble vuelta: el Gobierno. Qulrama. Jesús 
Pérez. Universidad Sergio Arboleda. Juan 
GÓmez. lván Marulanda. Alfredo Vázquez. 
Hernando Herrera V" EPL. remando Ca­
rrillo. PSC. Guillermo Plazas. Rodrigo 
Lloreda y Lorenzo Muelas: pretenden que se 
mantenga la norma constitucional vigente: 
Centro de Estudios Colombianos. Futuro 
Colombtano. Huj(o Escobar Sierra y María 

Teresa Garcés. Se adjunta anexo con los 
textos de los articulos propuestos. 

No sobra anotar que la adopción de un 
determinado sistema electoral se debe 
hacer. fundamentalmente. por considera­
ciones políticas. ya que los distintos modos 
de elección tienen consecuencias muy di­
ferentes. especialmente sobre los partidos y. 
en sentido amplio. sobre la vida política. 

Por lo que respecta a las relaciones entre 
los sistemas electorales y los regímenes de 
partidos. parece una tendencia comprobada 
que los sistemas mayoritarios a una vuelta. 
que es nuestro sistema actual. ímplican un 
bipartidismo alternativo: los mayoritarios a 
dos vueltas. un multipartidismo normal­
mente a1iancista: por último. los sistemas 
de represen tación proporcional. aconse­
jables para las corporaciones públicas. 
suelen producir un multipartidismo in­
dependiente y ordenado. 

Dentro del ánimo de fortalecer la demo­
cracia multipartidista. es aconsejable 
mantener el sistema de representación 
proporcional para la elección de Congreso. 
Asambleas y Concejos: así como. modificar 
el actual sistema de elección presidencial 
estableciendo la mayoria absoluta o doble 
vuelta. propiciando asi el multipartidismo. 
la participación politica de diversos sectores 
y un ambiente coalicionista en el Gobierno. 

Sin entrar a analizar el blpartidlsmo. no 
podemos Ignorar los cambios de nuestra 
actual vida politica. debemos resaltar la 
aparición de nuevas fuerzas politicas. que 
constituyen realmente nuevas opciones de 
poder que deben tener garantizadas con­
diciones de participación politica real. no 
sólo en la conformación de las corpora­
ciones públicas. sino también en la inte­
gración del Gobierno. El sistema de doble 
vuelta. lo hemos dicho. estimula el mul­
tipartldlsmo y las terceras fuerzas . forta­
leciendo la democracia y la diversidad de 
opciones. enriqueciendo asi el devenir po­
Iitico de un pueblo: En consecuencia. se 
recomienda la adopción del sistema de 
mayoria absoluta o doble vuelta para 
elección de presidente de la República. 

El articulo 114 de nuestra Constitución 
vigente e tablece: 

"El presidente de la República será ele­
gido en un mismo dia' por el voto directo de 
los ciudadanos y para un periodo de cuatro 
años. en la forma que determine la ley". 

Norma que fue modlflcada parcialmente 
por el acto legislativo N° 2 de 1977 en 

ANTONIO NAVARRO WOLFF 
JOSE MA TIA S ORTIZ 
ABEL RODRIGUEZ 

cuanto a que las elecciones de presidente y 
miembros del Congreso se efectuarán en 
fechas diferentes. sej(Ún determine la ley. 

Los actos legislativos N° 1 de 1945. 3 de 
1910. 8 de 1905. 5 de 1905 y la norma 
originaria de 1886. no establecian mayorla 
absoluta o especial para la elección de 
presidente de la república y deferia a la ley 
su regulación. 

No son pocos los paises que en América 
Latina han adoptado el sistema de doble 
vuelta para la elección de presidente. entre 
eUos. podemos citar: Argentina. Brasil. 
Bolivia. Costa Rica. Chile. Ecuador. Gua· 
temala y Perú. 

En Argentina. donde la elección presi­
dencial se realiza mediante votación indi­
recta. de no alcanzarse la mayoría absoluta. 
el Congreso elige entre las dos personas que 
hubiesen obtenido el mayor número de 
sufragios. 

La Constitución brasilera de 1988. con­
voca a nuevas elecciones entre los dos 
candidatos con el mayor número de votos. 
dentro de los veinte dias siguientes a la 
proclamación del resultado. si en las pri­
meras no se ha obtenido la mayoría abso­
luta. 

El sistema boliviano prevé que en caso de 
no obtenerse la mayoría absoluta. el Con­
greso tomará a los tres que hubiesen ob­
tenido el mayor número y de entre ellos 
hará la elección. Se trata. en realidad. de un 
sistema de mayoria absoluta o elección 
indirecta a través del Congreso. como en la 
Constitución argentina. 

En Costa Rica se requiere obtener un 
número de votos superíor al 40% del total 
de sufragios válidamente emitidos: de no 
obtenerse dicho porcentaje. se practicará 
una segunda elección popular entre los dos 
candidatos que hubiesen recibido el mayor 
número de votos. No es propiamente un 
sistema de mayoria absoluta. sino calificada 
o doble vuelta. 

En Chile se presenta la tipica fórmula de 
mayoría absoluta y en caso de que ésta no 
se alcance. doble vuelta en elección popular 
circunscrita a los dos candidatos con mayor 
número de votos: dicha elección se realiza 
dentro de los quince dias siguientes a que la 
autorídad competente haga la declaración 
correspondiente respecto de la primera. 

La Constitución ecuatoriana de 1983 
establece la mayoría absoluta para la 
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elección presidencial y dtllere a la ley su 
regulación. 

En Guatemala. en el evento de no obte­
nerse la mayoria absoluta. se procede a una 
segunda elección entre los dos candidatos 
con mayor número de votos dentro de un 
plazo no mayor de sesenta dias ni menor de 
cuarenta y cinco. 

La Constitución peruana prevé la ma-
• yoria absoluta para la elección de presi­

dente; en el caso de no obtenerse. se pro­
cede a una segunda elección dentro de los 
treinta días siguientes. entre los dos can­
didatos con el mayor número de votos. 

De otro lado. paises como México. unl­
partidista. y Venezuela. blpartidista. en sus 
elecciones presidenciales exigen solamente 
mayoria simple de votos. o sea. adoptan el 
sistema de una vuelta. no propicio para el 
multipartidismo. 

Como el sistema propuesto implica la 
r celebración de dos elecciones. se reco­

mienda que se realicen con la mayor pro­
ximidad posible. de tal forma que el elector 
tenga un tiempo prudencial para la refle­
xión. la organización electoral para dis­
poner la Infraestructura. y el debate polltico 
no genere incertidumbre o zozobra que 
amenacen la paz pública. 

U. Periodo y no reelección 

En cuanto a la no reelección del presi­
dente. la Constitución vigente establece 
como restricción la elección del presidente 

• de la República para el periodo inmedia­
tamente siguiente; se tiende así a restar 
influjo al liderazgo del presidente que pu­
diera incidir en forma determinante en la 
elección a celebrarse; de otro lado. existe 
también la restricción del periodo de cuatro 
años. cuya ampliación se ha pedido por 
estimarse un plazo demasiado corto para 
desarrotlar completamente un programa de 
Gobierno. Tanlo periodo. como no reelec-

ó clón. impiden que un solo hombre decida el 
destino nacional y aspire a perpetuarse 
como solución providencial permanente. 

Sin embargo. existen argumentos en 
favor de la reelección. pues con ésta el 
electorado está en disposición de respaldar 
lo que considere una buena gestión por 
parte del gobernante. exigiendo a las 
fuerzas de oposición que presenten unos 
programas y banderas más alractivas y de 
mejores expectativas que aquellas que se 
están ejecutando. Un sistema abierto. sin 
prohibiciones o condicionamientos a la 
reelección del gobierno. propicia el libre 
Juego de las fuerzas politicas y el meJo­
ramiento de la calidad de las alternativas 
sometidas a elección popular. una especie 
de selección natural en la cual los candi­
datos que aspiren al poder deben reunir 
condiciones de liderazgo. adhesiones y 
respaldos superiores a los que detentan el 
poder. 

Consultados los proyectos presentados. 
las propuestas de las Comisiones prepa­
ratorias y las Mesas de Trabajo. encon­
tramos que son partidarios de extender el 
periodo presidencial a cinco años; Jesús 
Pérez. Iván Marulanda. Hernando Herrera 
V .. Guillermo Plazas y Arturo MeJia Borda; 
pretenden que se mantenga e l periodo en 
cuatro años: el Gobierno. Centro de Estu­
dios Colombianos. AD M-19. Diego Urlbe. 
Universidad Sergio Argoleda. Futuro Co­
lombtano. J uan Gómez. Hugo Escobar. 
Maria Teresa Garcés. Antonio Galán. Al­
fredo Vazquez. EPL. Fernando Carrillo. 
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Rodrigo Lloreda y la Universidad Católica. 
Son partidarios de la no reelección absoluta: 
AD M-19. Centro de Estudios Colombianos. 
Jesús Pérez. Diego Urlbe V" Universidad 
Sergio Arboleda. Antonio Galán. Alfredo 
Vázquez C" Guillermo Plazas. Alberto 
ZaJamea y Juan B. Fernández: acogen la no 
reelección para el periodo Inmediatamente 
siguiente: El Gobierno. Futuro Colombiano. 
Maria Teresa Garcés. Iván Marulanda. 
Concejo de Bogotá. PSC. y Arturo MeJia; 
establecen la no reelección para quienes 
hayan ejercido altos cargos del Estado 
dentro del año Inmedlatamenta anterior: 
Qutrama y Hernando Herrera. Se adjunta 
anexo con los textos de los articulos pro· 
puestos. 

El Acto legislativo N° I de 1954. en su 
articulo 3°. suspendiÓ la prohibición de la 
reelección para efectos de las elecciones 
presidenciales de ese periodo. motivado en 
las razones excepcionales de esa parte de 
nueslra historia. 

Los Actos Legislativos N°s. 1 de 1945. 3 
de 1910. 5 de 1905 y el articulo orlglriarlo 
de 1886. establecian la prohibición de 
reelegir a quien hubiera desempeñado la 
presidencia para el periodo inmediatamente 
siguiente. 

En el Derecho Comparado de América 
Latina encon tramos la tendencia a prohibir 
la reelección para el periodo siguiente. As!. 
en la Argentina. donde el periodo es de seis 
años; en Brasil. Bolivia y Chile la regulación 
es similar. el periodo es de cinco años en el 
primero. cuatro en el segundo y ocho en el 
tercero. En Perú y Uruguay se acoge la 
fórmula generalizada de prohibir la ree­
lección en el periodo siguiente. que en estos 
casos es de cinco años. 

La Constitución panameña prohibe la 
reelección para los dos periodos siguientes. 
esto es. diez años. En Venezuela. se prohibe 
la reelección por diez años. 

En otras Constituciones como la de 
Ecuador. Guatemala. Honduras y México 
está prohibida la reelección de manera 
absoluta. 

De otro lado. Constituciones como la de 
Costa Rica. República Dominicana. El 
Salvador y Nicaragua. no regulan expre­
samente la materia. 

La Constitución de Paraguay autoriza 
expresamente la reelección de Presidente 
de la República. 

La prohibición de la reelección para el 
Presidente y quien haya ejercido a cual­
quier titulo la Presidencia. pretende evitar 
la incidencia del Presidente en el proceso de 
elección a ese cargo y la instauración de 
dictaduras personallstas o la prolongación 
inconveniente del mandato democrático; 
además. permite una mayor rotación de 
personas en el cargo de Presidente. facili­
tando una mayor participación de las di­
ferentes fuerzas políticas; busca evitar. por 
último. que el cáncer del clientelismo siga 
haciendo estragos en el pais a lravés de 
unas expectativas permanentes de ree­
lección. 

La prohibición de reelección absoluta 
implica que el Presidente o quien haga sus 
veces no puede desempeñar dicha función 
fuera de su respectivo periodo; de alli que se 
sugiera que dicha prohibición vaya 
acompañada de la ampliación del periodo 
presidencial a cinco años. 

En síntesis. podria buscarse una mayor 
participación democrática impidiendo que 
una mtsma persona desempeñe el cargo por 
más de un periodo presidencial y la poli-
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tlzaclón gubernamental en favor del Pre­
sidente para su reelección. 

En el proyecto de articulado se han 
puesto entre corchetes aquellos aparles que 
corresponden. a nuestro entender. u otras 
Subcomisiones de esta Comisión o a otras 
Comisiones de la Asamblea. 

En razón de lo expuesto. se sugieren los 
siguientes textos: 

"Artículo 114_- El Presidente de la 
República sera elegido para un periodo de 
cinco años por la mitad más uno de los 
votos que de manera secreta y directa 
depositen los ciudadanos. en la forma que 
determine la lev. 

"La elección del Presidente de la Repú· 
blica (y de miembros del Congreso). se hará 
len un mismo dial en la fecha que deter­
mine la ley ; si en esta ocasión ningún 
candidato a la Presidencia obtuviese la 
mayoria señalada en el Inciso anterior. se 
celebrará nueva elección de conformidad 
con la misma. no antes de Ireinte (30) dias 
ni después de cuarenta y cinco (45) dias 
contados a partir de la fecha de la primera 
y en ella sólo participarán los dos candi­
datos que en aquella hubiesen obtenido las 
dos más altas votaciones. Quien obtenga el , 
mayor número de votos en la segunda 
elección será declarado electo Presidente de 
la República. 

("La elección de alcaldes municipales y 
dlstrltales. de concejales (de gobernadores) . 
y de diputados a las Asambleas Departa­
mentales se efectuarán en la fecha que la 
ley determine. pero los periodos de tales 
servidores públicos se Iniciarán el primero 
de enero del año siguiente al de su elección 
y tendrán tres años de duración. "). 

Articulo 115_- Queda Igual. 
Artículo 116.- Queda Igual. 
Articulo 117," Queda igual . 

"Articulo 129," Quien a cualquier titulo 
hubiere ejercido el cargo de Presidente de la 
República no podrá ser elegido para éste ni 
para el de Designado [VIcepresidente). ni 
desempeñarlo en periodos presidenciales­
diferentes. 

"Tampoco podrá ser elegido Presidente 
de la República el ciudadano que un año 
antes de la elección haya ejercido los cargos -
de ministro y vlceministro del despacho. 
magistrado de la Corte Suprema de Justicia 
y del Consejo de Estado. Contralor General 
de la República. Procurador General de la 
Nación . Jefe de Departamento Admlnls· 
tratlvo. Regislrador Nacional del Estado • 
Civil. miembro del Congreso." Atenta­
mente. Hernando Herrera Vergara. Carlos 
Lleras de la Fuente. Antonio Navarro Wolff. 
Jase Matías Ortíz. A bel Rodriguez. 

TITULO XI 

DEL PRESTDENTE DE LA REPUBLlCA y 
DEL DESIGNADO 

ARTICULO 114 

VIGENTE. El Presidente de la Repúbli­
ca sera elegido en un mismo día por el voto 
directo de los ciudadanos y para un periodo 
de cuatro años. en la forma que determine 
la ley. 

La elección de Presidente de la República 
y de miembros del Congreso. se hará en un 
mismo dla en la fecha que determine la ley; 
la de las otras corporaciones a que se refiere 
el inciso 3 ° del articulo 83. se efectuará el 
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mismo dia. cuando su renovación coincida 
con la del Congreso. (A.L. N° I de 1959. arto 
10¡. 

GOBIERNO. ART. 112.' Elección presl· 
denclal . Modifica el inciso 1° del articulo 
114 vigente. Lo demás permanece igual. 

El Presidente de la República será elegido 
en un mismo dia por el voto directo de los 
ciudadanos y para un periodo de cuatro 
años. en la forma que determine la ley. 

M·19. ART. 11.· Función Ejecutiva. El 
poder ejecutivo es el encargado de hacer 
cumplir la Constitución y las leyes de la 
República y ejercer las actividades propias 
de la Administración del Estado. 

ART. 112.· Presidente de la República. El 
Presidente de la República es el Jefe de 
Estado y del Gobierno. 

ART. 113.· Elección del Presidente. El 
Presidente de la República será elegido por 
el voto directo de los ciudadanos el primer 
domingo de marzo. para un período de 
cuatro años. mediante sufragio universal . 
libre. directo. igual y secreto, en votación 
que deberá reunir la mayoría absoluta del 

. número de votantes. I Si ninguno de los candidatos la obtuviere, 
.se celebrará una segunda votación el 

~ - primer domingo del mes de mayo siguiente. 

r 
_ciréU!lscrita a los dos candidatos que hu· 
'''bfeti!rt''.aJcanzado el mayor número de su· 

Jhigi6s. Quien obtuviere la mayoría será el 
Presidente de la República. 

QUlRAMA. ART 80.· De la función eje· 
cutiva. El ejercicio de la función ejecutiva 
corresponde en el orden nacional al Pre· 
sidente de la República, en el departa· 
mental al Gobernador y en el municipal al 
Alcalde. 

La función ejecutiva podrá ser ejercida 
por los agentes del Presidente, de los Go· 
bernadores y de los Alcaldes según éstos lo 
dlspongan. En tratándose de delegación, las 
funciones que pueden ser delegadas serán 
señaladas por la ley o la ordenanza, según 
el caso; la responsabilidad corresponderá 
exclusivamente al delegatario. cuyos actos 
o resoluciones podrá siempre reformar o 
revocar el delegan te. reasumiendo la res· 
pectiva responsabilidad. 

ART. 83.' Elección del Presidente y Vi· 
cepresidente. El Presidente y Vicepresl· 
dente de la República serán elegidos si· 
multáneamente en una misma fórmula 
electoral por la mayoria absoluta de los 
votos válidos depositados directamente por 
los ciudadanos y para un periodo de cuatro 
años. en la fecha que determine la ley. 

SI dicha mayoría no fuere obtenida por 
ninguna de las fórmulas inscritas. deberá 
procederse a una segunda votación a más 
tardar sesenta dias después de la primera. 
A esta segunda votación solamente podrán 
presentarse las dos fórmulas que en la 
primera hubieren obtenido el mayor nú' 
mero de votos. SI una o ambas renunciare 
a su derecho de participar en la segunda 
votación, podrán presentarse a ésta la 
fórmula o las dos fórmulas que les sigan en 
votos si es del caso. 

Solamente podrá modificarse la fórmula 
de candidatos Integrada por Presidente y 
Vicepresidente entre la primera votación y 
la segunda, en el caso de muerte o renuncia 
del candidato. 

C.E.C.ldem articulo 114 vigente. 
JESUS PEREZ. ART. 70.' El Presidente 

de la República será elegido por la mayoría 
absoluta de los votos válidamente deposl· 
tados, para un periodo de cinco años. 
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SI en una primera elección ninguno de los 
candidatos obtuviere la mayoria señalada 
en el inciso anterior, habrá una nueva 
elección cinco semanas más tarde, en la 
cual sólo podrán participar los dos candl· 
datos que mayor respaldo electoral hu· 
bleren obtenido. 

En la misma fecha. en la misma papeleta 
y para el mismo período. será elegido VI· 
cepresldente de la República. El candidato 
a Vicepresidente, en la segunda vuelta, 
puede ser diferente al de la primera. 

La elección del Presidente de la República 
y de miembros del Congreso podrán 
coincidir o realizarse en fechas diferentes, 
según lo determine la ley. que deberá ser 
aprobada por los votos de los dos tercios de 
los asistentes. 

Las elecciones para Alcaldes Municipales, 
Concejales y Diputados se llevarán a cabo 
siempre en fecha diferente a la de Presi· 
dente o Congresistas. 

En las elecciones municipales sólo podrán 
votar qulenes tengan al menos tres meses 
de residencia en el respectivo municipio. La 
ley reglamentará este pun too 

DIEGO URIBE. ART. 52.· La elección de 
Presidente de la República y de miembros 
del Congreso se hará en el mismo dia, en la 
fecha que determine la ley. En relación con 
las otras corporaciones, la ley señalará la 
fecha de elecciones. 

SERGIO ARBOLEDA. ART. 47 .· El Pre· 
sidente de la República será elegido por la 
mitad más uno de los votos válidamente 
depositados en las urnas. para un período 
de cuatro años. 

SI en la respectiva elección ninguno de 
los ciudadanos alcanza dicha cifra, habrá 
una nueva elección que se circunscríblrá a 
los dos candidatos con mayor votación. 

Los nuevos comicios tendrán lugar cinco 
semanas después de las primeras. 

Los miembros del Congreso serán ele· 
gidos en la fecha o fechas que determine la 
ley. 

FUTURO COLOMBIANO. Idem articulo 
114 vigente. 

JUAN GOMEZ. ART. 56.' Elección d¡ 
Presidente y Vicepresidente. El Presidente 
y Vicepresidente de la República serán 
elegidos simultáneamente en una misma 
fórmula electoral por la mayoría absoluta 
de los votos válidos depositados por los 
ciudadanos y para un período de cuatro 
años. en la fecha que determine la ley. 

Si dicha mayoría no fuere obtenida por 
ninguna de las fórmulas Inscritas. deberá 
procederse a una segunda votación a más 
tardar 50 dias después de la primera. En 
esta segunda vuelta solamente podrán 
presentarse a la votación las dos fórmulas 
que en la prímera hubieren obtenido el 
mayor número de votos. SI una o ambas 
fórmu las renunciare a su derecho de par· 
ticipar en la segunda votación. podrá pre· 
sentarse a ésta la fórmula o las fórmulas 
que les sigan en votos. 

Solamente podrá modificarse la fórmula 
de candidatos entre la primera votación y la 
segunda. en el caso de muerte o de re· 
nuncla del candidato. 

HUGO ESCOBAR. Idem articulo 114 
vigente. 

MARIA TERESA GARCES. Idem articulo 
114. 

ALFONSO LOPEZ. No se refiere a nin· 
guno de los articulos del Titulo XI vl¡¡ente. 
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CAMARA DE REPRESENTANTES. No le 
refiere a ninguno de los articulos del Titulo 
XI vigente. 

IVAN MARULANDA. ART. 114.· El 
Presidente y el Vicepresidente de la Re. 
pública son elegidos simultáneamente en 
una misma fórmula electoral y para un 
período de cinco años. por la mayoría ab­
soluta de los votos válidos depositados di. 
rectamente por los ciudadanos. 

SI dicha mayoría no fuere obtenida por 
ninguna de las fórmulas Inscritas, debe 
procederse a una segunda votación el 
cuarto domingo siguiente a la primera. A 
esta segunda votación sólo se presentarán 
las dos fórmulas que en la prtmera elección 
hubieren obtenido el mayor número de 
votos. 

SI una o ambas fórmulas renunciaren a 
su derecho de participar en la segunda 
votación, pueden presentarse a ésta la 
fórmula o las dos fórmulas que sigan en 
votos. 

Sólo en los casos que contemple la ley 
puede modificarse la fórmula de candidatos 
para la Presidencia y la Vicepresidencia, 
entre la prtmera votación y la segunda. 

La elección de miembros del Congreso y 
la primera votación para Presidente y VI· 
cepresldente de la República se realizan el 
mismo dla. También la de miembros de 
otras corporaciones públicas, si su reno­
vación coincide con la del Congreso. 

ANTONIO GALAN. ART. 91.· Rama 
ejecutiva. 

El pueblo delega en la Rama Ejecutiva 
del Poder Público la facultad de administrar 
los bienes de la Nación. ejecutar los planes 
de desarrollo, y representar sus intereses 
ante los particulares y ante la comunidad 
internacional. 

ARTICULO 97.· El Presidente. el Vice· 
presidente. los Gobernadores y los Alcaldes 
son mandatarios elegidos por votación 
popular para períodos de cuatro años y no 
podrán ser reelegidos en ningún caso. 

El Vicepresidente quedará Inhabilitado 
para aspirar a la Presidencia en el periodo 
inmediatamente siguiente. 

EDUARDO ESPINOSA. Solamente se 
refiere a los articulos 121 y 122 vigentes. 

CONCEJO DE BOGOT A. No se refiere a 
ningún articulo del Titulo XI vigente. 

ALFREDO VAZQUEZ. Articulo 96. El 
presidente de la República será elegido en 
un mismo dia por los ciudadanos el primer 
domingo de junio. para un período de 
cuatro años que comenzará el 7 de agosto. 
mediante sufragio universal y por la ma· 
yoría absoluta del número de votantes. 

SI ninguno de los ciudadanos la obtu· 
viere, se celebrará una segunda votación el 
prímer domingo del mes de julio siguiente, 
circunscrita a los dos candidatos que hu· 
biere alcanzado el mayor número de su· 
fragios. Quien obtuviere la mayoría será el 
Presidente de la República. 

HENANDO HERRERA. Articulo 35. El 
presidente de la República será elegido en 
un mismo dia por el voto directo y secreto 
de los ciudadanos y para un período de 
cinco años en la forma que determine la 
Ley. Si el dia de la elección presidencial 
ninguno de los candidatos obtuviere la 
mayoria absoluta del total de los votos 
depositados en la Nación, se vertficará una 
nueva elección el tercer domingo siguiente 
al de la primera, a la cual concurrirán como 
candidatos únicos, los dos que hubieren 
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obtenido el mayor volumen en ésta. En la 
segunda vuelta electoral será elegido quien 
obtuviere la mayoría simple. 

En ningún caso el Presidente de la Re· 
pública podrá ser reelegido. 

Supríme el parágrafo transitorio del ar­
ticulo 114. 

E.P.L. Articulo 41. El Poder Ejecutivo es 
·el encargado de hacer cumplir la Consti­
tución y las leyes de la República y ejercer 
las actividades propias de la administración 
del Estado, del Gobierno y de la Fuerza 
Pública. 

ARTICULO 42. El presidente de la Re· 
pública será elegido por el voto directo de 
los ciudadanos el primer domingo de 
marzo, para un periodo de cuatro aftos, 
mediante sufragio universal , libre y directo, 
Igual y secreto, en votación que deberá 

r reunir la mayoria absoluta del número de 
votantes. 

Si nlnguno de los candidatos la obtuviere, 
se celebrará una segunda votacIón el 
primer domingo del mes de mayo siguiente, 
circunscrita a los dos candidatos que hu· 
bieren alcanzado el mayor número de su· 
fragios. Quien obtuviere la mayoria será el 
Presidente de la República. 

F. CARRILLO. Artículo.· El presidente 
de la República, como Jefe del Estado y 
suprema autoridad de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público y jefe supremo de las 

• Fuerzas Armadas, vela por el respeto de la 
Constitución y por el funcionamiento re­
gular y armónico de las funciones públicas. 
Es además el garante de la independencia 
nacional, de la integridad del territorio y del 
respeto a los acuerdos y tratados interna­
cionales. 

ARTICULO. El presidente de la República 
será elegido por la mayoria absoluta de los 

• votos válidos emitidos por los ciudadanos. 
para un periodo de cuatro, en la forma y 
fecha que determlne la ley. 

P.S.C. Articulo 134. El presidente de la 
Rep~blica será elegido por el voto directo de 
los ciudadanos y por más de la mitad de los 
votos válidamente emitidos. 

Si nlnguno de los candidatos obtiene la 
mayoria absoluta se procederá a segunda 
vuelta, el cuarto domlngo posterior al dia de 

r la elección, entre los candidatos que hu­
bieren obtenido las dos más altas vota· 
ciones. 

Las elecciones de Presidente de la Re· 
pública y de miembros del Congreso se 
efectuarán en dias distintos, en las fechas 
que determine la Ley. 

GUILLERMO PLAZAS. Articulo 62. El 
Presidente de la República será elegido en 
fórmula conjunta con el Vicepresidente, en 

• un mismo dia, en la fecha que determine la 
Ley, por el voto popular directo de 105 
ciudadanos, para un periodo de 5 aftos. SI 
ninguna de las fórmulas obtiene la mayoria 
absoluta de 105 votos emitidos, se convocará 
a segunda elección. 

Entre una y otra elección deberá transo 
currir un lapso de 90 dias y en la segunda 
particIparán las fórmulas que hayan ocu­
pado los dos primeros lugares en la primera 
votación. 

ARTURO MEJIA BORDA. Artículo 114. 
El presidente de la República será elegido 

GACETA CONSTmJCIONAL 

en un mismo dia por el voto directo de los 
ciudadanos y para un periodo de 5 aftos, en 
la forma que determine la Ley. 

Las elecciones de Presidente de la Re· 
pública y de miembros del Congreso se 
efectuarán en dias distintos, en las fechas 
que determine la Ley. 

OTROS PROYECTOS 

RODRIGO LLOREDA. Art. Del Gobler· 
no. 

El Presidente de la República es el Jefe del 
Estado, Jefe del Gobierno y Jefe de la Ad· 
mlnlstración Nacional. El Presidente de la 
República y el Consejo de Ministros . 
constituyen el Gobierno. 

ART. Elección del Presidente. 
La elección del Presidente se efectuará en 

la forma que determlne la Ley, para un 
periodo de cuatro aftos y mediante el voto 
directo de los ciudadanos, por la mayoria 
absoluta del número de votos válidamente 
emitidos. 

SI ninguno de los candidatos obtuviere la 
mayoria absoluta, se realizará una segunda 
votación. ocho semanas después , cir· 
cunscrita a aquéllos que hubieren alcan· 
zado por lo menos el veinte por ciento 
(20%) de los votos. Resultará elegido quien 
obtenga la mayoría simple. , 

LORENZO MUELAS. Se transcribe la 
propuesta de modificación de l Titulo XI 
vigente: 

A. Crear la Vicepresidencia, la cual será 
de elección popular simultánea con la del 
Presidente; y establecer segunda vuelta en 
caso de que ninguno de los candidatos al· 
cance la mayoria absoluta. 

B. Agregar a las funcio nes del Presiden le 
la de nombrar un representante del Go· 
bierno ante el Consejo Económico y Social 
de 105 pueblos indios. 

C. Eliminar de manera absoluta la ree· 
lección de Presidente de la República. 

D. Respecto de la perturbación del orden 
público IArt. 121 actual) propendemos por 
un sistema que tome en cuenta el estado de 
guerra, la conmoción grave y la simple 
perturbación. Además que estas facultades 
extraordinarias otorgadas no puedan re· 
cortar los derechos fundam entales del 
ciudadano, no siendo válido su uso sino 
exclusivamente en lo que se refiere al Es· 
tado de conmoción imperante. 

U. CATOLlCA. "El presidente de la Re· 
pública es el Jefe del órgano o rama o fun· 
ción Ejecutiva. Se elegirá por voto directo 
cada cuatro aftos. sin reelección inmediata. 

Nombra el gabinete dando participación a 
los partidos o grupos distintos al suyo re· 
presentados en el Congreso que deséen 
apoyar el programa de Gobierno. Pero 
siempre deberá dar cabida al sector co· 
munitario o de economia solidaria, sin su· 
jeción partidista. 

En caso de que ninguna de las fórmulas 
inscritas obtuvieren dicha mayoria, se 
procederá a una segunda vuelta en elec· 
ciones que se realizarán el tercer domingo 
siguiente a la primera, en la cual se sorne· 
terán a votación únicamente las dos fór­
mulas que hayan obtenido el mayor nú' 
mero de votos válidos en la primera elec­
ción. En caso de renuncia de una o ambas 
fórmulas serán remplazadas por la o las que 
le siguieren en votos. 
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Entre la primera y la segunda votación no 
podrá modlllcarse la integración de las 
fórmulas Inscritas para Presidente y Vi· 
cepresldente. 

U. CATOLlCA. "El presidente de la Re· 
pública es el Jefe del órgano o rama o fun· 
clón Ejecutiva. Se elegirá por voto directo 
cada cuatro aftos, sin reelección Inmediata. 
Nombra el gabinete dando participación a 
105 partidos o grupos distintos al suyo re· 
presentados en el Congreso que deseen 
apoyar el programa de Gobierno. Pero 
siempre deberá dar cabida al sector co· 
munitario o de economia solidaria. sin su· 
jeción partidista. 

El presidente de la Republica será el 
presidente de la Asamblea Nacional lo 
Asamblea Comunitaria o Administrativa) y 
vicepresidente del Consejo de Estado. 

Se hará una redistribución de funcione. 
entre el Jefe del Estado y el Presidente de la 
República (Ar!. 120). 

ARTICULO 115 

VIGENTE. Para ser presidente de la 
República se requieren las mismas cali· 
dades que para ser senador. (Originario). 

GOBIERNO. Art, 113. Calidades para ser • 
elegido Presidente. 

Para ser elegido Presidente de la Repú· 
blica se requieren las mismas calidades que 
para ser senador. 

M·19. Art, 114. Requisitos del presi­
dente. 

Para ser Presidente se requiere ser co· 
lombiano de nacimiento, ciudadano en 
ejercicio, y los requisitos que exija la Le)' . 

QUIRAMA. Art, 82. ReqUISito pard ser 
Presidente 

Para se Presidente o Vicepresidente de la 
República se requiere ser colombiano de 
nacimiento, ciudadano en ejercicio. tener 
más de 30 aftos de edad, haber ocupado 
alguno de 105 cargos de congresista. mi· 
nistro del Despacho, procurador general de 
la Nación, jefe de Departamento Adminis· 
trativo. Jefe de Misión Diplomática, go·­
bernador. magistrado de los altos tribunales ­
de justicia, magistrado de Tribunal Supe· 
rior o AdmiOlstrativo, profesor universitario 
por 5 aftos a lo meno . o haber ejercido por 
tiempo no menor de 5 años una profesión 
con titulo universitario. 

Para ser candidato a la Presidencia o a la 
vicepresidencia se requieren las mismas 
calidades, las que serán certificadas por la 
Sala de Consulta y Servicio Civil del Con· 
sejo de Estado previamente a la inscripción 
de la respectiva candidatura. 

C.E.C. Idem artículo 115 vigente. 
JESUS PEREZ. Idem artículo 115 vi· 

gente. 
DIEGO URIBE. Art, 53. Para ser Presi· 

dente de la República se requieren las 
mismas calidades que para ser magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia. 
SERGIO ARBOLEDA. Idem artículo 

115 vigente. 
FUTURO.ldem articulo 115 vigente. 
JUAN GOMEZ. Art 55. Del Presidente de 

la República. 
INC. 2° . Para ser Presidente de la Re· 

pública, asi como para ser Vicepresidente, 
se requiere ser colombiano de nacimiento, 
ciudadano en ejercicio, tener más de 35 
anos de edad, y haber ocupado alguno de 
los cargos de congresista, fiscal general de 
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la "1."An. ministro "1· "",,,,,cho. magls· 
tr. ,_ 'L, ~c::;s tnbunales. registrador 
nacional del Estado Civtl. Director Nacional 
de Planeaclón. gobernador. alcalde de 
Ciudad capital. profesor universitario por 5 
aftos a lo menos. o haber ejercido por Igual 
tiempo una profesión con titulo universl· 
tario, 

INC. 3 0, Para ser candidato a la Presl· 
dencla o a la Vicepresidencia se requieren 
las mismas calidades. las que serán pre· 
viamente certillcadas por el Registrador 
Nacional del Estado Civil. asi como haber 
sido elegido candidato en consulta interna 
del partido o movimiento que representa. si 
fuere del caso, 

HUGO ESCOBAR. ldem articulo 115 
vigente. 

MARIA TERESA GARCES, ldem articulo 
115 vigente, 

CAMARA DE REPRESENTANTES, No se 
refiere a él. 

IVAN MARULANDA, Idem articulo 115 
vigente. 

ANTONIO GALAN. No se refiere a él 

1 

ALFREDO VAZQUEZ, Art. 97. Calidades 
para ser Presidente. 

- Para ser Presidente se requiere ser ca· 
-lombiano de nacimiento .. cludadano en 

ejercicio. tener mas de 35 anos de edad en 
la fecha de la elección y no haber sido 
condenado por delitos comunes ni por 
causa de indignidad en el desempeño de 
funciones pú blicas, 

HERNANDO HERRERA, Idem articulo 
115 vigente. 

E,P,L, Art. 43, Para ser presidente se 
requiere ser nacional de nacimiento y 
ciudadano en ejercicio, Por ley orgánica se 
determinarán Incompatibilidades e inha· 
bilidades. funciones y fuero, 

F, CARRILLO, Art, Idem articulo 115 
vigente, 

P.S,C, Art. 135, Idem articulo 115 
vigente. 

GUILLERMO PLAZAS. Art. 63, Para ser 
Presidente de la República se requieren las 
mismas calidades que para ser senador y 
tener más de 40 años en la fecha de la 
elección, 

ARTURO MEJIA BORDA, Art. 115, 
Idem articulo 115 vigente. 

OTROS PROYECTOS 

CARLOS HOLMES, Art. 7 ° Para ser 
presidente o vicepresidente de la República, 
se requieren las mismas calidades que para 
ser senador. 

'~ ARTICULO 116 
.... GOBIERNO, ART, 114,· Fusionado con el 

art1culo 117 vigente. asi: 

Posesión del presidente de 
la República 

1. El presidente de la Repú blica electo 
tomará posesión de su cargo ante el Con· 
greso. y prestará juramento en estos tér· 
minos: 

"Juro a Dios cumplir fielmente la Cons· 
tltuclón y las leyes de Colombia", 

2. SI por cualquier motivo el presidente 
no pudiere tomar posesión ante el Con· 
greso lo hará ante la Corte Suprema de 
JUstl~la. o en defecto de ésta. ante dos 
testigos, 

M.19. ART. 115,· Fusiona los articulos 
11 6 Y 117 vigentes. asi : 

~crrA CONmnJCIONAL 

Pote,tú del Preeldente 

El presidente electo tomará posesión ante 
la Asamblea Nacional el dia 7 de agosto 
siguiente a su elección. Si no pudiere ha· 
cerIo ante ésta. lo hará ante la Corte Su· 
prema de J usticia. y. en su defecto. ante 
dos testigos. jurando cumplir bien y fiel· 
mente la Constitución y las leyes de la 
República, 

QUlRAMA. Fusiona los articulos I 16 Y 
117 vigentes. asi: 

ART, 84" Posesión del presidente de la 
República. 

El Presidente de la República electo 
tomará posesión de su destino ante e! 
Congreso. el dia 7 de agosto. y prestara 
juramento en estos términos: J uro a Dios 
cumplir fielmente la Constitución y leyes de 
Colombia, 

SI por cualquier motivo el Presidente no 
pudiere tomar posesión ante el Congreso. lo 
hará ante la Corte Constitucional. o en 
defecto de ésta. ante dos testigos, 

Ningún empleado nacional podrá de· 
vengar una remuneración superior a la que 
señale la ley para el Presidente de la Re· 
pública, 

C,E,C, Idem articulo 116 vigente. 
JESUS PEREZ. Idem articulo 116 vi· 

gente. 
DIEGO URlBE, Idem articulo 116 vigente, 
SERGIO ARBOLEDA, Idem articulo 116 

vigente. 
FUTURO COLOMBIANO. Idem articulo 

116 vigente. 
JUAN GOMEZ, ART. 55,· INC. 4° . El 

Presidente de la República electo tomará 
posesión de su cargo ante el Congreso. el 
dia 7 de agosto, No pudiendo posesionarse 
ante el Congreso. el presidente lo hará ante 
la Corte Constitucional o. en su defecto. 
ante dos testigos, 

HUGO ESCOBAR, Idem articulo 116 
vigente. 

MARIA TERESA GARCES, Idem articulo 
116 vigente. 

ALFONSO LOPEZ, Idem articulo 116 
vigente. 

CA MARA DE REPRESENTANTES, No se 
refiere a él. 

IVAN MARULANDA, Idem articulo 116 
vigente, 

ANTONIO GALAN, No se refiere a él. 

ALFREDO VAZQUEZ. ART, 98,· Pose· 
sión, 

El Presidente electo tomará posesión ante 
el Congreso el dia 7 de agosto siguiente a su 
elección. si no pudiere hacerlo ante éste. lo 
hará ante la Corte Suprema de Justicia . y 
en su defecto ante dos testigos. jurando 
cumplir la Constitución y las leyes de la 
República, 

HERNANDO HERRERA. Idem articulo 
1-16 vigente, 

EPL, No se refiere a él. 

F, CARRILLO. ART,· El presidente de la 
República electo tomará posesión del cargo 
el7 de agosto siguiente a su elección, 

PSC, Idem articulo 116 vigente, 

GUILLERMO PLAZAS. ART, 64 ,· El 
presidente de la República tomará posesión 
ante el Congreso pleno y prestará jura· 
mento ante su presidente. 

ARTURO MEJ1A IJORDA, ART. 116,· 
Idem articulo 116 vigente . 

Malles. 9 de IbrII de l!!.i 

OT.OS PIlOYECT08: 

ARTICULO 117 

GOBIERNO. ART. 114.' Fusionado con el 
articulo 116 vigente. ya transcrito. 

M· 19. ART. 115.· Fusionado con el arti. 
culo 116 vigente. ya transcrito, 

QUlRAMA. ART. 84,· fusionado con el • 
articulo 116 vlgente. ya transcrito. 

CEC. Idem articulo 11 7 vigente. 
J ESOS PEREZ, Idem articulo 117 vi. 

gente. 
DIEGO URlBE. Idem articulo 117 vigente. 
SERGIO ARBOLEDA, Idem articulo 117 

vigente. 
FUTURO COLOMBIANO. Idem articulo 

117 vigente, 
JUAN GOMEZ. fusionado con el articulo 

11 6 vigente. ya transcrito. 
HUGO ESCOBAR. Idem articulo 117 

vigente, 
MARIA TERESA GARCES. Idem articulo 

117 vigente, 
ALFONSO LOPEZ, No se refiere a él. 
CAMARA DE REPRESENTANTES: No se 

refiere a él. 
IV AN MARULANDA, Idem articulo 117 

vigente. 
ANTONIO GALAN. No se refiere a él. 
ALFREDO V AZQUEZ, Fusionado con el 

articulo 116 vigente. ya transcrito. 
HERNANDO HERRERA. Idem articulo 

117 vigente, 
EPL, No se refiere a él. 
F. CARRILLO, ART,· Idem articulo 117 

vigente, 
PSC, Idem articulo 117 vigente, 
GUILLERMO PLAZAS: No se refiere a él. 
ARTURO MEJIA BORDA, Idem articulo 

117 vigente. 

OTROS PROYECTOS 

ARTICULO 129 

VIGENTE, El presidente de la República 
no es reelegible en ningún caso para el 
periodo inmediato, 

No podrá ser elegido presidente de la 
República ni designado el ciudadano que a 
cualquier titulo hubiere ejercido la presi· 
dencia dentro del mismo año inmediala' 
mente anterior a la elección, 

Tampoco podrá ser elegido presidente de • 
la República el ciudadano que un afto antes 
de la elección haya ejercido cualquiera de 
los cargos a que se refiere el inciso 1° del 
articulo 108. (A, L, N° 1 de 1968. arto 45), 

GOBIERNO, ART, 127,· Reelección pre· 
sldenclal , 

1, El Presidente de la República no es 
reelegible en ningún caso para el período 
Inmediato. 

2, No podrá ser elegido presidente de la 
República ni Designado el ciudadano que 
hubiere ejercido la Presidencia dentro del 
afta Inmediatamente anterior a la elección, 

3, Tampoco podrá ser elegido Presidente 
de la República el ciudadano que un año 
antes de la elección haya ejercido cual· 
quiera de los cargos a que se refiere el 
apartado 1° del articulo 105, 

M· I9. ART. 117.' Prohibiciones para ser 
elegido Presidente. 

El Presiden te de la Repú blica no es ree· 
legible en ningún caso, 

No podrá ser elegido quien hubiere 
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ejercido dentro del año inmediatamente 
anterior cualquier empleo o cargo público 
con Jurisdicción y mando. 

gUIRAMA. ART. 93.- No reelección del 
Presidente. 

El Presidente de la República no puede 
ser reelegido. 

No podrá ser elegido Presidente de la 
República nl Vicepresidente el ciudadano 

• que a cualquier Utulo hubiere ejercido la 
Presidencia dentro del año Inmediatamente 
anterior a la elección. 

Tampoco podrá ser elegido presidente de 
la República el ciudadano que un año antes 
de la elección haya ejercido cualquiera de 
los siguientes cargos: Ministro y Vlceml­
nlstro del Despacho, Magistrado de los Altos 
TrIbunales de Justicia, del Procurador 
General de la Nación, Jefe de Departamento 
Administrativo. miembro del Consejo Na­
cional Electoral , Registrador del Estado 

• Civil, Gobernador, Alcalde de Capital de 
Departamento. Procurador Departamental 
y Secretario de Gobernación. 

CEC. ART. 52.- Modifica los incisos 10 y 
20 del articulo 129 vigente, asi: 

El ciudadano que a cualquier Utulo hu­
biere ejercido la Presidencia de la República 
en ntngún caso podrá ser elegido para de­
sempeñar nuevamente el mismo cargo. 

El inciso 3 o permanece Igual. 
JESUS PEREZ. ART. 81.- Modifica los 

incisos 10 Y 2 o del articulo 129 vigente y 
agrega uno nuevo, asi: 

El presidente de la República no es ree­
legible en ningún caso. Los expresidentes 
que hayan ejercido el cargo por el término 
de dos años, al menos, serán Senadores 
Vitalicios. 

No podrá ser elegido Presidente ni VI­
cepresidente el ciudadano que a cualquier 
titulo hubiere ejercido la Presidencia du­
rante el año inmediatamente anterior a la 
elección. 

DIEGO URlBE. ART. 62.- El Presidente de 
la República no es reelegible en ningún 
caso. 

No podrá ser elegido Designado el ciu­
dadano que a cualquier título hubiere 

GACETA CONSTmJCIONAL 

ejercido la Presidencia dentro del mismo 
año inmediatamente anterior a la elección. 

Tampoco podrá ser elegido Presidente de 
la República el ciudadano que un año antes 
de la elección haya ejercido cualquiera de 
los cargos a que se refiere el Inciso I o del 
articulo 108. 

SERGIO ARBOLEDA. Artículo 51.- El 
presidente de la República y quienes hayan 
ejercido el cargo de Presidente en propie­
dad , no podrán ser reelegidos en ningún 
caso. 

No podrá ser elegido Presidente de la 
República ni Designado el ciudadano que 
en cualquier titulo hubiere ejercido la 
Presidencia dentro del año Inmediatamente 
anterior a la elección. 

Tampoco podrá ser elegido presidente de 
la República o Designado el ciudadano que 
un año antes de la elección haya ejercido 
cualquiera de los cargos a que se refiere el 
inciso 10 del articulo 108. 

FUTURO COLOMBIANO. Idem articulo 
129 vigente. 

JUAN GOMEZ. ART. 55.- lnc. 50 Del 
presidente de la República. 

El Presidente de la República no podrá 
ser reelegido. 

HUGO ESCOBAR. Idem articulo 129 
vigente. 

MARlA TERESA GARCES. Idem articulo 
129 vigente. 

ALFONSO LOPEZ. No se refiere a él. 
CAMARA DE REPRESENTANTES. No se 

refiere a él. 
!VAN MARULANDA. Idem articulo 129 

vigente. 
ANTONIO GALAN. ART. 97.- Elección y 

período. 
El Presidente, el Vicepresidente, los 

Gobernadores y los alcaldes, son manda­
tarios elegidos por votación popular para 
períodos de cuatro (4) años y no podrán ser 
reelegidos en ningún caso. 

El Vicepresidente quedará inhabilitado 
para aspirar a la Presidencia en el período 
Inmediatamente siguiente: 

EDUARDO ESPINOSA. No se refiere a él. 
CONCEJO DE BOGOT A. Idem articulo 

129 vigente. 

Piglna 25 '1 
ALFREDO VAZQUEZ. Art. 100.- In ha- . 

b!lidades. 
El Presidente de la República y el Vice-

presidente no son reelegibles. i 
Tampoco podrá ser elegido quien hubiere 

desempeñado en el año Inmediatamente 
anterior a la elección los siguientes cargos: 

Ministro de Despacho, Jefe de Depar­
tamento Administrativo. Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia. del Consejo de 
Estado o de la Corte Electoral . Procurador 
General de la Nación, Gobernador de De­
partamento o Alcalde Dlstrftal . 

HERNANDO HERRERA. ART. 40.- INC. -<1 

N° 1. Incorporado el articulo 114. 
No podrá ser elegido Presidente de la 

República el ciudadano que, a cualquier 
título. hubiere ejercido la Presidencia 
dentro del año Inmediatamente anterior a la 
elección. 

Tampoco podrá ser elegido Presidente de 
la República el ciudadano que un año antes 
de la elección haya ejercido cualquiera de 
los cargos a que se refiere el Inciso primero 
del articulo 108. 

FERNANDO CARRILLO. No se refiere a 
él. 

PSC. ART. 157.' Idem articulo 129 vi­
gente. 

GUILLERMO PLAZAS. ART. 66.- El 
presidente de la República no es reelegible. 

ARTURO MEJIA. Idem articulo 129 vi­
gente. 

OTROS PROYECTOS: 

ALBERTO ZALAMEA. ART.- El Presi­
dente de la República simboliza la unidad 
nacional y al jurar el cumplimiento Integral 
de la Constitución y las Leyes garantiza los 
derechos y libertades de todos los colom­
bianos. 

El Presidente de la República no puede 
ser reelegido en ningún caso. 

JUAN B. FERNANDEZ. ART. 129.- El 
Presidente de la República no es reelegible 
en ningún caso. 

Los Incisos 10 y 2 o quedan iguales. 

-1 

I 
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Ponencia 

SERVICIOS PUBLICOS 

Bogotá. abril 4 de 1991. 

, - La m:y:S::I::~:::~::StitucIO_ 
1

'- nales sobre el tema de los servicios públicos 
_ son incluidas en fonna aleatoria y. sin una 

definición expresa de qué son estos servi­
cios púbUcos. cómo están clasificados en el 
mundo contemporáneo. porque es una 

. obligación estatal su prestación y porqué es 
conveniente no delegar su prestación a no 
ser que exista fislca incapacidad del Estado. 

Por eUo. se ha presentado una propuesta 
de articulado que contempla los deberes y 
derechos cludanos en la prestación y con­
servación de los servicios pú bUcos y las 
distintas categorizaciones de servicios 
públicos sin hacer enumeraciones taxativas 
de los mismos. 

En segundo lugar. se mencionan los 
aspectos económicos de los servicios pú­
blicos donde se procuran defmir los prin­
cipios rectores en materia de tarifas y 
transferencias que son necesarias para una 
adecuada prestación y conservación de los 
servicios públicos a nivel regional y mu­
nicipal. 

Esta inclusión obedece a la necesidad de 
establecer parámetros de cobro de los 
servicios públicos que superen el actual 
esquema. donde la única referencia es el 
Incremento en el salario mintrno. y per­
mitan mejorar los ténnlnos en que la ley 
habrá de reglamentar rubros de financia­
ción de servicios públicos como el IV A. el 
situado fiscal y el crédito Interno y externo. 

En el articulado de gestión y control tiene 
como caracteristlcas centrales el establecer 
principios que posibiliten la creación de 
entidades que trasciendan el actual marco 
Institucional en la materia. donde una sola 
entidad . la Junta Nacional de Tarifas. 
constituye un superpoder y donde no existe 
un Instrumento de planeaclón y control de 
servicios públicos en el que tengan repre­
sentación las distintas fuerzas Interesadas 
en la materia. 

En este punto tam bién se habla de la 
participación ciudadana buscando aclarar 
si ella hace referencia a la que se haria a 
través de organizaciones comunitarias 
reconocidas por la ley. gremios. partidos 
polfticos o a la simple representación dl­
rerta de los habitantes del país. Conside­
ramos que el mecanismo más adecuado es 
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aquel que pennlta participar a la cluda­
dania con un criterio político y social. 

Por último. es útU considerar que la na­
turaleza del servicio púbUco asl como el 
hecho de que en general se constituyen en 
"monopolios naturales" . hace indispen­
sable que el Estado regule su prestación a 
través de la ley en todos los casos. De otra 
manera no podria cumplir con el deber de 
asegurar la prestación eficiente de los 
servicios públicos a todas los habitantes del 
territorio nacional. 

Asi mismo. la ley debe establecer los 
ténnlnos en que los particulares y comu­
nidades puedan participar en su prestación. 
Existen servicios públicos en los que es 
poSible que los particulares los presten 
mediante su libre iniciativa si bien some­
tidos a la regulación. Inspección y vigllancla 
del Estado. En otros casos. la participación 
de los particulares deberá hacerse mediante 
el sistema de concesión. pennlsos o sub­
contratación. 

Y. por supuesto. en distintos momentos la 
comunidad deberá decidir cuáles de los 
servicios públicos deben ser 'prestados 
exclusivamente de manera directa por el 
Estado. procurando que sean todos los que 
cumplan una función vital para la subsis­
tencia humana. 

ANALISIS DE LAS MESAS DE 
TRA BAJO 

Tomado del Centro de Infonnaclón y 
Sistemas de la Asamblea Nacional Cons­
tituyente. se analizaron 224 propuestas 
cuyo tema era servicios públicos se re­
sumen las propuestas de coincidencia entre 
las mesas de trabajo y la ponencia: 

- Vivienda como servicio público. 
- Justicia como servicio público. 

- Acceso a los principales servicios 
públicos (agua. salud. educaCión). 

- Actualización de tarifas de acuerdo a 
los Ingresos de los usuarios. 

- Participación de los usuarios en las 
empresas o entidades de servicios públicos 
para efectos de planeaclón y control del 
servicio. 

- Educación gratuita. 
- Categorizac ión de municipios de 

acuerdo a poblac ión. recursos fiscales y 
calidad de vida. 

2. ANALISIS DE LOS 39 PROnc. 
TOS DE ORIGEN CONSTITUYENTE 

A continuación se reseñan los 39 pro­
yectos presentados oficialmente a la con­
sideración de la Comisión por el Secretario 
General de la Asamblea Nacional ConsU­
tuyente. En cada caso señalaremos. 
siempre que fuera posible las coincidencias. 

1) Proyecto N° 1: Jesus Pérez GoD­
zález-Rublo 

Coincide: 
- Transferencia según población NBI . la 

ley detennlnará los porcen tajes. 

- Tarifas de servicios públicos según 
consumo 

2) Proyecto N° 2: Gobierno 

Coincide: 
- Servicios a cargo de la nación. 

- Porcentaje de Ingreso teniendo en 
cuenta población-calidad de vida. 

- Prestación de servicios de salud pú­
blico. 

- Derecho de salud. 
- Derecho de Seguridad social. 
- Fomento de la educación fislca. re-

creación y deporie. 
- Intervención del Estado en la pro­

ducción de Servicio Público. 
- Garantizar la participación comunl· 

taria. 
- Asegurar la adecuada prestación del 

Servicio Público. 
- Otras divisiones territoriales para la 

prestación de servicio público. 
- Agua potable y los servicios básicos 

corresponderán a los municipios. 

3) Proyecto N° 9: Juan Gómez 
Martinez 

Coincide: 
- El Estado garantizará la prestación de 

los servicios públicos básicos. 
- Actuará y controlará en concertación 

con la comunidad. 
- Función exclusiva de los municipiOS la 

prestación de los servicios públicos. 
- Funciones compartidas entre las en· 

tidades. 
- Categorización de municipios. 
- Categorización de Departamentos. 
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_ Relaciones flscaIes por necesidades 
básicas Insatlsfechas. 

_ Ley para regular las transferencias. 
4) Proyecto N° 13: Maria Teresa 

BerriD 
Coincide: 
_ Vigilancia de los servicios públicos por 

parte de la comunidad. 
• _ Las telecomunicaciones son un ser· 
vicio públiCO. 

11) Proyecto N° 111: Alberto Zalamea 
Coincide: 
_ Fuera de la división general del terri­

torio habrá otros para mejorar el servicio 
público. 

_ Revisión de las tarifas de los servIcios 
públicos. 

_ La ley determInará los servicios a cargo 
de la nación y de las entidades terri toriales 
y señalará el porcentaje de los Ingresos. 

_ Categorización de los munIcIpIos por 
·poblaclón recursos fiscales. 

8) Proyecto N° 19: Francl.co Rojas 
Berry 

CoIncide: 
- VIvienda con servicios públicos. 
- Planes de desarrollo para los servicios 

públicos, 
_ La educación es un Servicio Público. 
7) Proyecto N ° 21: Abel Rodríguez 
Coincide: 
- EducacIón como ServIcio Público 

Esencial. 

8) Proyecto N° 30: Carlos Fernando 
Glraldo 

Coincide: 
- El Estado garantizará la provisIón del 

servIcio público. 
- ServIcIo Público será aquel servicio de 

cuyo suministro dependa el bienestar social 
y material de la comunidad. 

- El Estado suministrará el servicio 
público. 

- Veeduria Civica. 

9) Proyecto N° 43: Carlos Lemos 
SJmmond. 

CoincIde: 
- intervencIón del Estado para la pro­

duccIón, dIstribucIón y utilIzacIón. 
- ServicIos Públicos esencIales a cargo 

de la nacIón. 
- PrestacIón de servIcIos públicos por 

parte de la empresa privada. 
- Prioridad de los ServIcios Públicos 

exclusIvos y la inclusIón en el presupuesto. 
• - Consejo nacional de tarifas. 

- Régimen Juridlco especIal para las 
empresas públlcas. 

- ActualizacIón de tarifas-determinaclón 
de tarifas. 

- Derechos y deberes de los usuarios. 
No coincide: 
- No otorgar competencias para la 

prestación o ampliación de un servicio 
público sin existir las condlclones de sufi· 
clente financiación. 

- Consejo Nacional de Tartfas. 
- Superintendencia. 

A, 
10) Proyecto N° 117: Galllermo PI .... 

Coincide: 
- La Justicia como principal Servicio 

Público permanente, 
- El Estado organtzará salud, vivienda, 

educación, seguridad cultural. 

11) Proyecte N· 119: Galllermo Perry 
Coincide: 
- Participación particular en la presta­

ción del Servicio Públlco. 

GACETA CONS1TI1JCIONAL 

- Servicio Público a cargo exclusivo del 
Estado: Justicia, fuerza públlca. 

- La ley establecerá gratitud o retribu-
ción de los servicios públicos. 

- Actualización de las Tarifas . 
- Deberes y derechos de los usuarios. 
12) Proyecto N° : Jaime Castro 
Coincide: 
- Municipios a cargo de los Servicios 

Públicos, de educación y salud. 

13) Proyecto N° 67: MI.ael Pa.trana 
Coincide: 
- Divisiones del territorio diferente para 

prestación de Servicios Públicos. 
- Zonas fron terizas podrán adelantar 

acciones de cooperación con el país vecino 
para prestación del servlco público. 

- Servicios Públlcos a cargo del muni­
cipio educación prlmaria y servicios de 
salud. 

- La ley determinará los serv icios a cargo 
de las entidades territoriales. 

No Coincide: 
- Porcentaje de distribución. 
- Gasto público social . 

14) Proyecto N° 83: Lorenzo Muelas 
Coincide: 
- Los municipios prestarán correcta· 

mente los servicios públicos. 
- Ordenamiento territorial para asegurar 

las prestación del servicio público. 
15) Proyecto N° 87: Horaclo Serpa y 

Otros 
Coincide: 
- Criterios para la distribución de re-

cursos. 
- Diversas categorias de mun icipios. 
- Competencia de los municipios. 
No Coincide: 
- Fondo de Compensación regional . 
- JAL Competencia y porcentajes de 

presupuestos. 
16) Proyecto N° 93: Arturo Mejia 

Borda 
Coincldt : 
- Fuera de la división terri torial se podrá 

conformar otras dentro de cada región para 
mejorar el servicio público. 

- El Estado por mandato de la ley in­
tervendrá en la producción, distribución. 

- Representación comunitaria en las 
Juntas. 

- La Justicia es un servicio público. 
- La ley determinará los servicios a cargo 

de las entidades territoriales y el porcentaje 
de los ingresos. 

- Categorización de los municipios. 
- Revisión y fiscalización de las tarifas. 
17) Proyecto N° 95: Comello Reyes 
Coincide: 
- Asociación de municipios para pres­

tación de servicios públicos. 

18) Proyecto N° 98: Raimundo EmI­
llanl 

Coincide: 
- Servicios Públlcos exclusivos del Es­

tado: Justicia, Seguridad Nacional. 
- Servicios Públicos podrá n ser pres­

tados por particulares, 
19) Proyecto N° 104: B~ctor PIneda. 

otro. 
Coincide: 
- Distribución de recursos según NBI. 
20) Proyecto N ° 108: ignacio Molina. 
Coincide: 
- Fuera de la dlvlsión del terri torio, se 

podrán conformar otras para organizar los 
servicios públicos. 

- La Justicia es un servicio públlco. 
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21) Proyecto N° 109: Germán Rojas, 
No coincide: I 
- Congelación de servicios públicos. 
- Comisión para estudiar los Servicios 1 

Públicos. 

22)Proyecto N° 113: AidaAbello 
Coincide: 
- La prestación de los Servicios Públicos 

básicos es función del Estado. 
- Participación de la comunidad en las 

Empresas Públicas. 
- Las tarifas obedecerán a los Ingresos de 

los ciudadanos. 
- Educación y Servicios Públicos a cargo 

de la nación. 
No coincide: 
- Junta Nacional de tarifas por elección 

popular. 
- Intermediaclón financiera y la banca 

como servicios públicos. 

23) Proyecto N° 124: Remando He­
rrera Vergara. 

Coincide: Seguridad Social en Servicios 
Públicos. 

24) Proyecto N° 125: Fernando Ca-
rrillo. 

Coincide: 
- Los Servicios Públicos son un derecho 
- Tarifas según la capacidad de las 

personas. 
- Empresas Privadas podrán prestar 

servicios públicos. 
No Coincide: 
- Educación 10% presupuesto nacional. 

25) Proyecto N° 126: Antonio Galán 
Sarmiento 

Coincide: 
- Intervención del Estado en la presta­

ción de los Servicios Públicos. 
- Control y dirección de los servicios 

públicos esenciales. 
- Participación de los usuarios 
- Concordancia entre el plan y el IR.' 

supuesto. ~' I 
26) Proyecto N° 128: Iván Marnlanda \' 
Coincide: -
- El municipio prestará los Servicios 

Públlcos Básicos. 
- División Territorial diferente a las ac- -

tuales para prestación de servicios públicos. 
- La ley determinará las fu nciones en 

los dlferentes niveles territoriales. 
- El Estado intervendrá en la produc­

ción, distribución y utilización . 
- Las telecomunicaciones son un Ser­

vicio Público. 

27) Proyecto N° 130: Eduardo Es­
pinosa 

Coincide: 
- El Estado reglamentará la prestación 

de Servicios de Salud , como servicio pú­
blico. 

- Salud Básica gratuita . 
- Determinación por ley de los servIcios 

a cargo de las entidades territoriales y del 
porcentaje de los ingresos. 

- Derechos de prestación de servicio 
público. 

- Participación Comunitaria. 
- ServIcio Públlco confiado a particu-

lares. 
- ServIcio Público exclusivos de la na­

ción , J usticia, fuerza pública. 
- Régimen Jurídico especial para las 

empresas de servicios públicos. 
- Reglamentación por ley de condlclones 
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de gratitud o retribución de los servicios 
públicos. 

- Pago de los Servicios Públicos por 
redestribuclón Interna o por consumo del 
usuario. 

- Inversiones prioritarias en servicios 
públicos. 

- Conservación de recursos naturales. 

3. ADW sIs de las propuestas de 
origen ezterno 

Se analizaron 27 propuestas. se resumen 
las coincidencias entre las propuestas y la 
ponencia. 

Concejo de Bogotá, ND 107 
Fuera de la división del territorio. habrá 

otras para prestación de servicios públicos. 
Colegio de Abogados Javerlanos, N D 

2 
Fuera de la división del territorio. habrá 

otras para prestación de servicios públicos. 
Colegio Altos Estudios de Qalrama 
- Servicios Públicos función del Estado. 
_ La ley determinará la forma de la 

-prestación por las entidades territoriales. 
Cámara de Representantes, N D 97 
- Derecho a la vivienda. 

- - Servicios básicos en términos que fije 
-la ley. 

_ Dirección. inspección. vigilancia sobre 
los servicios públicos por parte del Estado. 

ORDENA~NTOTERlUTOR1ALY 
SERVICIOS PUBLICOS 

CAPITULO SERVICIOS PUBLlCOS 
ARTICULADO. PRINCIPIOS­
A.Derechos 
Toda persona tiene derecho a la presta­

ción de los servicios públicos y es deber del 
Estado asegurar la prestación efi~ len te. 
oportuna. continua y eqUitativa de estos a 
todos los habitantes del territorio nacional. 

B. Deberes 
Son deberes de todos los habitantes del 

territorio nacional pagar cumplidamente los 
servicios públicos. vigilar su adecuado 
mantenimiento y participar en los orga­
nismos de decisión sobre los servocios 
públicos. 

C.Concepto 
Servicio público es toda actividad en­

caminada a satisfacer una necesidad co­
lectiva de carácter general en forma con­
tinua y obligatoria. bien sea directamen.te 
por el Estado. conceslonanos o adminIS­
tradores delegados o particulares. 

D. Clasificación 
1. Servicios públicos orientados a proteger 

o crear bienes de consumo colectivo y son 
de potestad exclusiva del Estado: 

1 :Admlnlstraclón de Justicia 
2. Seguridad Nacional : garantiza la se­

guridad nacional frente a posibles agre­
siones de otra u otras naciones o comuni­
dad de naciones. 

3. Seguridad Pública: protección al ciu­
dadano frente a posibles atentados a su 
Integridad personal . al bienestar de la 
comunidad y al orden público. 

4. Protección y conservación del medio 
ambiente. 

GA<rrA CONS11TUCIONAL 

5. ProteccIón de la creación de conoci­
miento. 

n. Servicios sociales básicos: son aquellos 
que satisfacen necesidades colectivas y 
donde el consumo de un individuo beneficia 
a los demás. 

I! Educación 
2. Salud 

3\Seguridad social : garantiza a todos los 
ciudadanos los cuidados y los medios ne­
cesarios. así como los medios de vida en 
caso de pérdida o reducción importante de 
sus medios de existencia causados por 
circunstancias no dependientes de su vo­
luntad. 

4. Mercadeo: garantiza al ciudadano un 
adecuado abastecimiento de los productos 
básicos de la canasta familiar . incluyendo el 
servicio de degüello. 

111. Servicios Colectivos Domiciliarios: son 
los que satisfacen necesidades colectivas y 
presentan IndiVisibilidades y economías de 
escala que conducen a la constitución de 
monopolios naturales: 

1. Energía en cualquiera de sus mani­
festaciones. 

2. Telecomunicaciones en cualquiera de 
sus manifestaciones Incluyendo la infor­
mación pública. . 

3. Provisión de agua potable y alcanta-
ril lado. 

4. Aseo y tratamiento de basuras. 
5. Transporte. 

IV. Servicios Públicos que satisfacen 
necesidades colectivas y que. aun cuando 
son de consumo individual. constituyen 
bienes cuyo consumo. socialmente de­
seable. está restringido por la distribución 
del Ingreso. 

1. Vivienda y obras de urbanismo 
2. Recreación y deporte . 

ARTICULO. ASPEcTos ECONOMICOS 

La Ley establecerá las condiciones de 
gratuidad o retribución de los servicios 
públicos. Habrá servicios públicos subsi­
diados por el Estado. otros con redistri­
bución Interna de cargas y servicios pú­
blicos en que cada usuario asume el costo 
de consumo. pero en cualquier caso de­
pendiendo del Ingreso familiar de los 
usuarios. 

La ley establecerá los criterios para la 
formación y actualización de las tarifas de 
los servicios públicos y los limites dentro de 
los cuales un servicio público puede ser 
gratuito. 

ARTICULO. FINANCIACION 

A. Es deber del Estado financiar los 
servicios públicos. 

B. En el presupuesto nacional los servi­
cios públicos deben tener un carácter 
prioritario. 

C. Los principios rectores de las trans­
ferencias para financiar servicios públicos 
serán: 

\. Por población y territorio. 
2. Por necesidades béstcu InaaUafechas. 
3. Por capacidad fiscal y económica. 
4. Por partes Iguales. 

La ley deflnlrá los términos explicltos de 
estas transferencias. los cuales estarán en 
función del estatuto básico de organización 
terrttortal. 

ARTICULO_ COMPETENCIAS 

A. Del Estado: 

.> 

1. De la nación: Justicia y Seguridad 
Nacional y Pública. 

2. De la nación. los departamentos y 
regiones y los municipios: seguridad social. 
educación. salud. vivienda y urbanismo 
protección y conservación del medio aro: 
blente. energla. telecomunicaciones. pro­
visión de agua potable y alcantarillado. 
transporte. mercadeo. recreación y deporte. 

B. De los particulares: la ley establecera 
los términos dentro de los cuales los par. 
t1culares o las comunidades pueden par. 
t1clpar en la prestación de servicios públi-
coso 

ARTICULO. GISTION y 
ADMINISTRACION. 

A. Gestión pública: 
1. Dtrecta: justicia. seguridad nacional. 

pública y social. educación y salud. pro­
tección y conservación del medio ambiente 
y mercadeo. 

2. Indirecta: vivienda. energía. teleco- · 
munlcaclones. transporte. provisión de 
agua potable y alcantarillado. aseo y re­
creación y deporte y conservación. 

3. Por particulares: en los casos que de· 
termine la ley. pero siempre en función del 
bienestar público. 

4. Mixta: en los casos que determine la 
ley pero siempre en beneficio de los inte· 
reses comunItarios representados en el 
Estado. 

B. Control de Gestión y Participación de 
los usuarios: 

Se conformará un Consejo Nacional de 
Servicios Públicos que será el ente encar­
gado de establecer politlcas de desarrollo. 
conservación y tarifas en esta materia y. 
controlar y vigilar el cumplimiento de todas 
las normas al respecto fijadas por la ley. 

Este Consejo estará Integrado por re­
presentantes del gobierno nacional. el ór­
gano legislativo nacional. las reglones. las • 
empresas de servicios públicos y la clu· 
dadania. Estará adscrito al Consejo Na­
cional de Desarrollo Económico y Social. 

A nIvel regional se conformarán Consejos 
de Servicios Públicos que serán los en­
cargados de intermediar y programar po­
litlcas regionales de servicios públicos. 
Estará compuesto por representantes del 
gobierno departamental o regional . la 
Asamblea Departamental. los municipiOS. 
las empresas de servicios públicos y la ' 
ciudadanía. 

A nivel municipal se conformarán Con· 
seJos de Servicios Públicos. los cuales 
tendrán un carácter de veeduria civica y 
estarán integradados por representantes del 
gobierno mu nicipal. el Concejo Municipal. 
la cludadania y las empresas municipales 
públicas. 

AUGUSTO RAMlREZ CARDONA 
CONSTITUYENTE. 
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